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^1 cultívo de la relnolaclla forra^era en Galícía
por Ricardo DE ESCALIRIAZA, Ingeniero agrónomo

Sien^io la ;anadería la finalidad característica de líi^eas va^mos a ocuparnos del cultivo de la remola-

la a^^;ricultiu^a ^;allega, es evidente que cualquier in- c^ha torrajerl en la forma en que fu^ introducido h^^r

tento dc mejora de aquélla, bien en int^nsi^iad, bien 1^ Grar^ja y cómo va extendiénciose cada vez n^^ás cu

en caiiciad de alguno de- sus t^roductos, ha de ten^^r toda Galicia.

como base obli^;acla ]a modificaciói^ o e! ^erfecciona-

^miento de los cultivos que la sostienen. Estc postula-
* ^ k

clo, universalmente adir^iticio, y que sólo en España, Los cultivos }^rincii^ales de ta re^;ión son cl ^maíz,

Operación prev9a deI cultivu de la re^molacha^, es el ee;parcido
deJ estiémul.

^ie ui^a manera artificial, trata de ^df:svirtuarse en el

terreno oficial, ^resentando a la ganadéría con^o cosa

quc i^uecia dcsli^<arse cie I^ a^ricultura, fué siempre

la i^rincii^al fii^ali^lad y la razón cie ser de la Granja

A;rícola d^e La Coruña desde su creación. En estas

Labo^• ^le^ ^urado, eomplementada. con el de^aterron^do ^ bn^^zo,
preparatoria parmi ^l traspla^nte de It^ remolacha.

las i^atatas y cl trigo o centeno, segíu^ la a^titud; eil-

tre cstos cultivos se intercalan los de los nabos y

zlcaceres q^^ie, unidos al maíz y a los prados, son los
que sostienen a la ^anaderí^. Esta sucesi^^n ^1c plan-

tas hace quc la ti^erra no ^iescansc, lcvai^tán^losc
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^^ri^ultur^^
unas cosechas para sembrar otras. Los nabos se siem-

bran en agosto, después del trigo o centeno, para
recogerse en rnarzo, y en abgunas comarcas se^ siem-

bran también en junia o julio, entre Ias líneas de
^^atatas, y, a veces, con el alcacer en septiembre. Los

nabos tienen en Galicia una doble importancia, pues
no sólo se emplean para la ali^mentación del ganado,

estimándose como los ^mejores los ^quesos obtenidos
clurante ]a época de e^llos, sino que también juegan
iu^ papel i^mportantísimo y clásico e» la alimentación

del homhre. En ^efecto, las primeras hojas de los na-
bos constituycn las nabizas, exquisita y aromática

verdura, y los brotes central^es son los famosos gre-

siembra y el trasplante se hacen en épocas más favo-

rables que la sietnbra de los rlabos, ^que coincidc con
la sequía, hoi- lo qu^e no es tan seniu-a la cosecha.

Una buena cosecha de na^^bos no ^^asa de 30.000
kilos por hectárea, n^ienti-as que una cosecha regular

de remolacha no baja de 45.000 kilos, obtenién^iose
frecuentemente en la Granja y en los campos cie de-

mostración de la provincia de La Coruña 80.000 ki-
los por ^hectái-ea, ^udiendo calcularse la media en
55.000, mientras ^quc la de ]os nabos no llega a
25.004 kilos por 'hectárea. Si a esto se añade que

mientras son necesarios 14 kilos de nabos para cons-
tituii- una unidad forraj^era, b^astan 11 de remolacha,

Tipos de diversas variedades de remolacha ,y^ produccionea obtenidas por hectárea.

los, indispensables para el típico calc^o, y que son el

aditamento obl^igado a los más famosos platos de la

cocina ;;alle^a.

EI cultivo de la remolaoha forrajera tiend^e ^a sus-

tituir al de los nabos para la alimentación del ga-

nado. Sem^brada en semilleros y transplantada a fi-
nes d^e mayo o primeros tl^^e junio, no i^mpide e! ohte-
ner antes una cosecha dc alcacer ^ara henificar, y

recolectándose en octubre, y po^i- los abonos qu^e re-
qiiiere, ^ieja el terreno en inmejorables condiciones

para obtener una buena cosecha de trigo, cereal que
aquí suele sembrarse a fines de noviembre o primeros

de diciembre. La cuestión d^el tras^lante ^en grandes
extensiones poch-ía pi-eocupar; aq^ú carece de impor,

tancia por 1^ reducido d^e l^s predi^s y, además, la

y ocho solamente c1^ ]a variedad semiazucarera, o
sea c^ue con la misma superficie ptiede sostenerse

aproximadamente tres veces más ganacio cultivando

remclacha f^crrajera, se v^ cl aumento de bene^Ficio

que se consit;ue al sustituir los nabos ^or este cul-

tivo.

:; * y

En ^;eneral, toda (ialicia, ^^or su clima tem^lado
y^hú^medo, se 1^resta admirablemente al cu?tivo dc la

remolacha forrajera. Es poco exi^ente en terreno,

habi ►ndola obtenido ^cn los más diversos de la pro-

vincia dt^ La Coruña, que, como es sabido; son silí-

ceos y pobres en cal y poco }^rofundos, a condición

^f.z que ten^an bastant^e materia or^ánica, n se es-
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rí^u^tur^^
tercolen bien y de ^ue se cultiven variedades de ta-

maño m^edio.
La remolacha forrajera es muy exigente en abono,

sicndo la fórmula adoptada la siguiente :

Pstiérc.a^l ... ... ... ... ... ... ... ... ... 30.000 Icilos por hect.°

Stiperfosfato de cal 1S/20 ... ... s^0

StilYato de potasa ... ... ... ... ... ... 200

Nitra.to de sosa. o de cal ... ... .. 200

Siendo la rcrnolacha ^más exig^ente en nitrógeno

dw^ante los primeros periodos de su desarro^llo, el ni-

trato lo echamos la mitad en el semill^ero, qu^e tam-
hi^n Ileva estiércol ^muy descompuesto, y la otra mi-
tad con la primera bina en el terreno de asiento, in-

corporándose los demás avonos al preparar el terre-

no para el trasplante.

entre ellas se deja al plantarlas, la obten^ción de raí-

ces de peso medio la conseguimos con rma separa-

ción de 45 centímetros eiltre líneas y de 30 centí-
metros de planta a planta. Los mayores r-endimicntos

por ^^hectárea los ^hemos conseguido con la remolacha
^blanca semiazucarera, la roja gigante Ma^moutll y la
amarilla gigante de Vauriat, por lo ^que recomenda-

mos 'hacer la sicmbra con la mitad de semilla de la

blanca serniazucarera de cuello verde, una cuarta

parte de roja gigante Mamouth y otra cuarta parte

de amarilla de Vauriat, con lo que se obtiene una

buena producción por ^hectárea y más equilibrada en

cuanto a su valor alimenticio.

E1 semillero debe prepararse d^e fines de febrero

a mediados de marzo. Con ocho áreas de semille-

Semillero de remolacha.

Muchas son las vari^edad^es de la remolacha forra-

jera que se conocen, y en la fotografía adjunta pue-

den apreciarse ejemplares tipos de casi todas ^ellas
y las producciones abtenidas. No h^y, sin embargo,

que entusiasmarse demasiado con ^el exccsivo tama-
r^o de las raíces, ^pues cuanto mayor peso tienen, ma-

yor es tarnbién la proporción de agua que encierran,

y, por consigui^ente, menor la proporcíón de materia
seca, y, por tanto, de elementos nutritivos. Para raí-

ces dcl ^mismo p^eso la proporción en materia seca de-

pende d^e la variedad. De una manera aproximada,
y a título de guía, pucde decirse que las variedades

amarillas son más nutritivas que las blancas, y és-

tas más que las r-osas y rojas. Para una ^misma varie-

dad, cuanto mayores son las raíces, menor tanto por

ciento de materia seca y de azrícár y mayor propor-
ción de nitrato de sosa, ocurriendo todo lo contra-

rio con las raíces de menor peso. P^ero siendo el

peso de las remolachas función de la separación que

Preparación de la remolacha para el trasplante.

ro ^hay suficiente para plantar una hectv^ea, y can-

tidad de semilla necesaria de euatro a cinco kilos,
siempre que tenga una facultad germinativa normal.

El terreno para s^emillero debe abonarse abundante-

mente con estiércol nniy descompuesto, distribuy^n-
dole des^pués en ^mesas o tablares de 75 centíme^tros

de ancho, separados por surcos que faciliten el sa-

neamiento del terreno.
Sembrada la remolacha a voleo sobre las mesas, s^e

cu^bre con un poco de tierra, esparcida por encima.

Hay ^que vigilar atenta^mente el sernillero hasta que

nazcan las plantitas, evitando se fornrc costra, que

lo impediría, y regando si fuese. necesario. Bicn na-

cidas las plantas, todo el cuidado se rcduce a tener

los planteles limpios de malas hierbas, aclarándolos

si iuera preciso. Siendo conveniente ade'antar el des-,
arro^llo de las remolachas adicionándole nitrato cle
C'hile o de cal, como ya dijimos al ocuparnos del
ab^onado, a razón de 125 gramos por ^n^etro ►uadra-^
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do de semillero, repartidos en tres veces, o sea a

unos 40 ^^ramos por vez.

Tambiéu se consi ;u^e el mismo efecto regándolos
con pw-ín o surro diluído en a^ua, cn la proporción

dc un tercio de volumen. Con estos cuid^dos la re-
molacha llega a fines d^ mayo o primeros de junio

en eondieiones cle ^^c^derse trasplant^r, lo que ocurre

La^vt^do de la rc^molachct para septtrarle la. tierra que lle^^a
adherida.

cuando alcanza unos dos centíinetros de diárnetro

en la parte superior.

Para efectuar el trasplante se arrancan las remola-
ehas que se hayan cie plantar en el día, siendo mejoi

quc se vayan arrancanclo a medida qtie se precisa,

sin quc sea necesario interrumJ^ir el trabajo, a fin

de que estén el menor tiempo posible ex^^tiestas al

aire. Al arranrar la remollcha ^lel semillero convieile
em^ezar ^^^or las n^iás desarrollad ^s, ^icjand^ las más

pequeñas }^ara cl final. de la plantación y ^^ara re^^o-

ner marras, ^udien^lo forzarlas al^o m^^s con otro

rie^o de ^^urín o una nueva adición de nitr^to. Arrau-
cadas las plantitas se las corta las hojas laterales,

dej^lndolas solameilte c1e cinco a seis centímetros cle

peciolo, quedan^io en condiciones de hacerse la }?'an-
tación. Este cles^hojaclc^ tiene ^or objeYo disminuir la

eva}^oración.
AI terreno clonde ha de hacers^ la ^^lantaciói^, una

vez levantadu cl alcacer qut la ^^rececle, y que, ^ene-
ralmcnte, sc henifica, se ^^roce^le a incurporarle el es-

tiércol, que sc extien^l^ ^ur el terren^^ en la canticiacl

dicha, enterránciolo con tu^a buena labor de "hra-

bant". A continuación se ^sparcen los abonos mine-

rales, danclo elcspu^s cios pases cruz^rlos c1e gra^la
para entcrrarlos y dejar bien clesmenuzacla la ti:-

rra para h^cer !a ^^^lantación. La plantaci^ín se hace

en líneas, valií:n^losc ^Ic la cucrda, clistanciánclolas 45
a 50 centímetros unas ^ic otras y F^oniendo las ^lan-

titas a 30 centímetros cfc clistancia sobr^ l^s mismas.

Para c^^locar las rcmolachas sc hace uso ^ie un Yrozo
^le palo cie cliá^netr^^ a^^ro^iacio, o simplem^nte ^ie
los cleclos, cui^lanclu ^ie enterrar 1a remolaella hast^

el cuello y de comprimir bien la tierra a su alrededor.
Alhunos l^^bradores, con la misma labor con qu^^

cubren los aborios, }^lantan la renlolacha, colocán-
dola a n^edia l^dera en el surco abierto y queda^^do^
cubi^rta al abrirse el inmecliato. ^ste procedimier^to
exige que c^etrás del arado vayan, por lo m^nos, dos
hombres deshaciendo con la azada o el raño los te-

rrones que se ]ev^ntan, así como el que otros, coloca-
dos cn las cabeccras, terminen y p^rfeccionen la la-

bor ^1e1 arado para pocier hacer la ^^lantación. EI pro-
cedimiei^to resulta más costoso qtte e; ar^terior y cfeja^

peor preparado el tcrr^no.

Otro método también emplea^lo consiste en echar
el estiércol en un surco sí y en otro no al labrar con

el "br^abant", q^tiedan^io cubiertu al volver, a(^ri^n^lu

el surco si;uient^ y^!antando la remolacha sohre los
sw^cos que llevan el abono. Tampoc^ cste ^rocecli-

rniento es recomendable y sb'o tien^ razón de ser
cuando se dispoi^e dc ^^oco estiércol. Por último, crT
parcelas pequeñas to^fos las o7^eraciones se hacen

a brazo con la pala y la azada, resultando mucho

más perfectas las lahores.
Para hacer el trasE^lante de^be esco^crs° un día nu-

blado y aun mejor al^;o lltivioso.
A los seis u ocho clías ^1e hecha la ^^?ai^tación se

repon^irán las faltas con las plantitas qu^e quedaron

},^ remolacha furr<a,jerai, antes de darla al ganado, es cortada
^on m^qaina^s apropi^,c7H,s.
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cn el semillero. A los q^únce u veinte días se clar^i
la priincra bina con cl cultiva^ior, completán^lola a

mano cntrc 1<as plantas y a^licionando el nitrato cn
la proporci^n de 100 kilos por hect^irea. Esta opera-
ci^^n vulverá a repetirse a los veinte o vcinticinco
clías y, finalmente, se dará otra antes que las hojas
cubran totalmcntc cl tcrreno.

La recolección se efectúa en octuhre, arrancando
las raíres, limpi^tncioias dc tierra y cortándolas el
cuello para evitar que broten mientras están alma-
cena^ias; despu^s se las dispone en •montones para

que se oreen y sequen antes de guar^larlas para evi-
tar fer^ucntaeiones.

La conserv^^^ción ^jc la reiuolacha deb^e hacerse con

a^l^;unas precancio^nes, colocándola en locales que no

estén hún^edos y l^^ueclan ventilarse con facilidad, Es

tambiér^ muy conveniente que en estos locales se pue-

^la reí;ular la entrada cie luz a volw^tad.

Las remolac]^as se dispondrán en los locales para

su cunscrvación forma^ndo monto^nes de poea altura,

con lo yue se facilitará su aireación.

Las ^hojas de la remolacha son de escaso valor nu-

tritivo, y por la ^ran canticfa^i de sales minerales que
encierran pueden ocasionar trastornos gástricos a los

animales si se dan en ^ran canti^lad, pur cuya razón

han ^le emplearse en pequeñas porci^^ncs y mezcla-
^las con paja o heno.

La remolacha, para ciarla cic comrr al ganacio, cs

preciso lavarla previamente, a fin cie quitarle la tie-
rra que lleva acl^herida, lo ^que se consi^ue perfecta-
mente con los aparatos llamacios lava-raíces. Des-

pu^s se cortan en pequei^as ro^lajas, o mtís bien 1^1mi-
nas, por inedio del corta-raíces, que ahorra no^table-
mente el tiempo, que de otro modo ^habría cle e^n-

plear el labrador cortáncio'a eon la ^hor o la n^vaja.
Preparacla de este modo se m^zcla con iula octava

parte de su peso de ^heno o paja, formanclo lo quc
los labradores galle^os llaman c^mpajadc^s, ^bajo cuya
forma la come perfectamente toda clase dc ^anado.

1-a época de ]a ren^olacha se traducc para el ga-

naclo en un período de bienestar y lustrosidacl que
fácilmente se aprecia, Ile;anrlo a acostumbrarse cie
tal modo a este alimento, que el camb^io de picnso ha
de hacerse cíe una manera paulatina, pues de no ser

así el ganado rehusa tomarlo, y esto forzosamcnte se

ha de traducir en una dis^mi^nuci6n cie su rendirni^nto,

quc ^lebe evitar ea^ todo momento el a^ricultor o^ ^a-

nadero que estime en al^o a sus reses.

"Oampesint^s gnllegas", ouadro de Juan Luis.
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Cómo debe corn^one^se ^xna ración de c^ecimiento
para aves

por Carlos DE LARRLICEA

Las incubacloras sc encuentran en ^pleno funciona-

nlientu, acn^quc dentro cle poco comenzarán su repo-

so vrranict;o y otoñal; las cluecas abundan como

nrmca y no sc dan pw^to de reposo en su prolífica

labor; en las criadoras de las Granjas, en los corra-

Ies de las casonas, en pleno campo, allí donde haya

sol y ve;etación, se pueden contemplar las manadas

gunda semana de vida hasta los cuatro meses, en que

podrán ser sometid^^os al ré^imen de los adultos. Ue

ello, así corno ^e dar a conucer al^una fórmula prác-

tica para componer las mezclas, trataremos somera-

mente, huyendo de tecnicismos y sin tratar cie expli-

car teorías o presentar experiencias, de escaso inte-

rés en el presente caso.

IIe aquí tos componentes de la ración para aces en creciiniento. De izqnierda a derecha: aceite de hígadu de baculao, avena
germinada, mezcla de harinas, carbón cegetal, agua, arena fina, granos y^ leche.

de polluelos. De diversas edades, todos ellos, en esta

época, se encuentran en el perí,odo crítico del creci-
n^iento, que exige atentos cuidados por parte del

criaclor, especialmente los que se ^refieren a la ali-

mentación. Extremo que suele descuidarse freeuente-

mente, toc<mdose más tarde las consecuencias, al lle-

í;ar los pollos a su edad madura y resultando medio-

cres reproductores o ponedoras deficientes.

Interesa, por tanto, al avicultor no versado en

cicncia avícola, conocer, a] menos p.ar d^escripción,

las sustaneias yue pueden integrar una ración alimen-

ticia para aves en crecimiento, es decir, desde la se-

Los requisitos de una ración de crecimiento

Para que una ración de crecimiento puecla conside-

rarse científica y completa, habrá de ^responcler a di-

versas exigencias quc a continuación exponemos de

una manera sucinta:

].^' Será rica en vitamiiaas, principios ^esenciales,

como se sabe, para la vida de los organismos y de

mayor interés aún d^urante el desarrollo. Una enfer-

medaci muy frecuente en los p^ollos, la debilidad de

las patas (t^ue es una manifestación de raqu^itismo)

suele producirse por la falta de vitarninas en los ali-
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mentos. Las aves yue se crian en pleno campo no

su^elen casi nunca ^aclccrrla, ^^orque consumen vegc-

ta^lcs frescos cn ahunclan-

cia y^ozan clcl sol cuant^^

^^uicren. Las vitaminas sc

l'nCU^nti"dll ^ell ^OS ^I'dnOS,

hucvos, vcr^inras, frutas

(cs^^ccialinente en sn ris-

cara), accitc clc hí^a^lo

^1c bacalao, etc., citancl^o

íu^iran^cntc al^;ru^us pru-

auctos ciue sun }^ro^ios

de ^ la alimentación ^1e

aves.

2." Contenclr<i /^rotc^i_

/l.(XS Q/Ill]IQ^E'S, l^nl' Se ^7d-

llan cn los alimcntos ^fe

origen animal, como las

carncs y lechc. Son n^cc-

^arias ^^^ara la formaci^ín

clcl tejicio muscular y clr

la san,^rc, cstinuilancio sti

iiresencia el aE^efito cle

los pollos, tan aficiona-

clos a las mosc^^is, larvas

y anim^ilillos q^uc ^ievi^ran

cn sns correrías.

3." Cont^n^lr^'^, i^;ual-.

nt^nte, .^nbstuncias min^^-

rnlcs, ^^r^^}^orcionacias por

la arent^, conchilla cie os-

tras, c<israra clc huevo,

ctc^•tcra, yue con esfe fi>>

sc a^ln^inistran ^ las avcs.

4." "frn^lrá la ^iebicla

^^ro^^orci^m ^Ic ^;rasas e

ltidratos de ccn^huizo, para

^ruc las avcs cni;orclcn,

aunquc sin exceso.

5." Se con^pon^lrá, cn

parte, ^Ic branos, iususti-

tníbles ^^ara la alimenta-

ci(^n ^Ic las aves cn gc-
ucr^^l.

Los productos que

entrarán a coinponer

la ración

Las experiencias de la-
(^^oratorio y la ^práctica

cic los cria^lores, han cle-
n^ostra^lo que no existe
una snhstancia c a p a z

^icscle el punto de vista científico y práctico-de

int^grar exclusivamente la alimentación de las aves

^,^^,,^rícultur^.
y pollnelos, y, por tanto, es preciso b^nscar combina-

ciones de alimentos cliversos para conseguir nna re-

Pflr^ obtener un ejemplar tan espléncndo como éste,
es preciso atime^ntsirle debidamente de jo^en.

Un buen procedimie^nto i>tt^•ti dar l^u verdur^ a los ^onos.

lación arm(inica dc los

diversos i^rincii^ios rtutri-

tivos de la raciC^n ( rela-

CIÓI1 nUtrltlVd^.

En el ^^raba^jo nín^ne-

ru 1 puc^ie vrr el Icctor

una serie de procluctos

c u y a combinación ade-

cuac^a p n c d e constittiir

Un1 1"dCl(lIl (1e CI'CClllllen-

to excelente. Si^;nien^lo el

or^ien en que aparccen

foto^;rafiacios, rxaminare-

mos cacia uno, in^licando

algo, m u y ^oeo, sobre

sus cnaliclades y emE^leo.

Aceit^ d e liíga^fu dc^

bacalao . - Vara la cría

industrill ^1c pollos, como

en los casos en que éstos

disrongan de poca liber-

tad, el empleo dc este

aceite, es^ecialmentc pre-

^^arado para avicnltura,

se considcra indis^^cnsa-

ble. Estando fresco y bicn

prcparado, es tmo ^le los
mejores vehícnlos ^^ a r a

^roveer c1e vitatninas al

or^;anismo dcl pollo, por

ser extremadamente rico

en cllas y contenerlas en

^orma muy f^icilmcntc asi-

milab^le. Su emplco en

los niños es una prneba

de la bonda^l del pro-

^iucto.

Para utilizarlo, cuando

se alimenta a las aves

con amasijos, bastará in-

cor^^orar scncillamente el

aceite ^ la pasta, ^^rocu-

ran^lo yuc quecie hien

^listrib^uícia. Cuanclo sc

empleen mezclas secas,

se amasará previatnente

^u^ ^^oco dc salva^io con

el aceite, hasta que que-

dc aquél bien imprcnna-

,10; se tomar^í la ciosis

necesaria para uno u dos

días, a fin de que no se desvirtúe, per^manecicncio en
el comeclero inás tiempo. DesE^u^és se irá ntezclando
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sucesivamente con los restantes componentes c}e la

ración seca. Se adnlinistra en proporción de 1 ó 2

por 100 del peso total cíe la illasa, según el grado de

]ibertad que disfruten los polluelos.

Alinrentos verdes.-En el grabado antes citado

aparece la avena germinada, que es el mejor sustitu-

tivo de los restantes, lechuga, col, hierba, alfalfa, et-

cétera, cuando escaseen. Los alirnentos "verdes" son

indispensables también por su riqueza vitamínica.

Es rnuy interesante también el jugo fresco de to-

mate, cuando resulte económico, por la misma razón

que le ha hecho alcanzar gran ^popularidad en los Es-

tados Unidos, especialmente para la alimentación hu-

mana. Se puede incorporar al amasijo o darlo sepa-

radamente.

La niczclcr.-Se constituye con harinas diversas

(de trigo, nlaíz, cebada, y de carne, pescado, alfalfa,

etcétera), salvado, sa^l, etc. Las hari^nas de pesca^d^o,

carne, alfalfa, ^etc., ricas en proteínas, entrarán en la

masa en proporción del 15 por 100 del total, o me-

nos si se da leche er1 abundancia, pues el exceso de

proteínas puede producir trastornos gástricos y has-

ta alguna rnortalicíad. Ocasionará, además, una pues-

ta demasiado precoz, cuando el ave no ha concluído

aún su desarrollo.

Las harinas de carne y pescado, si están bien pre-

para^das, no harl de manchar apenas el papel de es-

traza en que se extiendan. De lo contrario, no serán

recornendables, por contener un exceso de grasa. La

sal en proporción moderada y la flor de azufre (una

cucharada para cien pollos) son muy convenientes

como estimulantes digestivos.

Carbón ve^etal.-Puede mezclarse, previa pulveri-

ZdCIÓn, Col7 laS ilai"InaS, O hlen darSe ei1 Co111edeY0 eS-

peClal, flnamellte p]CadO, temÉ tldol0 COrlStantemente

al alcance de las aves. Es un buen desinfectante in-

teSt1^11a1.

Agua.-Pura o^mezclada con leche; 11a de estar

siempre limpia, en un bebedero higiénico. Se renova-

rá con frecuencia para evitar recalentamientos o en-

friamientos excesivos, según la temperatura del am-

biente.

Arena.-La arena fina, co^mo la conchilla de ostras

y otros productos, praporcionará elementos alimenti-

cios minerales (sales minerales, principalmente cali-

za ► ), tan necesarios para la formación de ]os huesos

y plumas. Puede suministrarse en las mismas formas

que el carhón vegetal.

Gra^nos.-Para los polluelos existe en España un

grano especialmente recomendáble: el panizo o pani-

cillo de Daimiel, extre^madamente nutriti^vo y cuyos

exce(entes ^ resultados han comprobado nl^uchos cria-

dores. De los restantes granos, los mejores son el tri-

go y el rnaíz, sin olvidar la avena, a pesar de no con-

tar con ]a sim^patía de algunos especialistas. Se ad-

ministrarán previamente quebrantados (para hacer

más fácil su digestión), operación que puede supri-

mirse al llegar ]os pollos a la edad de tres nleses, mo-

liéndolos cada vez más groseramente, hasta darlos

enteros. Estimamos preferible suministrar el grano

separadamente de las harinas, en dos repartos, rna-
tinal y vespertino, para que las aves r1o consuman

cantidades excesivas al tenerlo a su disposición en

los comederos. Puede darse el mismo ^peso de grano

que de nlezcla seca.
Leche.-La leche es un gran alimento para los po-

ll^uelos y aves jóvenes, por su elevada proporción de

proteí^na, pudiendo Ilegar a sustituir a las harinas

aninlales cuando fuera de buena calidad y resultara

más económica q^ue aquéllas. La de cabra, especial-

mente, es de gran interés para ^el avicultor, por con-

tener mayor cantidad de rnaterias azoadas (proteí-

nas), puesto que es más rica en caseína. Es, adelnás,

más cíigestiva ^que la de vaca.

Cuando se tenga la seguridad de la bondad del

producto, ]a leche se dará cruda, para que no pierda

alguno de sus principios vitarnínicos. La de vaca

producirá mejores resultados si se suministra agria

(en estado semejante al kefir), en cuya forrna resul-

ta aún ^más ligera y digestible. Pue^de darse ^la leche

como única bebida o en mezcla con el agua.

Un régimen de alimentación nara el crecimiento

La mezcla seca se compondrá con arreglo a la si-

guiente fórmula:

Harina de maíz ... ... ... ... ... ... ... 1 i/2 kilos.
„ „ trigo... ... ... 3 „

„ " cuartas ... ... . .. ... ... ... 6 "
alfalfa ... ... ... ... ... ... ... `L "

pescado...

avena ...

hueso...

Salvado grueso...

Fosfato de cal ...

Carbón vegetal...

1
6
i
2

1

1/2
'/a

Una vez por semana, en la bebida, sulfato de hie-

rro (cinco gramos por litro). La verdura se puede

repartir al mediodía, diariamente. El grano, dos ve-

ces al día (maíz, trigo y parlicillo). No olvidar el

aceite de hígado de bacalao. La leclle, en la forma

que se indicó anteriormente. Conchilla de ostras o

arena, a discreción.

A las diez o doce se^manas, puede empezarse a su-

primir paulatinamente ]a leche. Se a^umentará la ver-

dura y se sustituirá la ^mezcla anterior por esta otra,

sin producir cambios bruscos:

Salvado grueso ... ... ... ... ... ... ... 2 partes.

Harina de cuartas ... ... ... ... ... ... ... 1 "

Maíz tamizado 1 ".. ... ... ...
Harina de cebada ... ... ... ... ... ... ... 1 "

Harina de pescado..:

Harina de carne...

Fosfato de cal......

i^
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Como };rano se puede dar trigo y avena (por la

mañana y al anochecer).

Si el criador dispone de bastante tiempo para ^le-

dicarlo a sus polluelos o cría nn reducicio número de

►stos, será preferib^le que en vez de mezcla seca, en

ración continua, ofrezca a sus polluelos amasijos, for-

tnados por dicha mezcla, siguiendo el ré^imen de

alimentaciór^ hírmeda. EI amasijo se colocará en los

comederos para ser retirado tan ^pronto como los po-

llos hayan satisfecho su apetito. Con las ^mismas fór-

mulas indicadas se harán los seis repartos si^uicntes:

A primera hora: mercla seca amasada con le^^he akria..

A las nueve: me,zcla seca amasa,da. cun ju^;u de tomate.

A las once: mezcla seca amasada con huevos batidos.

A la una: mezcla seca, amasa.da con leche agria.

A las tres : mezcla seca amasa.da con lechc ag't'ia.

A las cinco: mezcla seca amasada con hnevu batido.

Suprímase la leche como bebida. EI aceite d^ hi-

gado de bacalao se incorporará al amasijo. Por lo

demás, e] régimen no varía.

^^.^.^.^.^^^.^.^^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^.^,.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

^ \

\
^
,^\

Factores auxiliares de la producción agrícola

I,a Co^tabilidad

\\^^\^\^^'^^

\\
\^
^

por Antonio CEPA S, Ex profesor de Contabilidad en la Acadernía de Intendencía.

Un espiritu elemental de conservación induce a

las personas y a las colectividades a reforzar y re-

novar sus medios de defensa cuando, por cualquier

circunstancia, se sienten amenazados en su integri-

dad, en sus actividades o en srrs intereses; lóbicamen-

te, la reacción defensiva suele ser tanto más intensa

cuanto más fuerte y continuada sea la amenaza que

so}^re ellas se cierna.
Gn este orden de ideas, es muy difícil encontrar

en nucstro país nada, ni nadie, ta^n acuciado por t^oda

suerte de dificultades, que impiden no ya su expan-

sión normal, sino hasta un "mediano vivir", como la

agricultura y la industria pecuaria; y, sin embargo,

ni agricultores ni ^anaderos se han preocupado has-

ta ahora, poco ni ^mucho, de proveerse y utilizar los

elementos auxiliares de la producción, aplicados con

éxito creciente a otras ramas de la economía nacional.

Entre estos elementos auxiliares se destaca, con

sin};ular relieve, la Contabilidad. Como al que más,

interesará a^labradores y ganaderos cono^cer el rendi-

ntiento tota] dc su explotación y el particular de cada

rma de las fincas o rebaños que la forman; la com-

posición de su capital, las ventajas e inconvenientes
del empleo de ^maquinaria, abonos, riegos, semi-
llas, etc; el precio de coste de los productos cose-

chados, el importe de sus débitos y créditos y, er^ ge-

neral, el movimiento de los valores que intervicnen en

su indtlstria. La obtención rnetóciica de cstos datos y

su aplicación racional a la dirección dc la empresa,

es el objeto primordial de la Contabi}idad a};rícola y

pecuaria, que, como todas las de tipo industrial, abar-

ca dos extremos a cual más interesantes: uno que se

refiere a los trabajos preparatorios y complementarios

de la prodtlcción, igual que la Contabilidad mercan-

til, y otro dedicado especialmente a deterulinar la

cantidad y precio de los productos re^sultantes.
Siendo evidentes la necesidad y las veutajas dc la

Contabilic}ad, ^ a qué o^edece que entre nuestras cla-

ses productoras no haya tomado carta de naturaleza

este poderoso factor auxiliar?

Para nosotros las causas dc la exclusión de la

Conta^bilidad no son otras ^que la falta de acicrto al

plantear y resolver el problema de su aplicación

práctica. Por eso nos interesa cxtraordinariamente de-

jar bien sentado que las dos funciones esenciales que

le incumberr, ni jrrntas ni separadas, ofrccen dificulta-

des tiue justifiquen aquella exclusión: sea cualquiera

la i^mporta^ncia de la explotación, la Contabi^lidad ^po-

see medios sobrados para adaptarse, sin rebasarlas,

a sus necesidades y a la capacidad de conlprensión

de las personas encarga^das de conducirla.

^ Cómo es esto posible, cuando una ex^plotación,
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por modesta que sea, exige la intervención de perso-

nal técnico y obrero, capitales fijos y circulantes, ga-

nado de labor y renta, maquinarias, aperos, herra-

mientas, abonos, semillas..., elementos que se consu-

rnen irregularmente en una o más cosechas; que origi-

na gastos importantes, que, por la cuantía, la época y

el lugar en que se verifican, se resisten a someterse a

una metódica cla^sificación, reg^stro y reparto y que

obtiene prod^uctos ^de tan acusada variedad en cuanto

a su valor, abundancia y participación en los gastos

que contribuyeron a crearlos? La respuesta es fácil:

poniendo la organización contab^le a] servicio de la

explotación, con claro sentido de la medida de s^us ne-

cesidades y de los medios que dispone para satisfa-

cerlas, en vez de obligar a 1a explotación, como ha

venido sucediendo, a adaptarse rígidamente a un mé-

todo inflexible, detallista e inadecuado a las especia-

les características de la producción agropecuaria.

No se nos oculta que es muy grande la distancia

que media entre esta afirmación nuestra y su demos-

tración práctica; pero tenemos la esperanza de sal-

varla cumplidamente. Y a eso vamos.

Si se elige un momento coincidente con el princi^pio

del año agrícola, mejor todavía, con el comienzo de

una explotación, y se p^rocede a contar minuciosamen-

te y valorar con exactitud-bien al precio de compra

o al que alcanzarían si las pusiéramos en venta-]as

fincas, dinero, ganado, ma^quinaria, aperos, material,

semillas, abonos, etc., más los créditos a nuestro fa-

vor; se suman estas cantidades y del total se deduce

el importe de todas las deudas y obligaciones de cual-.

quier clase pendientes de pago, es indudable que la

diferencia representará el capital líqilido que po-

seemos al iniciar nue►h-as operaciones o la fase de

ellas que hemos tomado como punto de partida para

contabilizarlas.

Conserv^mos estas notas, que no son otra cosa que

un inventario de nuestros bienes (por una parte,

los valores y créditos de nuestra propiedad, o sea

el aapital ^activ,o, y^de otra, nuestras deudas, o sea

el eapital pasivo, ^la diferencia señala el valor real

y efectivo de nuestra hacienda o capital líquido,

y sin volver a preocuparnos para nada de la Con-

tabilidad, realicemos todas las labores y faenas,

compras y ventas, pagos y cobros que nos exija nues-

tro negocio a través de todo el ai`^o y, cuando llegue-

mos a los días de calma que median entre su termi-

nación y el comienzo del siguiente, formemos de nue-

vo el Inventario, cuidando de seguir el mismo méto-

do de valoración (y si éste fué el de precios de com-

pra, rebajar o aumentar cada partida una cantidad

prudencial equivalente a la depreciación o mejora que

los artículos o efectos en ella comprendidos hubieran

experimentado) que en el primeramente formado.

Estas operaciones, por su sencillez, están al alcan-

ce de todas las inteligencias y de todas las fortuna5,
ya que no ocasionan gastos ni pérdida de tiempo
apreciables y, sin embargo, constituyen un sistema ^de
Contabilidad todo lo rudimentario que se quiera, pe-
ro de1 que se pueden obtener valiosísirnas indica-

ciones.
En efecto, camparando el Capital Líquido de am-

bos Inventarios, la diferencia entre ellos nos dirá, si
es a favor del segundo, que hemos obtenido una ga-

nancia, y si es a favor del primero, que hemos ex-

perimentado una pérdid^a. No es mucho; pero siem-

pre será interesante y útil conocer la marcha global,

favorable o adversa, de nuestros negocios.

No de una manera continua, pero ^sí con una fre-
cuencia y exactitud que en ^m^ultitud de ocasiones son

suficientes, pone al propietario en antecedentes acer-
ca de la cuantía ^de su capital, ^ci^e ]a forma en que éste
está constituído y de su situación de débitos y cré-

ditos con las personas ajenas a su especulación, pero
relacionadas económicamente con ella. Esto es ya más
importante, porque se acerca mucho a] fin integral
que la Contabilidad persigue, y puede servirle para

foranular con garantías de acierto un plan de operacio-

nes para el año siguiente; pero aún hay más.
Comparando este resultado inicial con las cantida-

dcs invertidas en cubrir nuestras atenciones particula-
res y con la que nos señalemos como retribución a
nuestro trabajo, podemos, meciiante cálculos elemen-
tales, deducir igualmente los resultados líquidos de la

explotación.

Supongamos, para fijar estas ideas, que el inven-

tario de fin de año arroja un capital líquido de pese-

tas 92.300, y que el de principio de año nos dió pe-

setas 85.500; la ganancia inicial será de 6.800 pese-

tas. Los gastos particulares (cálculo a 650 pesetas

mensuales), 7.800 y la ganancia total del año de pe-

setas 14.600. Deciuciendo nuestro sueldo (500 pe-

setas ^mensuales), 6.000 pesetas, la ganancia líquida

habrá sido 8.600 pesetas.

Invirtiendo^ los datos de los Inventarios, estaríamos

en el caso de pérdida, que resolveríamos en forma pa-

recida.

Vemos, pues, cómo, con un pequeño esfuerzo, he-

mos logrado reunir elementos de juicio suficientes pa-

ra gobernar con acierto y provecho nuestra empre-

sa: un paso más, en cuanto a exactitud y detalles, y

habríamos alcanzado el objetivo total de la Contabi-

lidad. Tampoco es difícil darlo.

Todo movimiento de valores tiene indudable inte-

rés; pero como el registro y clasificación de todos los

hechos que motivan aquellos movimientos exige es-

fuerzos y gastos desproporcionados a la utilidad que

rinden, podemos simplificar extraordinariamente la
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organización contable limitándonos a registrarlos to-

dos y a orde,nar y clasificar tan sólo ^los de positiva

influencia en ]a marcha general del negocio.

Para conseauirlo, anotaremos, en un cuaderno

cualquiera, a continuación del Inventario inicial, to-

dos los pagos y cobros que vayamos realizando, ta-

les como compra de abonos, semillas, piensos, gana-

do, maquinaria, herramientas, pago de jornales, co^;-

tribuciones, seguros, riegos, etc., operaciones de cré-

dito conccrtadas y las sumas que vayanros entregan-

do o recibiend^ para extinguirlas, es decir, cuantas

operaciones reaiicemos "directamente". Registremos

cicspu ►s lo^s gastos e ingresos que pudiéramos Ilamar

"inclirectos", o sea el interés cievengado por los eapi-

tales invertido^ en la industria, representado por la

tierra, edificio.,, má^quinas, aperos, instalaciones y ga-

nados y la amortizaci6n de aquellos otros que hay

que repoa^er porque se van consumiendo en las ope-

raciones productivas, y, por último, los productos,

subproductos y aprovechamientos cosechados y los

vendidos, teniendo siempre atidado de indicar la fin-

ca, parcela o rebaño a que unos y otros correspon-

den o de repartirlo^s, mediante un prudente arbitrio, s:

afectan a rnás de uno.

Con e^ste cua^'^:^no, que no es otra cosa qrre el Dia-
rio de las operaciones verificadas, resulta extremada-

mente fácil aislar un grupo de hechos y seguir paso

a paso las incidencias y resultados úe determinada

clase de valores o de una rama cualquiera de la ex-

plotación. ^

a

Por ejemplo, reuniendo en^ un estado o Cuenta, po^

un lado, los gastos de todas clases realizados r,n ru^a

parcela o rebaño y por otro el montante de produ^-

tos, subproductos y aprovechamientos cosechacios,

podcnros obtener las síguientes ir^for^rnaciones:

Proporcionalidad entre gastos y productos: "Multi-

plicando ed ^número de unidades recogidas de cada ar-

tículo principal o secundario por- su precio de venta

en el mercado, y dívi^ciiendo la suma de estos produc-

to • parciales por cada uno de ellos, los cocientes ex-

presarán la proporcionalidad que se busca."

Precios de co^ste: "Multiplicando los cocientes re-

sultantes en el caso anterior por la su^ma total de gas-

tos, y dividiendo cada producto ^parcial por el nírme-

ro de uni^dades de peso o medida recolectadas, ^los

nuevo^s cocientes indicarán los precios unitarios de

coste respectivos."

Beneficios o quebrantos: "Comparando los precios

de coste con los de venta corrientes en el mercado 0

la suma total de gastos con el producto }íquido de la

venta de la cosecha."

Aún podríamos obtencr otras fuentes de informa-

ción de positivo interés; el arsenal cie datos conse-

guido con una organización en extremo rudimentaria,

nos permite, en cambio, señalar las magníficas posibi-

lidades que para la producción agropecuaria encie-

rra la Contabilidad, esta Contabilidad tan injustamen-

te desdeñada por aquellos a quienes mejor y^.nás

desinteresaciamcr.te podía servir.
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^spaña y su ganadería
por Zacarías SALA,ZAR, Ingeníero agrónomo

Las zonas ^en que pued^e divi^^clirse España en razón

de su clima y como consecuencia de su agriculhlra y
;anadería son ]as siguientes:

1." Zona cantábrica o norte, de abundante Iluvia

(más de 1.000 milímetros anua^l^es) y de formación
granítica en su mayoría, con pastos abundantes aun-

quc albo bashos, muy propios del ganad^o vacuno.
2.° Zona Centrad, de temperaturas extremas, de

lluvias escasas (404 mm.), sobre todo en primavera,

forn^aciones también pri^mitivas, del mioceno y^^dilu-

cia, Granacía). 13 n estas huertas se cría toda clase
de ^anado; ^en los secanos sólo vive la cahra y la
oveja serranas, el asno y el mulo. En los secanos

abundan las f^ormaciones cretáceas y mio^cenas; el re-

gadío lo for^tnan naturalmente terr^enos modcrnos cíe
aluvión.

4." Z^ona Andalucía Occidental. En esta zo^na la

influencia del Atlántico regula las ]luvias, ]o que, uni-

d^o a su clima cálido, llace que la abri^cultul-a sea en
extren^o próspera. Los pastos, abundautes y finos,

La rara murciana de vacttno se esplota para traUajo y carne.

vial, con vegetació^n esteparia propia del ganado la-

nar y mular y cabrío en las montañas.
3." Litora] Mediterráneo, clima templado y seco

que Ilega al mzximum en Almería, con lluvias muy es-

casas y de régimen torrencial, con terrenos de seca^no

que apenas crian ve^etación, t^aciendo rudo constras-
te con los regadí^os existentes desde tiempos d^e los
árabes yue s^on verdaderos paraísos (Mul-cia, Valen-

(1) Trabajo publicado en el tomo IX de la Enciclopedia ale-
mana de Veterinaria y Ganadería (Ttierh,e^.l7cunde und Tier-
zur,h.t), y que, cua.l corresponde a tal publicación, es un resu-
men sintético de la ganadería española. Traduclmos este ar-
tículo para que nuestros lectores puedan ver ]a estima con que,
en el extranjero, se tiene la co]aboración de lo^s Sngenieros
agrónomos espafioles en cuestiones pecuarias.

Escrito dicho trabajo con anteríoridad a las últimas refor-
mas, no hemos creído necesario, sin embargo, mo►ificar su
texto. Se comprende que este artículo no se refiere a la ac-
tua.l organización de los servicios ganaderos.

Lae ovejas merinas espattulas han ^ervidu de base para
me,jorar las razas extranjeras.

sou propios para el ganad^o ^caballar. Abundan las for-

maciones triásicas, miocenas y aluviales.

EI cli^ma seco ^que en general tienen las comareas

españolas hace que la ganadería luche siempre con

la falta ^de forrajes, y p^or tanto, que su perfecciona-
miento, desde el punto de vista lect^el-o principalmen-

te, sea muy difícil. Existen, sin embargo, zonas apro-
piad^as para determinadas aptitudes, y en ellas tene-

mos raza^s d^ignas de fi^urar junto a las mejores de

Europa. Así sucede con el ganado vacuno de trabajo

de Murcia y Almería, con el cabrí^o de Grana^da y

prov^ialcias limítrofes y con el asnal de Cataluña

(Vich), que los a^mericanos exportan para obtener sus

renombradas mulas. En segundo lugar debemos citar

el caballo andaluz, los cerdos extremeños y bandea-
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clus de la Mancha, las vacas astw^ianas y tudancas y
las ovejas merinas, churras y manchegas. De todas

cllas clircmos ^^tlgunas palabras.

La raza murciana de vacuno es una raza rústica

due en el re^adío ^^de la capital se explota para trabajo
y carne y que cn Almcría es exclusivamente de traba-

jo, con cma potencia, una nobleza y una rusticidad

cxtremaclas. >3 s de pelo m^uy oscuro, que se c^onvierte

en ne^ro en la cabeza y extremiclades, sobre todo en

los machos; pesa cl macho 650 kgs. y la hembra 500

kilo;ra^mos. La raza de vacuno cl; trabajo de Piecira-
hita es negra y m^is has^ta cie esqueleto; la andaluza

cs muy nerviosa y cle menos fuerza y nobleza.
La raza de cabra I;ranaclina es negra y mocha

^cneralmente; pesan 50 a 60 k^s., y muy mimacias en

las hucrtas granaclinas, mu^rcianas y ma^la^;ueiias, Ile-

gan a proclucir hasta 5 y 6 litros de leche diarios.

('abnno rfistic•o esr^a^Sol, de gran a^nalogia con el árabe.

FI ^arai^ón cic Vich es famoso por su vi^or como
r^productur con las yeguas, es de gran alzada (1,65)
y cle colur netiro con brahaclas claras.

EI caballo español puro es raro encontrarlo; pero,

sin cmbar;u, se halla mu_y ►orregido en sus ciefectos

antiguos ( raza anclaluza clásica) en Córdoba y Sevi-
Ila, cn las ;;anaclerías c1e los Guerrero, Miura, Riubóo,
Casa Ucmecy, etc. Cs un caballo i•ústico y rcaistente

con Y;ran analogía oon el árabe, pues ambos deben

proceder de sangre lihía.
EI c^rdo se explota en Extremadura y Andalucía

en libcrtacl al objcto cie aprovechar el fruto del al-
cornoquc y la cncina. Es cie color ncgro, del tipo ibi-

rico dolicc^e ►falo, orcjas pendicntes y pequer^as, piel
pelacla; pesan cehac!os a los dos aiios 150 kilo^ra-

n^os. El sistema cle exPlotaciún hace ver que se trata

clt una raza sin prccuciciaci y cie mucha ^rasa ^o to-

cino.
EI ccrcio manchego, o bancieado, es negro con la

^r `^^srícu^tur^^.a^
banda blanca po^r ^el tercio anterior; es d^ más alzada,

más precoz, pero de mala carr^e, por lo mal que se le

alimenta en régimen dc semiestabulación.

Las vacas de la re;ión cantábrica son de lechc y

trabajo o de leche y carne; criadas eq aneclio de la

miseria que reina en la mayor parte de las explota-
cion^es, mal euidadas y peor alojadas, no ofrecen con-

dici^ones favora^b^les para el ^anaclero, a pesar de po-

d^er ^ser base para obt^en^er buenas razas lecheras y de
carne. Todas son de color rojo, más o^rnenos claro,

y amarillo (marelas), con tintes m^rs o mcnos oscuros;
siendo las razas m^ts conocidas la ['asi^es^a, la ^cfc

Campóo, la de Caso, etc. Su procluecibn cle lcche no

pasa de 10 litros, con ri^qtreza en grasa ciel 6 por 100.

Tenernos también la raza Tudanca (Santanclcr), la

más mantequera de tocias y dc pelaje ^llamado ^de

tejón.

C^br^^ granadina, excelente productt^ra de leche.

Las ovejas merinas, de finísima lana, no tien^n pre-

cocidaci y son de puco porte; fueron la basc cic los
merinos mejorados en las d^>mi^s naciones con •anado
que sc ]levaron clc Espai^a en el si;lo XVIIL Son las

razas principal^:^s el merino extremeño, el salmantino

y el del Escorial.

Las ^ovejas churras son propias de la re^;ión de Va-

Iladolid; son de lana larga muy ordinaria, pero con

aptitudes lecheras muy marcadas.

Las ovejas manch^gas son clc mejor lana, cun cl
defccto c:e contener al^ ‚n pelo muerto y de tener las

patas nnry largas. Se order^an también para fabricar
el queso manche^o y tienen aptitudcs para carn^. Pe-

sa la oveja 60 kilo^ramos, y el carnero, 75.
Además ten^e^mos ^^n Espar^a las razas ext^ranjcr^.rs

que siguen: las suizas Simmcnthal y Sch^^-yz, muy

generalizaclas y con buenos resultados en cl Norte;

las razas cle cercla York y B<rk, tambi^n muy acep-

tadas en tocia Espai^a; el caballo ingl^és pura sangre
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y el árabe, empleados para obtener el caballo de gue-

rra, y, por último, ]as razas de lanar Lincoln, Suffolk,
Oxford y tr^erino Chatellon.

Es preciso orientar la agri^cultura en e] sentido fo-
rrajero, abandonanc}o su marcado carácter cerealista;

establecer o generalizar los libros genealógicos y pro-

pagar los Sindicatos y demás Sociedades de cría a]
estilo de Suiza, Dinamarca y Alemania.

De las razas de gallinas tenemos en España las me-

jores para puesta de ^huevos, aunque bastante aban-
donadas; de aquí, como de Ita^lia, se llevaron los in-

gleses 1os animales que fueron base para sus célebres
razas ponedoras : andaluza azul, castellana negra,
minorca, etc.

Por ú^ltimo citaremos el tor^o bravo o de lidia, de

preciosa lámina, de interés zo^otécnico muy relativo

y que debiera transformarse en productor de carne.

Por lo que respecta a la mejora d^ la ganadería es-
pañola, en el Instituto Agrícola de la Moncloa (Ma-

cirid) se estudia^n las cruzas ^del ganado nacional con

las más notabl^s razas extranjeras, principalmente

con las inglesas; se seleccionan las ^razas nacionales y

se facilitan a los ganaderos y a bajo precio las crías

del ganado mejorado o extranjero puro de todas

clases.

La cría caballar está dirigida p^or el Ministerio de
la Guerra, que establece para^das de sementales por

toda España, de raza inglesa y árabe, para producir

el caballo de silla para el Ejército, y de raza bretona,

para obtener el caballo artillero.
E1 Estado ti^ene establecidos en sus Granjas y Esta-

ciones aprop^ecuarias, dependientes de1 Ministerio de

E^conomía, servicios de paradas de las demás clases

de ganado. Estos Centros, además, se ocupan de los

correspondientes estudios zootécnicos.

La Asociación de Ganaderos del Reino organiza
concursos regionales y nacionales que contribuyen

grandemente al progreso pecuario de la nación.

En la zona norte de España existen algunas Socie-
dades particulares rela^ciona^das con la ^cría del gana-
do, y también algunas de las Diputaciones, principal-

mente ^de esta región, tienen estabieci^dos servicios pe-
cuarios y de ]ibros genealógicos, aunque en reducido
número.

A pesar de ^que existen por toda la nación desde

muy antiguo vías pecuarias para el transporte de ga-
nados, hoy casi no se recurre más que al ferrocarril,

aunque las Compañías dan pocas facilidades para el
mismo.

EI ganado lechero se importa de Suiza y Holanda,

p^rincipa^l,m^nte de esta última, ^que se explota es-

tabulado en las grandes capi^tales y hay que renovar

constantemente porque degenera en nuestro ^clima en

manos de industriales muy codiciosos.

Unica^mente exportamos algún ganad^o eabrío le-

chero y asnal para Am^érica e Inglaterra, y por excep-

ción ganado mular cuando estalla aláún conflicto gue-

rrero. Lo mismo cuando la guerra anglobóer qu^^

cuando la Gran Guerra nuestros campos queda-

ron c;espoblados de ganado híbrido, tan atacado en

general, pero de una sobriedad y resistencia que le

hacen insustituíble para el transporte por terrenos

montañosos y como motor agrícola en los países de

pobre agricultura, cual le ocurre a gran parte de Es-

paña.

I^,1 úoro dP lidia esp^i^pl Qa urt ejemplar de bonit^ lámina,
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Los accídentes de1 trabajo en Agricultura
por Antonío AGLIIRRE ANDRÉS, Ingeníero-Inspector del Trab^jo

Por reci^ente d^ecreto del Ministerio de Trabaj^o y

Previsión ^s^ocial, se han hecho extensivas a todos los

accidentes d^el trabajo en a^ricttltura las disposicio-

nes quc hasta entonces venían rigiendo para los de-

más trabajos y^para las explotaciot^^es a;rícolas, en

restrin ► idas circw^stancias.
El escaso tiempo que lleva vigente la citada dispo-

sición, y el abandono en qu^e en muchos casos se ha

tenido al obrero agrícola, hace que no se conozcan

lo ^q^ue debíera las

maneras de prote};er-

le para evitar, si no

todos, gran parte de

los accidentes qtte ^en

su trabajo le ame-

nazan.

Uos clases de tra-

bajo se pueden con-

siderar en agricultu-

ra: unos comunes a

otras industrias-ta-

ll ^e r e s, transportes,

instalaciones el^cfri-

cas, etc.-, y otros

peculiares cie la at;ri-

cultttra.

[mportancia de los ac-

cidentes del trabajo.

Para apreciar la
imp^ortanGia ^que ti^enen los primeros, nos basta repa-

sar los datos nacionales que, aw^que defectuosos por

la e^;pecial manera de obtenerse, ponen de manifies-

to su gran importancia n^utnérica. En España puede

decirsc que vi^ene oeurriendo un accidente por cada

minuto de trabajo; una incapacidad permanente del

obrero por cada hora, y una muerte por cada cinco

horas de trabajo. Estas cifras son lo suficientemente

elocuentes para que los agricultores y^ana^d^eros

que tengan explotaciones industriales de estas ramas

de la econornía nacional, fijen su atención y vean la
nccesidad de instruir y proteg^er a s^^us o^breros en e^ste

sentido. Pero a^íu^ hay más: en los trabajos pecu-

liares de a^ricultura ocurren también accidentes

--como después exponemos-y de los que no exis-

ten todavía estadísticas nacionales, pero que induda-

hlemente ha •en aumentar d^ un modo considerable

las ya el^evadas cifras que acabamos de señalar.

Los accidentes del trabajo llevan consigo, apart^

d^e las lamentables desgra^cias personales, nwltitud de

^astos obligados para la curación del herido y co-

rrespondiente ind^emnización, retrasos en las opera-

ciones, ciesperfectos y pérdidas de ob^r^eros que por

estar esp^ecializados son ^más útiles que los qu^e les han

de sustituir, que en muchas ocasiones están dedica-

dos a labores completamente distintas a las del obre-

Yara evitar accidentes con las sierras mecánicas prectsa, además de la
protección indispensable, que el obrero ponga ateneiGn en su trabajo.

ro ^que reemplazan.

Se calcula que, por

término me d i o, se

pierde en España, co-

mo cons: cuencia de

los accidentes, cíe 300

a 400 p^esetas por ca-

da minuto de trabajo.

Vearnos las causas

de estos accidentes y

la man^^^ra cic adop-

tar los modernos me-

d:^os de defensa ^ara

el obrero.

Causas principales de

los accidentes deltra-

bajo

Una parte de los

accidentes del traba-
jo es debida a la mala organización de los elementos

dirigentes-acumulación d^e ma^quinaria en pequeños

espacios, falta de pr-otección en las mismas, falta de la

debida instru^cción del obrero, a quien no se le ha dado

]as explicaciones strficientes antes d^c ^hacerl^e carbo d^e

trabajo con máquinas e instrumentos poco conocidos

por él; defectos ^de la maquinaria, ^carencia de medios

de seguridad, falta, en ^eneral dc una debida d^ivul-

gación que le rsg^uarde ^de peligros e infecciones ^que

no están en la ment^e del obr^ero, pero sí en la de ^los

elementos dirigentes, y que, con debidas explicacio-

nes y consejos, podrían ser evitados, et^c., etc.

Otra parte de tanta o más importancia en los acci-

dentes es debida exclusivamente al obrero, por su fal-

ta de cuidado, su excesiva confianza en ciertos traba-

jos su mal entendida valentía para ejecutar otros ante

sus compañeros, llegando hasta rechazar las defen-
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sas contra los e^^^ranajes, sierras, etc., c^u^ le hacen

dejar en un momcnto de descuido trozos de su mano

entr^ ]os ^lierires cle las mismas.

Cómo nueden reducirse los accidentes del trabajo

Es n^cesario, ante to^:o, conceder ^ran im^ortancia

a la eciticaciói> técnica d^l obrero, }^oniéndol^ en con-

ciici^^nes cle ^liminar toclos los ^lefectes que E^uclicran

dar lu^ar al accidentc.

La ^^r^^pa^an^la con carteles ilustrzdos coloca^los

en sitius bien visihles y que guar^ien relación c^on los

trahajos que sc ej^cutan son un valioso m^dio de ins-

trucción.

I:n F_,s^^aña al^c se ha hecho, aunquc poco, en este

Yn a-ccidente fr^^i•nente d,^rante las faena^ de ^rilla y a:^e3itado
es la intruducción de íteqnefras partSeclas térreas o^eaetales
en los ojos; en eatn5 casos no dcbe torarse éstos con los dedos,
sino ^>mplFar pa^ruel^es lin^u^pio^, o mejor a^cndir ad mé^9i; q í:ara
^^^^itar inY'ercione5. :^ ceees da iruen restiltndo t^ner uno5 mo-
m^^ntuti ^•erra.dus lu^ u,jos o parpadear cun ^Ilos ^in tocarlos:
de F^^;ta n^aners^ vi^ e^paltitnn con fmcuenciti lati pti^•tícutati sin

nue^-as opera^rioue.s.

sentido. En el Eatranjero sí se h^ dado mayor imi^or-

tai^cia a csta ^^roi^a^an^ia, Il^^^;an^1o hasta fac;litarlos

gratuitamciltc rasas antu^ciadoras, incluso clc inclus-

trias coin^^Jci^ament^^ ajenas a los acci^:entes que sr

trata ci^ evitar y yu^ c^in un pequeño ;asto hacen

anuncios ^ermancntcs, E^ucs s^>n c^>nserva^ios con

^;ran interés en lus talleres, fábricas y ex^lotaci^^nes

a^rícolas c inclustriales. R^c^^ro^lucimos un ^rabaclo de

una ^Ic estas casas r«n su corresE^on^iiente letreru bien

visible.
I^n nuestras bod^^^as n^^ estaría de más colocar car-

telcs llamativos que mosTrasen gráfica^mente los ^^^eli-

Los carteles instructivos eomo éste llama,n la atencEqn dz los
obreros, y lus previe^nen para. ryne trabajen con las st'.gnriciades

necesa.rius.

gros de entrar a limpiar las ti^nas de fermentación,

si eil éstas no se ha comprobado previamente que al

introducir una bujía encendida no se apaga. Es ci^^r-

to que esto es muy conocic;o, pero también es cierto

No es raro presenciar en el campo operaciones como ésta: tin^
pequefia herida qne sangra es ta{*onada, con ticrra. Esta prac-
tica ee muy peligrosa, pnes con ellt^ puede Ilecarse a la sangre
los a^gentec propaga.dores del tétHnos y la gan^rena, que ocas^o-

nan gran númPro [ie ví^^timas.
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Instructivo eartel editado por Ia lliputaeión de Vizca.ya, y que
pone do nianifiesto las precanciones para el transporte de se-
nu+nta^les vaennos. Carteles an^ílogos a éstos, aplicados a los
principales ac^cidente^ agrícolas o ganaderos, y prnpa.gados con

intensidad, podrfan ecitar muchos aecidentes.

quc, bicn h^or alarclcar de valor mal entendido o bien

hor i;^norancia, ocurren acciclentes, muchas ^°^veces
set;uiclos de muerte, ^que son perfectamente ^evitables.

En las paradas de sementales vacunos taml?oco ^es-

taría ^le m^ís el cart^cl que repro^luci^mos, y que ha sido

hecho con ^ran acierto por la Diputación de Vizcay^^i;
el examen dcl mismo ^miestra claramente la utilidad

quc puecie hrestar.

Existen en a^;ricultura muchas inclustrias de ex-

portación-conscrvas, aceitera, vinos embotellados,

sidr^ería, frutos, ctc.-que requieren constantes emba-

lajes, con cl empl^eo también constant^ de la sierra

meeánica. Adjuntan^os clos grabacios rclacionados con

cl peligro clel manejo ^1e la serrería mecánica, que se-

rán de gran utilida^d si se expone^n en los talleres.

Un accidente ^que ocurre con frecuencia es la caí-

da ^desd^e lo alto de escaleras de mano mal construí-

das. Raro es encontrar en las explotaciones agrícolas

escal^eras que no sean de rústica fabricación, y que

por estar expuestas constantemente a la acción de las

Iluwias ^en pl^eno campo o en ]os carral^es tienen sus

travesaños en mal estado de conservación, clando lu-

gar a a^ccidentes, como el reproducido en ^el grabado,

que pudieran ser evitados con sblo tomar sencillas
precauciones.

Se podrían citar más casos, pero por el temor de

alargar tlemasia^do estas líneas prescindimos de ha-
cerlo.

Ocurren accitlentes, sin em^argo, que no podr^-ín

ser evitables hasta que la fatalidad nos los muestre;
^en estos casos debe hacerse ^un estu^lio técnico pos-

terior, detalladísi^no, para evitar que se vuelvan a re-

petir, tomando las precauciones que cie estos estu-

dios se d^eriv^en y haciendo lle^ar a la mente de los

obreros la necesiclad de ^cinn^plirlas estrictamente.

La constante inspección oficial ^de talleres, y en ge-

neral, de todos los sitios en que se trabaj^e, es otro

n^edio de evitar muchos acci^entes, cuando por la ií;-

norancia o apatía d^el obrero y la negligencia del pa-

trono no se toman las precauciones elemental^es nece-
sarias para evitarlos.

ASSOtL4T10M nES INDUSTiiI t°LS ocf IIAN CE CONTR^ti^AC^1^I NiSwTARVAS[^
Fnn^s

j .': .... Excluaiva para Esparia

^H_L[.T_C1^INSONIndustrias del Caucho, S. A. i

He aquí ano de los carteles de "La Aso^^.iaeión de in-
duatrias francesa^s contra accidentes del traba,jn": "Ne
utilicéis más que escaleras en bnen estado", anuncia,
para prevenirse contra los ivnchos accfdentes cjue vcn-

rren por esta causa.
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GENÉTICA ANIMAL

Herencía de los caracte^es, «rendírníento en leche» y«rnate^ía
g-rasa» de la rnísrna en e1 ganado vacuno

por Vicente BOCETA, y DLIRAN Ingeníero agrónorno

De todos los caracteres fisiológicos en los mamí-

feros, el rendimiento lechero juega uno de los pape-

les nlás importantes, tanto para la cría de la descen-
dencia, como por su directa utilización por el hom-

bre. Es, sobre todo, en el ganado vacuno donde ma-

en ganado mayor, y pronto se convencieron de que
trabajos de esta índole requerían como condición ^

principalísima-más aún, funda^mental-una riguro-
sa y exacta comprobación de rendimientos, llamada

vulgarmente "control". 1lfortunadamente, los países

Magniftco toro de raza holandesa, pertenociento a una Sociedad de control alemana, estimadísimo en la reglón por su rl-
queza genotipica en el factor polfinero "materia grasa" de laleche. - Este semental es el que se ha escogido para explicar

a los lectores de esta Kevlsta e,l método gráfico de "enrejados".

yor significación alcanza desde el punto de vista eco-
nómico.

Mucho antes ya de que la genética existiera, aspi-

raban 'os ganaderos al mejoramiento cíe este carác-
ter en sus rebaiios, y muchas de las absurdas cruzas

efectuadas únicamente se explican al perseguir di-
cho anhelo.

A principios de1 siglo actual, y confirmados los

grandes resultados que esta nucva ciencia lograba en

el reino vegetal, fueron muchos los genetistas que

trataron de investigar la herencia de estos factores,

Sin embargo, bien pronto tropezaron con las difi,

cultades inherentes a toda trabajo de investigación

que abordaron estos pro^blemas poseían dichas corn-
probaciones, aunque no tan escrupulosarnente como

en la actualidad. Me refiero, en especial, a Uinamar-

ca, Alemania, Estados Unidos e Inglaterra, donde

por ]a existencia del enorme niunero de vacas con-
troiadas y por sus libros genealógicos ban podido
estudiarse estos caracteres, deduciendo consecuencias

tan interesantes como las que a continuaoión se in-

dican :

l.^ Los caracteres "rendimiento en leche" y"ri-

queza grasa", o"manteca", se ^heredan según los

principios mendelianos.

^.^i Son ►ara ►teres polímeros (véase el artículo
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quc bajo el título "Los factores polímeros en gana-
ciería" se puhlicb en esta Rcvista en el níimeru co-

rresponclicnte al ntes de abril último).
3.^^ Es miry verosímil que el factor "leche" com-

prencla tres genes, apartc ^Iel factor específico.

4." No cxiste factor acumulativo ci1 el cromosoma
sexual, estanclo, pucs, en los autosomas.

5.° Probablcmcnte estos genes son homómcros,

actuan^lo en la integración ciel carácter en la misma

proporciún.

6.'^ Existr, ^lescie lucgo, correlación entre el fac-
tor "leche" y "manteca".

7.^` El factor "nlantcca" es polímero, a su vez, y

yoría agrónomos-se cuenta hoy con estos resulta-

cios, que facilrtan insosp^echada^rncntc la aplicación cic

los principios genéticos a la mejora de cstos earacte-
res en el ganado vacuno.

Enrejado de rendimientos

IVlétocfo gráfico para descuE^rir prócticamentc^ lu rique-

za c^n geaes crcunu^lativos que un toro scm^^ntal pc^see

e/2 SLI ^( /IOÍI/70.

De todo lo dioho hasta ahora se ^leducc la conse-
cucncia de que en la transmisibn de estos caracteres

Loto furmado por once+ 1^ijaK y toro holandés, que ha servido de ejumplo para esponer el método gr€i.fl^•o ob,jeto de etite o-^,r-
ti^^ulu, ,y que f+n fa I^]xposicifin agricola organizada por la Sociedad D. L. G. alemaina, en Leipzi^, fuC• premtado por vu ren-

dimlento en "manteca" y magniflca forma de sus indiciduoy.

aparte del factor específico, posee probablemente

euatro genes: clos en estrecha conexión cromosómi-

ca-"linkage", "koppelung"-con dos de los Icche-
ros, y cle aquí la correlación, y los otros dos in^iepen-

^lientcs, es decir, asentaclos en clistintos cromosomas.

Cacla imo ^1e éstos ^hace aumentar cl ren^iimiento en

manteca, en la misma proporción que cualquiera de

los liga^los a los lc'chc^rns.

Estc resulta^lo nos mucstra ^•I esta^io ^le estc intc-

resantísimo prohlema en ':a actualidacl. Gracias, pues,

a las lab^oriosisin^as invcstigacioñes llcva^ias a cabo

por numerosos hom^ires ^1e cien ►ia-ct^, su gran nta-

la misrna proporción gen^tica tirne ei macho quc la

he^mbra. Pero no sucecle así, si se consiclera dcscle

el l^^unto dc vista práctico, ya que cl nlímero de la
^lescen^iencia cle un semental machu es, en ^lcfinítiva,

para la mcjora de estos caracteres en un rebrlño ma-

nificstam^ente superior.

Deberemos, pues, dar mucha más importancia a la

elección del macho que a la de la hembra, sin quer;^r

con ello indicar que la de esta ílltima se ahanclone.

^ Pcro, apartc la buena constitución que dcbcr^l sicm-

prc exigirse en la elecci^ín ^lel scmcntal, y apartc in-

cluso de lo quc pudiéramos llamar belleza ^Ic forma,

la gran ciificultad estriba, con rclaciGn al toro, cn

co^n^probar su "potencialidacl" en los factores "leche"

y"matlteca", ya que ^lire► taniente es imposihle,

2^^
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A veces, y esto ha sido frecuente hasta en los paí- Condiciones

ses del Norte c1e Europa, se han tenido sementales

en servicio dw-ante lar^;o tiempo, los cuales, por no

poseer induclablemente buena parte de los ;enes acu-

mulativos del carácter en su genotipo, empeoraban, o,

al menos, p^oníau en peligro la mejora de la raza en

dicho factor.

Yara explicar el método, iniciado en ^ran escala

el pasado aiio por alguna Sociedad de control en el

Norte de Alemania, y muy en bo;a en Dinamarca,

desde que el doctor Frederiksen, en Aarhus-Jutlandia,

lo empleó, es preciso dar por sentado la existencia de

controles ^cxactos y de bu^enos libros ^enealógicos.

que se r^quienen ^ara la posihle cnnt-

paración de lactancias.

Ef método Groeneveld, empleado en Jutlandia,

cornpara rendimientos anuales; pero, indudablemen-

te, es mejor el hacerlo por lactancias naturales o nor-

males. Teniendo en cuenta que las sucesivas lactacio-

nes de una ^hembra durante cl transcurso de su vida

(independientemente clel medio externo que en todas

ellas actúa) están influenciadas, sobre toclo las tres

primeras, por su edad, deberá siempre presidir una

rigurosa sincronía al cotejar !actancias entre rnadre

e^hija; es deeir, deberán compararse la primera lac-

Etika fobu^rafía muest^•u ^I ^nomento de efectun^rRe, en pleno campo, uno de los ordeños y el consiguiente, control (de loR
t^res que diari^m^^nte se lle^can a c^bo), en el ^anado holandés de una Esci^ela de cuntroladores ,y ordeBadore5 en el norte
de Ali^zuani.ti. - La fundac^iún de eata Escuela y su sostenimiento ae debe a una^ So^iedad de^ oontrol, de fomentu y me,jura
paru ganxdu hol,tndés. - Sefialo el hechu, natural en flquel pafs, de esta.r intPgrado el ^porsunal téonico, tzt^nto c1 de lat tio-

ciedad eumo el de la Escuel^, por Agrónomo®.

Como, por desl;racia, no existen en España dichas

Sociedades, presento el método simplificado para uso

d^e aquellos ganaderos capacitados que, pos^eyendo

sementales propios y practicando el control de sus re-

ses, deseen ^estudiar la influencia del toro sobre el re-

ha^io cuando se propont;an mejorarlo en leche o man-

teca.

E] procedimiento consiste fundamental^mente en

comparar los rendimientos de las hijas dcl semental

con los de sus respectivas madres. Si la mayoría de

los primeros fueran superiores a los de las últimas,

es claro que estaríam^os ante una prueba evidente de

que el toro ha influído favorablemente en el genotipo

de su descendencia.

tancia de la hija con la primera de la rnadre; la se-

ñunda de aduélla con la segunda de ésta, y así su-

cesivamente.

La edad del animal en el primer parto es también

dato de importancia. Esto se indica, no para gue se

tenga en cuenta al comparar lactancias (ya que en-

tonces serían reducidísimas las que pudieran cote-

jarse), sino más bien como detalle interesante para

que el ganadero inteligente sepa a yu^é atc^lerse en

este problema, aetualmente tan debaticío, y cíe indu-

dalale importancia económica, por ]a intervención ^ue

parece tener la edad durante la primera gestaci^n en

]os futuros rendimientos del animal.

I^a infíuen ►ia de ciertas epidemias sobre la lacta-
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ción natural es de todos conocida, por lo que de ocu-

rrir, esa ]actancia se desecha en el cotejo.

Lo mismo acontece si el parto se ^ha verificado

después de transcurridos diez y ocho meses, durante
los cuales el toro haya padreado sin resultado, siendo

ello indici^o de anorrnalidad en el rendimiento de la

próxima lactancia.

Por último, la comparación debe hacerse entre ma-

dre e^hija en condiciones de la mayor exactitud po-

sible, qucriendo con esto decir que ambas se encuen-

tren c!UI"allte IaS ]aCtallCldS comparadas en el misr110

establo y régimen de vida--^írnico caso en que las

lactancias realmente son comparables-. Ue esta for-

ma, las condiciones de alimentación, euidados, higie-

ne, ctc., etc., son, si no idénticas, muy parecidas, coll-

siguienclo por este medio calificar los animales desde

el pLmto de vista científicamente positivo; es decir,

desde cl ^genotípico, ya •que la influencia ejercida por

el medio realizador, si no idéntica, es lo suficiente-

mente semejante para no cometer graves errores.

EI7 ]"eahdad, esta última advertencia eS innecesa-

ria, ya que el método se expone con vistas, no para
su aplicación al control oficial, caso bastante más

complicado, sino con destino a explotaciones particu-
lares, y en éstas, es evidente que, como las reses

están en manos de un solo propietario, tal condición

se cu^mplc s^iempre.

Dioho lo que antecede y poseyendo contro] exacto
y libros genealógicos, el método gráfico para juzgar

la "potencialidad" mejorante de un semental es sen-

cilla {véase gráficos). Esta representación, que po-
dríamos denominar "enrejado de rendimiento", no

es más que un sistema de coordenadas. La vertical

representa el rencíimiento en las hijas, y la horizontal,

la de sus respectivas madres. Cada toro poseerá dos
"enrejados", uno para el rendimiento en leche y otro

para e1 de la riqueza de ésta en grasa. La diagonal
que partc del vértice superior de la derecha, es la

quc nos da la referencia para co^mparar los rendi-

mientos, y divide el cuadrado en dos campos: el in-
ferior o negativo, y el superior o campo positivo.
Toclas las hijas (representadas en el gráfico por pun-
tos) que se ellcuentran en el campo negativo de-

muestran haber tenido en la media de las lactancias

comparadas menor rendimiento que su madre. In-

versamente ocurrirá si se encuentran en el campo se-
gLmdo, superior o positivo.

El conjunto de la distribución de puntos (hijas) en
el cuadrado pone •bien de manifiesto la influencia
que ha ejercido el semental en la descendencia.

El caso que se presenta camo ejemplo práctico es
el de un toro semental, cuyo registro realicé el pasa-

do otoño en una de las más importantes Sociedades
de control alernanas.

Este toro, cuya espléndida forma y magnífica mus-
culatura se aprecian claramente en la fotografía que

a este artículo acompaña, es estimadísimo en aquella
región co^mo mejoraclvr de la raza '^holandesa en el
factor ",manteca", hecho que comprobará fácilm,nte

el lector al observar el gráfico adjunto.

Datos necesarios para la formación de los "enrejados"
del semental

HIJAS MADI;I]5

Núm
Núm, de

t cionesl
RENDIMfENTO MEDIO RENUIMIEN'f`O N1EDf0

. ac a
camparable Leche en kg. IMateria grasa en cí, Leche Fn kg. M. grasa en /

1 2 4712 3,38 5098 3,09

2 3 3614 3,86 4285 3,53

3 3 3792 3, 08 4348 3,29

4 1 3356 3,47 3910 3, 08
5 3 4111 4,04 3680 3, 48
6 2 3906 4,05 4310 3,55
7 2 4812 3,97 4410 3,84
8 2 4498 3,08 5011 3,13
9 2 3892 3,32 4098 3,13

lo 3 4311 4,05 3865 3,80
u 1 4290 4,24 3303 3,87

12 3 3695 3, 05 4791 3,69
13 2 6803 3,83 5780 3,73
14 3 4822 4, 24 3810 3,03
15 4 4070 3,83 5592 3,92
ls 1 5432 4,25 4807 3, 74
17 2 5195 4,22 4810 3,62

18 3 4593 3,82 4300 3, •43
19 2 4204 3, 75 4598 3, 08
20 3 3680 3,11 5678 3,1'.^.
21 2 3304 3,58 4800 3,62

22 2 3660 4,12 5402 3,52

23 2 4025 3,87 4580 3,42

z4 2 4128 3, 03 6310 3,01

25 2 3315 3,82 4316 3,12

2s 4 5786 4, 28 4597 3,63
27 z 4565 3,98 4606 3,08
28 3 5478 4,11 5130 3..2

29 2 4810 4,12 4698 3,21

30 2 4683 3, 55 3710 ?,83
31 2 5075 3,63 4578 3,22

En la formación del gráfico sólo se ^ha tenido en

cuenta un reducido número de hijas-trcinta y una-,
a pesar de ser uno de los sementalcs que más abun-
dantemente ha distribuído sus cromosomas por la
región. Esta limitación viene impuesta por la nece-
sidad antes ya aludida de comparar lactaciones entre

madre e hija que ,hayan permanecido en manos de

un mismo propietario, cosa no demasiado fácil cn

socieciades de control, dado ]o frecuente que es el

cambio o venta de reses, no sólo entre asociados

sino entre miembros de otras sociec!ades similares, y
aun a extranjeros.

A pesar de haber sido relativamente escaso el 11ír-
mero de hijas comparables, y en ellas, aírn más re-

ducido el de lactancias en condiciones de cotejo, se
observa, sin embargo, en el gráfico, la densidad del

cam^po positivo en el "enrejado" de rnateria grasa.
Este toro produce, pues, un sensible aumento de este
factor en su descendencia. De treinta y una hijas,
veinticinco poseen rnás riqueza grasa en la leche que
sus respectivas madres. En cuanto a rendimicnto le-

chero, este semental no es manifiestamente mejo-
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rante, pues su tendencia es clara-

me^nte indif^erent`e (15 ^en e^l campo

positivo y 16 en el negativo).

^No podemos, pu^es, sospechar

-ya que las madres son disstintas-

que este toro posee en su idioplas-

ma, SInO lOS dOS geneS nlallteqnerOS

inde^p^endientes, en estado heteroci-

gótico, al -menos uno de ellos homo-

cigótico y que este sem°ntal mejora

la materia grasa de Su deSCendell-

cia? Es indudable que así es.

Actualmente, en las grandes so-
ciedades alemanas de control se
abre camino rápidamente el empleo

de eske método, y alguna de ellas ^ha
llegado a formar una sección espe-
cial dedicada a obtener los gráficos

de los sementales antiguos, para per-

seguir a través del tiempo sus cro-
mosomas, a la vez que confeccionan

los enrejados de rendimientos para

cada toro en servicio, con el fin de
desechar los animales en cuanto se
compruebe la pobreza de su geno-

tipo en estos factores.

Al exponer este método, no he
querido significar que sea rigurosa-

mente científico y exacto. Métodos

exactamente científicos para la apli-
cación de la genética al gana^do ma-

yor, no existen; al nlenos actual-
mente. Es el indicado, por su mo-
dernidad y finalidad, interesantísimo,
sin contar que la práctica lo ha ava-
lado por su sencillez y utilidad.

Los ganaderos no deben olvidar
que son siempre dos las condiciones
ftmdamentales para la elección de

wl semental:
l.a Buena constitución; y
2.^^ Presencia, al máximo, del ca-

rácter en su genotipo.

Si bien la ^ primera con práctica

se llega a adquirir, la segunda sólo
por medio del control se logra, y es-

te método, que no es sino comple-
mento de la comprobación de rendi-
mientos, ayuda grandemente a con-

seguirlo.
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La mejora de la naranja
por Carlos GARCÍA GISBERT, Ingeniero agrónorno

No puede negarse que el negocio naranjero, en su
conjunto, disfruta actualmente de cma gran prosperi-
dad, y que el cultivo del narar^jo en muchos de sus
aspectos alcanza un grado de perfección difícil de
superar. Pero esto no es motivo para que creamos que
el actual estado de cosas es el mejor y para que ce-
rremos los ojos a toda innovación que lleve consigo
una posibilidad de mejora. Lejos de abandonarnos a
la satisfacción que nos proporciona el bienestar ac-
tual, debe éste servirnos de acicate para que ponga-
mos todo nuestro empeño en mantenerlo, y a ser po-
sible, en mejorarlo.

La naranja española, cuya mayor parte es expor-
tada y cuya producción está aumentando de un modo
extraordinario, entra en competencia en los mercados
extranjeros con la naranja proceden#e de otros países
cuya producción sigue también una marcha ascen-
dente. Para esta lucha, ^que cada día ^ha de ser ma-
yor, contamos con armas poderosas como son la ex-
cepcional aptitud cíel clima levantino para la produc-
cic'^n de fruta y con la laboriosidad e inteligencia de
nuestros agricultores, infatigables en su labor de ha-
cer producir a la tierra.

^Estos dos factores bien manejados bastan para
asegurarnos en todo momento el triunfo. Pero ^hay
que sacar todo el partido posible de las excelencias
de nuestro clima y orientar el trabajo de los agricul-
tores naranjeros para que no se pierda en esfuerzos
estériles o se malgaste en su marcha por caminos
equivocados.

En este sentido cabe esperar mucho (si se rnejora
la irrisoria dotación que se le ^ha concedido) de la
actuación de la recién creada Estación Naranjera,
que es la que ha de realizar la labor no efectuada
hasta ahora de estudiar y aconsejar las normas sobre
las que debe orientarse la producción naranjera.

La primera labor que hay ^que iniciar es el escla-
recimiento de cuanto se refiere a las variedades de
naranja, llegando incluso a^la d^elimitación de ^las zo-
nas más aptas para cada una de ellas, con objeto de
aprovechar las ventajas de la perfecta adaptación, de
la completa armonía entre clima, suelo y planta, que
permita obtener el máximo rendimiento en clase y

cantidad de fruta.

Otros estudios que habrán de realizarse sobre abo-
nos, tendiendo principalmente a inculcar a los agri-
cultores la necesidad del empleo de fórmulas con una
proporción equilibrada entre el ácido fosfórico, el

nitrógeno y la potasa, no tendrán más objeto que
perseguir el mejoramiento de la naranja aprovechan-

do las ventajas de un abonado racional y su notoria
influencia en la mejora del fruto.

La obtención de nu^evas variedades y la mejora de

las existentes por selección de injertos, iniciada hace
años por la Granja Agrícola de Burjasot; el cuidado,
cada día mayor, con que se realiza la recolección,
manipulación y transporte del fruto, todo tiende a
conseguir el perfeccionamiento del cultivo del naran-

jo buscando lógicamente el fin de aumentar los ren-
dimientos y mejorar la calidad.

Esta debe ser la aspiración natural de todo agri-

cultor: producir muoho y producir bien. Pero esta

conveniencia se trueca en necesidad cuando se trata
de un producto como la naranja, dedicado a la ex-

portación, sujeto por ello mismo a mil contingencias

y amenazado, además, por la competencia de otros
países .productores.

En esta lucha ^ha de suponer w^a positiva ventaja
el contar con una buena organización comercial; pero
no cabe ^iuda ^que el factor que mayor iniiuencia

ejerza será la propia fruta, cuando por su calidad

se imponga rotundamente sobre todas las demás, ha-
ciendo que el notnbre de fruta española sea sinónimo

del de fruta selecta.
Pues bien; todas estas reflexiones nos las ha suge-

rido la lectura de un artículo publicado en ^u^a Re-
vista dedicada a los asuntos relacionados con la pro-

ducción de frutas, y en el ^que se sustenta un criterio,

a nuestro juicio equivocado, que nos interesa rectifi-
car por lo que pueda influir en el ánimo de los agri-

cultores que lo lean.

Se dice en dicho artículo ^que la campaña en favor
de la exportación de naranja selecta es un tópico que

perjudica al negocio naranjero, por la razón de que

si sólo se exportase la fruta seleccionada, asequible
únicamente a los privilegiados de la fortuna, c^ueda-
ría sin colocar toda la naranja de inferior calidad que

hoy tiene una gran masa consumidora entre las cla-

ses media y baja, y que dejaría en nuestra exporta-
ción un hueco que sería fácilmente aprovec^hado por

nuestros competidores.

Aparentemente, el argumento no carece de lógica;

pero es que el asunto se plantea mal. E1 problema

no está en exportar hoy sólo fruta selecta; no creemos

que eso ^haya ^pasado por la mente de nadie. El pro-
blema, donde está es en producir sólo fruta selecta,
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y aun sin ]legar a esto (lo que desde luego sería muy
difícil), nuestro interés debe estar en producir el
mayor porcentaje posible de naranja de buena cali-
dad. Una vez conseguido esto es cuando se podrá
hablar de exportar sólo fruta seleccionada, porque
ésta representará la casi totalidad de la producción,
a cuyo interés deberán supeditarse las normas que
orienten el negocio naranjero y a la que deberá pres-

tar el Estado la rnayor protección posible como justa

recompensa a los que con su perseverencia y esmero
lograron mantener la supremacía de la naranja espa-
ñola sobre sus competidores en el extranjero.

Claro está ^que al abundar la exportación de la
naranja seleccionada no habrá las diferencias de pre-

cio que hoy se notan entre dicha clase y las inferio-
res. A1 ^haber más oferta de lo bueno, no alcanzará
esta naranja las elevadas cotizaciones que disfruta
actualmente. Desaparecerán o se reducirán mucho los

precios de excepción, que hoy sólo benefician a unos
pocos; pero indiscutiblemente mejorará el precio me-
dio, que beneficia a todos. Y esto es indudablemente

io que interesa; éste debe ser el camino a seguir.

Este resultado no se puede alcanzar, desde lue-

go, en un año. Hay que rectificar viejas normas, di-
fíciles de corregir. No se puede dominar en poco
tiempo un problema tan complejo e importante; no
se puede tan fácilmente sustituir ^ma variedad por
otra en un naranjo en plena producción, ni admitirían
solución inmediata los múltiples casos que habrían
de presentarse.

En ésta, como ^en todas las cosas ^que se refieren
a la agrictiltura, hay primero que armarse de pa-
ciencia. Trabajar con la vista puesta en el día de
mañana, ^que el asunto bien lo merece. Todo menos

cruzarse de brazos, dejando correr los acontecimien-
tos, que no están los tiempos para esperar sentados

lo que venga, sino para salir bien preparados al en-

cuentro de lo que fatalmente ha de venir.

Hoy todo progresa, todo mejora. No se puede per-

manecer indiferente ante esta realidad, porque el ^que
la ^desconoce, el que se detiene en la marcha, queda
rezagado, sin posibilidad de poder alcanzar el pri-
mer puesto. Ese afán de perfeccionamiento es e] que
ha hecho que se mejorasen los procedimientos de re-
colección y manipulación de la naranja; es el que ha
hecho adoptar hasta en los más modestos almacenes

las modernas máquinas que lavan y que clasifican
el fruto, mejorando su aspecto y su condición; es,

por último, el ^que ^ha hecho que se preocupasen los
comerciantes de transportar su fruta con todos los

perfeccionamientos po► ibles.

debemos tender, poniendo por nuestra parte todos
nuestros afanes en conseguirlo.

No cabe esgrimir en contra el argumento de que
la exportación de naranja de diversas calidades fa-
vorece el negocio naranjero, fundándose en que, al

situar en el mercado naranja de muy variados pre-
cios, puede en todo momento el consumidor encon-
trar la clase de naranja cuyo precio caiga dentro de
sus posibilidades económicas.

Este argumento sería irreprochable si se tratase
de la venta d^^e zapatos. Pero en la naranja no sucede
así. Su coste de producción es casi totalmente in-
dependiente de su calidad. La renta de la tierra, el
interés del capital que representa el arbolado, las
labores, riegos, podas, fumigación, etc., es decir, los

principales gastos de cultivo, lo mismo hay que ha-
cerlos para producir naranja buena que naranja

mala. Y si lo mismo cuesta, sensiblemente, de ^pro-
ducir una que otra, ^qué motivo hay para que deje-

mos de esforzarnos en mejorar nuestra naranja?

No temamos nunca que por producir sólo naranja

sclecta (si afortunadamente pudiese conseguirse esto)
se quedase parte de ella sin vender. La naranja bue-
na se venderá ► iempre a más o menos precio; en
cambio, la otra será la que se expondrá a alcanzar
precios irrisorios o a quedarse quizás algún día sin

comprador. Y si alguien cree que es conveniente que
haya en el mercado naranja de esta clase para aten-
der a Ia demanda de cierto público, que sean otros
países los ^que se encarguen de sutninistrarla. Nos-
otros sigamos nuestra camino, que el que va por

encirna Ileva siempre las de ganar.

Mucho habrá que trabajar (porque poco se ha he-
cho hasta ahora) para conseguir que la producción

naranjera alcance el grado de perfección que todos
debemos desear. Muchos problemas habrá que resol-

vcr para dar cima a una empresa de esta índole. Pero
de tocíos los trabajos que con este fin se emprendan,
son, a nuestro juicio, de fundamental importancia

dos. Uno de estudio, de investigación: la selección,
e incluso la creación de variedades, tendiendo a di-
fundir el cultivo de las más adaptadas a las diversas
características de la región naranjera en relación tam-
bién con las exigencias de los mercados, y]legando,

como ya hemos indicado antes, incluso hasta la de-
limitación de las zonas más aptas para cada una^ de

ellas. Otro, de divulgación: aconsejar la práctica del

abonado racional 1lasta conseguir desterrar los ab-

surdos procedimientos de abonado que se practican
en muchas zonas. Demostrar la gran importancia quc

en la producción cíe buena fruta tiene el empleo de

Todos los esfuerzos tienden a colocar la naranja fórmulas de abonos con la debida ponderación entre

en manos del consumidor en las mejores condiciones Ios fertilizantes nitrogenados, potásicos y fosfatados,

de presentación y comestibilidacL ^Cómo es posible, de los que con frecuencia se hace un uso caprichoso

pues, dudar de la conveniencia de exportar sólo fru- que tan desfavorablemente influye en la calidad de

ta seleccionada? Si hoy no es esto posible, a ello la naranja. ;
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Caballos pura sangre árabe
por Rafael JANINI JANINI, Ingeniero agrónomo

Uel tipo que muchos aficionados se forjan en su

mente ^del caballo de silla pura sangre árabe, a la
realiclad, hay con frecuencia n^o pocas importa^ntes
difcr-cncias.

F^iace años que abundan los dibujos y las pint^uras
quc c^stilrzan un tipo único, idea(, d^e
elegante caballo de silla pura san-

gre árabe: el tipo tan celebrado por
los aficionados.

Es una positiva ventaja d^e los di-

l^^ujos y^de las ^pinturas la estiliza-

ción c1e tipos, lo cual no puede re-

saltarse en las foto^rafías. Heridas
]as muy sensibles, sensibilísimas re-

tinas y la imaginación de Ios artis-

tas inteligentes y aficionados a ca-

ballos, sean dibujantes, pintores o
escultores, al pretend^er retratar,

plasmar por el dibujo, por la pintura ^o mediante la

escilltura, al caballo pura sangre árabe, puede de-

cirse que n^uchos artistas exaltan, subliman el tipo.
Exageran el dibujante, el pintor y el escultor ^el cue-
Ilo arqueado ^de cisne; la cruz descarnada y alta; el

d^o^rso recto; la situación apropiada dcl ángulo ^escá-

pu^lo-humeral, ^cle lados potentes y de gran juego 0

abertura, consecuencia de ser un caballo galopador

por excclencia; la cola larba en trompa; el robusto

cuarto trasea-o por su fuerte constitución ósea y dcs-

arrollada musculatura, que comprende nalgas mu^y

bien conformadas y potent^es; los cuatro remos enju-

tos, destacándose músculos y tendones; anchos y
fuei-tes corvejon^es; las rod^illas anchas, los brazos

fuertes, musculosos y proporcionalmente lar^os; las

cai^as proporcionalmente cortas y^ruesas; los inenu-

dillos y las cuartillas bien conformados; los cascos

Fig. 1.-Cabeza estilizada por el ar-
tista, de1 caballo árabe del Iman de
Mascate. Tipo de caballo de la fa-
mosa pura sangre de la tribu de

los Anazab.

bien hechos y más bien pequeiios; la

cabeza pequelia, con ojos gran^lcs

de mirada viva, más cerca de la cara,

dando una expresión de inteligencia

^ue ninguna otra raza de caballos
ti^ene. Los carrillos anchos y enjutos,

canal pronunciada, orejas ^en^hiestas,

pequ^eñas y movibles; hocico pequc-

ño, de lab^ios o belf^os ^muy finos, con
los ollares grandes y abi^ertos. Es

de tod^os los caballos el de tipo más

irlteligente, ^i^e más elegante estampa

y de balope inás airoso.

Da id^ea de la cabeza tipo del caballo árabe la figu-

ra 1.°, indudabl^emente exagerada, fuertemente ^estili-

zada por el ^dibujante; pero esas exageraciones, in-

cluso en el p^erfil, retratan bien el tipo, lo ^que en ^mu-

chas fotografías no aparece, como tam^poco se mar^ca

o acusa netamente en algunos ejem}alares vivos, por-

que no es siempre así el caballo p^ura^san^re árab^e:

se acercan a cient^o las distintas clases conocidas de

caballos pura sangre árabe. Aw^ en sementales ^de

fama, hay entr^e ellos ^íif^erencias notabilísimas, sien-

^io imposible ciiscernir su verdadero ori^en, pues no

es fácil con esta valiosa clase de caballos, precisa-

I^'igs. 1 y 3.-Fotografías del caballo "EI ti'baa", pura sangre árabe, de la tribu Qe los :lnazab S'baa. La fotografía de
la 1'igura L fué hecha en Arabia, al ser a^dquirido. Alzada de1 caballo, 1,47 metros. Capa alazana. La. fotogra-1'ia de la flgu-
ra 3 fué tomada en Frfu^cia al año de su entrada cocno semental en el Haras Naciunal de 1'oinpadour. A i,ces.^ir de ser de-
fec•tuosa la^ fotografía do la ^Pignra 2, las formas y maxoulatara del caballo se acnsan mtí^s qne en la ibtografía de la fig. 3.
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Fig. 4.-Itetrato pintado del caballo pura sangre árabe "llha-
ma{^", tipo Kehelain, hecho estando el caballo en período de en-
trenamiento para las carreras. Obsérc-ese la estilización del

tipo con el acuse de formas y musculatura.

mente en ]os adquíridos en Arabia, averiguar, con

absoluta certeza, las gen^eraciones que les precedie-

ron, lo que nacla tiene de particular. Entr^e l^os aficio-

nados a caballus, es axiomático en Europa el inelu-

dible deber que tiene todo caball^ero de proceder como

ta] ^en todos los actos ^je su vida, con ^w^a sola y ad-

m^itida excepción que no co^rnparto: cuando el caba-

Ilero compre o venda caballos. Calcíllese, pues, el

positi^vo valor que ^^hay quc dar a todo cuanto haga

y diga un árabe con motivo de la venta de un caballo,

máxime si ^s suyo, sabienclo muy bien los árabes c1e

las más apartadas tribus, clesde hace siglos, lo mu-

cho ^que se estima y se paga en todo el muncto civili-

zad^o lu^ bller^ caballo, o una buena ye^ua, pw^a san-

^,re árabe.

Entre las numerosas clases de caballos considera-

dos p^ura san^rc árabe, la de los Anazah tiene, ha^ce

tiempo, particular fama. Ue un r^otable caballo de

esa tribu de excelentes caballos son las fotografías

Fig. 5.-Itetrato pintado del caballo pura sangre árabe "Hejez",
tipo Kehelain, como el de la flg. 4, pero no estando el caba-
Ilo en entrenamiento. Obaérvese la estilización del tipo y las
notables diferencias en musculatura y acuse de formas qne
empastan el te,jiclo adiposo, si se compara con el caballo de

igual tipo de la flg. 4.

que corresponden a las figs. 2." y 3.° La fig. 2.°^ co-

rresponde a la fotografía del caballo hecha al ser a^c.^-

quir^ido en Arabia. La foto^rafía ^ie la fig. 3." es del

mismo animal al año cic vicia tranquila, bien alimen-

tado y perfectam^ente cuidado en Francia, ^iedicado a

semcntal. Una comparación muy atenta, y^por ]o tan-
to minuciosa, cic las dos fot^ografías ^iel mis^mo ca-

ballo, muestra al obscrvador, si sabe apreciarlo, en la

fotografía correspondiente a la fi^. 2.° la potente y
lirnpia musculatura del caballo y también su excelen-

te conformación. En la fig. 3.", aunque para el vulgo

parezca rnás hermoso el caballo, el inteligente cn es-

tos asuntos, en particular el artista: dibujante, pintor

o escultor ent^endido en caballos, nota en s^eguida lo

mucho que enmascara, empasta ^ la nwsculatura, el

teji^do adiposo. En esta foto^rafía el caballo ha per-

dicio vitalidací, energía y gracia; ha perdi^to mu ►ho

Fig. 6.-Thoroughbred "Call Boy", ganador del "llerb,y" de la
Gran Bretaña en el aiio 1927.

de lo que es benuino del caballo árabe pura sanbre

en su tan fan^osa cuna.

Dos figs., la 4." y la 5.", merecen especial examen;

corresp^onclen a d^os notabilísimos retratos, no fotogra-

fías, estilizaclos, como tod^os ]os ^le su ti^mpo en quc

no s^e disponía de la fotografía, dc dos hermosos ca-

ballos árabes pura san^re d^e idéutico tipo. La fibu-

ra 4.'^ representa un caballo pura sangre árabe some-

tido a enérgi^co y penoso trabajo de .preparación para

las carr^eras de caballos, y la fi ;. 5.^ retrata un ca-

ballo pura sanf;re árabe de igual tipo que el repre-

sentado en la fig. 4.°, pero sometido a vida relativa-

mente tranquila. Las figs. 4." y 5." representan, esti-

lizados por un artista muy sensibl^e, lo mismo que las

figuras 2.°^ y 3.a me^iiante el objetivo fotográfico y la

placa sensible. Por estas consirieraciones, las figu-

ras 1.°, 2.", 3.", 4.^' y 5." son en extremo interesantes

e^instructivas. Las den^ás foto^rafías d^e caballos

pura sangre árabe, dcsde la fig. 8." hasta la 19 qu^e

acompañan a este trabajo, corresponden todas ellas

a caballos senlentales ^le positiva valía por su vigor,



rusticicla^l y sobricclad, arulyuc scan, ►cimo s^n, ^i^

div^crsos típos. EI ^feteniclo examen de to^fas ]as fo-

tu^rafías ^crmitc apreciar las n^^tables diferencias de

ti^^c^s, nu ^>bstante ser toclas de cahallos pura sangr^e

^^irabe.
Podría aña^lir a las fotografías que acompaño de

caballos pw^a sangre árabe otras, cn bu^en níimero, d^e

caballus tamb^ién h^ura sangre árabe de excelente y

comprohada ^enealo^;ía, quc p^^r su buena estampa

y gallar^iía resultan, a hrimera vista, para el vulgo,

hcrmosos, ^;orcios y lustrusos, p^ci^o que, en rcalidad,

están m^zs o menos ^icformados por la vida a que han

si^1o someticlos, hor su alimentaci^n y por el tejido

a^lihoso ^que cubre su ya desmerecida musculatura.

EI caballo árabe, como sabeii los inteligentes en

caballos, debe su bien ganada fama a su nervio, rus-

ticiclacl y sobriedacl, m^u^eho más que a su estampa,

F'iq. 7.-'Choruiig}^^red "Phylibert de S<woie", ganador del
Ura^i premio do París en el año 1923.

que er^ ^ran ntíi^i^ero de ejemplares es realmente b^ella;

cualidades muy sobresalientes, ex ►elentes para caba-

llos clc silla, consc^;uidas al través de los siglos p^or

su vicla esp^ecial, sobria alimentación y una gimnás-

tica funciona] apropiadísima, todo lo cual es suma-

mentc adecuado hara la formacibn de ^im caball^o

fuerte, ciuro, resistente, ligero, r^^stico, de n^ervio y

sobri^o, lo que al parecer tiene su i^emotísimo origen,

se^ún se han esforzado en probar instruidísimas per-

sonas muy inteligentes en caballos, en los caballos

cie la anti^ua Libia, raza en concorcfancia con cebras

y cuagas del Africa, d^csde muchos miles de años an-

tes c^el comicnzo de la Era cristiana; caballa muy ^d^i-

ferente clel cabailo del Asia ce^ntral y del caballo del

Norte y Centro de Euro^a.

Por lo exhucsto tan s^^^cintamente^, y por mucho

m^ís que con f^mdamentos sól^idos cabe alegar, ^es

^ ^^^ ricultur^^^
muy natural que el fa^moso caballo thor^^ughhred

(ptu^a sangre inglés, vt^lgarmente c1e carrcras) re-

cuerde no poco en iT^uchos d^tall^s cl caballo pura

sangre árabe, cuando está en plena y clura vida en

Fig. S.-"Ai^unche", pura st^^ngre hrabe, de 1,48 metros de atl-
z^ida^, capa ruana. vinosa, na^cido eI 13 dr, ^bril Qe 1918.

Arabia; concor^dancias que api^ecian ]os avezados en

los asuntos de cría caballar, principalruente el escaso

y notabilísimo níunero de personas c1e exc^uisita

sensibilidad artística, aquellos quc tienen la no

poca y excepcional fortuuna d^ hodcr sentir y de ho-

der apreciar cletalles de forma que ni remotamentc

^pu^ede apreciar el com^ún d^e los m^ortales, como na se

les señale, estilice o sublime previamentc. La ncr-

viosidaci de ambos caballos, ^los detalles ^de mus-

culat^^ra y^de hendones con auscncia de ^;rasas, la vi-

veza de sus miradas, tiencn no pocos puntos comu-

nes. Es bien sabido q^ue el i^horoughl^^red cucnta con

antecesores ^le mucha sangrc ci^c caUallos árabes. No

hay que decir ^que las personas cahaces de apreciar

esas concordancias saben apreciar tamUién las im-

E'ig, 9.-"Yzar°, caballo semental, pura sangre ^rabe, de 1,63
metroH de alzada y capa torcla, na.cido el 19 de n^bril de 19^1.

263



^^^ricuitur^^n^^
portantes ^^liferencias que ex^isten entre ambas clases
de caballos.

Merecen compararse con los fotobrafias de los ca-

P'.g. 10.-Caba^llo pura sangre ára^be, llamado "Sult:^n", adqui-
ride en Siria y semental de la Yeguada militar de Jerez

de la Frontera.

ballos pura sangre árabes que acompañan este tra-

bajo, las tomadas al azar de los dos fhoroughbred

q^ue también se acompañan: Cal! Boy, ^anador d^el

Uerby de la Gran Bretaña el año ] 927, y P{tilibert
de Savo^e, ^anador del Gran Prcmio de Lo^ngcha^n^p,

de Francia, en el año 1923.

Es sabiclo que hay caballos de raza árabe, por

ej^emplo, los Ilamados árabes rusos, considerad^os

co^mo de raza árab^e, dcscendienfes d^e cruzamientos
de caballos hura san^re árabe con yebuas selectas,

pero no p^ura sangre árabe. Las yeguas nacidas ^1^e

estos cruces (vulgarm^ente media sangre árabc) fu^e-

ron cubiertas por caballos pura sangre árabe; las

hijas de estos cruces cubiertas tamb^ién por pura san-

gre árabe (son los cruzarnientos 3/4, 7/8, sangre

Fig. ]1.-Oaballo pura sangre árabe, llamado "Sii^o III", se-
mental de la yeguada del señor Duque de Veragua.

árabe, ^etc., etc.), y así se fué a^lnnentando, acrecen-

tando ^la cantidad de sangre pura árabe ^hasta Ilegar
a el^iminar, más en el terreno teórico que de hecho

Fig. 1'L.-Yegua parc^ sangre á^rabe, llamada "Palmiri", adqui-
rida en Siria para la Peguada militar de Jerez de la F'rontera.

^en absoluto, la llamacla sangre bastarda, pues en ^la

naturaleza no oclu-ren los hechos asi. No precisa ser

zootécnico bien documentado ni bar^ad^ero experi-

mentad^o para saber que en estos menesteres, con fr^e-

cuencia, suceden h^echos yue entrañan n^otables sor-

pr^esas: los saltos atrás, que suel^en tnanifestarse de

muy diversas formas y maneras al través de años y

años, y que tantos estudios modernos han evidencia-

^do y calculado en lo ^posible.
Los infinitos factores que integran la herencia que

los probenitores transmiten ^d^e sus innumerables as-

cendientes a sus descend^ierltes, actúan de formas y

mancras muchísimo más complicadas de lo que m^u-

chos se figuran, incluso variando la actuación en el

transcurso de la vida de un mismo ani^mal.

Fig. 13.-Yara :^angre ^rabe, llamado "Razada", propiedad del
señor Duque de Veragna y procedente de la yeguada de

Lady VVentavortli.
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Concurso ^a^a Ingeriieros ag^ónomos
La Gaceta del día 21 del corriente publica el síguiente concurso, que no

hernos podido íncluir en las páginas de AGR>cur.TURA, del actual mes de

rnayo, por estar en rnáquína dicho número

Dirección general de Agrícultura

PERSONAL Y ASUN°i'OS GENERALES

Existiendo vacantes en distintos servicios del Cuerpo de
ln};enieros A};rónomos y siendo necesaria su provisicín,

Esta Dirección ^eneral anuncia la provisión por con-
curso de las siguientes plazas de Ingenieros del Cuerpo
de Agrcínomos•

Alicante.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Sección
Agronómioa.

Idem.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación Na-
ranjera de Levante. Subcentro.

Idem.-Una de Ingeniero Director de la Estación de
Ag_ ricultura };eneral y A^plicación de Villena.

Almería.-Una de in^eniero del Cuerpo en la Sección
Agronómica.

Avi9^a.-Una de InSeniero del Cuerpo ^en la S^ección
A ► ronómica.

Idem.-Una de ]ngeniero Director d^e la Estación de
Al;ricultura };eneral y de Aplicación de Arévalo.

C^adajoz.-Una de Inbeniero del Ctrerpo en la Granja
Escuela de Capataces a^rrícolas y Estaciones especial^es.

ldem.-Una de ln},reniéro Director de la Estación de Vi-
ticultura y Enología de .4plicación de Almendralejo.

Ba4eares.-Una de Ingeniero Director de la Estación de
Viticultura y Enología de Aplicación de Felanitx.

Barcelona.-Una de In^eniero del Cuerpo en la Estación
d^e Viticultura y Eno•logía de Aplicación de Vilbafranca del
Panadés.

Idem.-Una de Ingeniero del Cuerpo en los Servicios
especiales de Enología.

Iderti.--Una de In;;eniero Director de la Estación de
A^rricultura general y de Aplicación de Vich.

Cádiz.-Una de Suhdirector de la Sección de Cereali-
cultura en la Estación de A^ricultura ^eneral y Ampelo-
r;rráfica de Jerez de la Frontera.

Canarias.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Sección
Agronómica de Santa Cnrz de Tenerife.

Fdem.-Una de Ingcniero del ^Ctrerpo en la Sección
A^ronómica de Las Palmas.

Castellón. Una de Inneniero del Cuerpo en la Estación
Naranjera d^e Levante.-Subcentro.

Ciudad Real.-Una de In^eniero del Cuerpo en la Gran-
ja Escuela dt Capataces agricolas y Estaciones especiales.

Idem.-Una ^ie Ingeniero Director de la Estación de Oli-
eicultura y Elayotecnia de Almodóvar del Campo.

Idem.--Una de ]n^^eniero Director de la Estación de
Viticultura y Enolo^ía de Aplicación de Alcázar de San
Juan.

Cormia. Una de ingeni^ero del Cuerpo en la Sección
,4ti_ roncímica.

Idem.-Una de Ingeniero d^el Cuerpo en la Granja Es-
cuela de Capataces agríeolas y Estaciones especiales.

Idem.-[Jna ^d^e Ingeniero Director de la Estación ^de Fi-
topatolo^ía A^rícola.

San Sebastián.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Sec-
rión A^ronómica.

Huesca.-Una de In^eniero del Cuerpo en la Sección
A;;ronómica.

Jaén.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Granja Es-
cuela de Capataces a •rícolas y Estaciones ^especiales.

Idem.-Una de In^eniero del Cuerpo en la Estación de
(^livicultura y Elayoteenia de Ba^eza.

Id^em.-^Una de In;^eniero del Cu^erpo en la Estación de
Olivicultura y Elayotecnia de Baeza.

Lu^o.-Una de In^eniero del Cuerpo en la Sección
A^ro^nómica.

Madrid.-Una de ingeniero del Cuerpo en la Estación
A^roncímica.

Idem.-Una d^e Ingeniero del Cuerpo en el Instituto de
Cerealicultura. ^

Nlurcia.-Una de Ingeniero del Cu^erpo en la Sección
Arronómica.

Idem.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Estación Na-
ranjera de Levante ^Subcentro.

Idem.-Una de Ingeniero Director de la Estación de Vi-
ticultura y Enología de Aplicación de Jumilla.

Palencia.-Una de In^^eniero Subdirector de la Estación
de A^ricultura en la Éstación de Agrictiltura ^eneral y
.4mpelo^ráfica.

Salamanca.-Una de In;eniero del Ctrcrpo en la Sección
Agronómica.

Sevilla.-Una de Ingeniero del Cuerpo en la Sección
Agronómica.

ldem.-Una d^e Ingeniero Director de la IEstación de Fi-
topatología Agrícola.

Tarragona.-Una de In^reniero del Cuerpo en la Sección
A^ronómica.

Ldem.-Una de In^eni^ero Director de la Estación ^de ^
Olivicultura y Elayotecnia de Tortosa.

Valen•cia.-Una de In^eni^ero del Cu^erpo en la Estacicín
Naranjera d^e Levarrte. Centro de Alcira. ^

Id^em.-Una de Ing^eniero Director de la Estacián d^e Vi-
ticultura y Enología de Aplicación de Requena.

Valladolid.-Una d^e In^eniero del Cuerpo en la Sección
Agronómica.

bdem.-Una de In,eniero del Cuerpo en la Sección
A^ronómica.

Zamora.-^Una de In^eniero del Cuerpo en la Sección
Aaronómica.

Zara^oza.-Una de In^eniero Jefe de la Sección Agro-
nómica.

Idem.-Una de Ingeniero Director de la Estación de Ar-
boricultura y Fruticultura de Calatayud.

ldem.-Una de In^eniero Director de la Estacicín de
Viticultura y Enolo};ia de Aplicación de Cariñena.

Mancomunidad Hi^dro^rráfica del Duero.-Una de ln^e-
ni^ero Jefe del Servicio Ágronómico.

El ^^plazo para la ad'misión de instlancias, a las due s^e
acompañarán los documentos justificativos de los distin-
tos-méritos que cada concursante pueda alegar, ser•á de
qtrince días, a contar del siguiente al de la publicación
de este antmcio en la "Gaoeta de Madrid", incluyéndose
en este plazo los festivos y expirando el mismo a las trece
del día en que corresponda el vencimiento.

La documentación çerá remitida directamentc, o por los
J^efes de ]os interesados, a la Dirección general de Al;ri-
cultura, con la antelación necesaria para que inrrese en el
R^e^istro ^eneral d^el Ministerio de Agricultura, Industria y
Comercio dentro del plazo de admisión anteriormente ci-
tado.

Pueden tomar parte en este concurso todos los Inl;eni^e-
ros a^rrcínomos en servicio actívo y los que hayan ingre-
sado o rein^resado en el Cuerpo y los que se encuentren
pendientes de destino.

Los aspirantes que hubicran tomado parte en concursos
anteriores antmciados por esta Dirección y no hayan re-
tirado la documentación que entonces presentaran, si to-
rnasen parte en el actual concurso, harán mención cn su
instancia d^e hab^er Ilenado tal requisito, fijando la fecha
del concurso en qtre tomaron parte, encargándose la Se^-
ción de Personal de esta Dirección de tmir a la petición
que ahoran formtden los documentos que tengan presen-
tadbs, sin p^erjuicio d^e los nuevos que cada uno d^e los
concursantes considere conveniente presentar.

Madrid, ]8 de mayo d^e 1932.-E1 Director nencral,
F. Valera. • ^



Tomado ^e^l importantísimo asunto cfe las ley^es de

h^erencia animal en su 1^ura esencia, es sumamente

dificil, por no decir im^osible, juzgar qué animal

^1^ebe scr collsiderado, en absoluto, com^ pura sangr-e

d^e lu^^ raza y cuál no; pero otras importantes consi-

d^eraciones -r.ootécnicas, q^ue a mi entender conviei^e

tener muy presentes, son causa de que en ]a práctica

^;anadera se lle^llen a considerar camo animales

^ur^ sangre c9e ima raza caballar aquellos ^que pro-

ced^en c(e gelleraciones de la misma raza al través de

un ^ran número de años, habiendo conse^uido fijar

mucho sus características: ésc es el caso tle la famo-

sísima raza thoro^rghhred (vulgarmente pura sangre

inglesa o ci^^ carreras); y el caso s^e exalta, se sub(i-

ma con los caballos des^igr^ac^os pura sangre ár^-

be, teniendo ésbs sobre los thorollghbred ]a enorm^e

ventaja de ser un producto c^ue pud^iéramos ciecir casi

natur3l; un prod^icto, perdótreserr^e la libertad cle e^x-

I^'ig. 14.-Potro pura sangre S,rabe, llamado "^Imudafah", de
la ganadería del señw• Daryne de Veragua.

presión, hecho a nl^aclz^ai^zartillo, en plena y durísi-

ma naturaleza, p^or hombres dw-ísimos, mientras el

fhoronghf^r^d es un ^rotl^ucto muy cui^dado y forzatlo,

sometido al dln^o trabajo del ^;11ope a fo^^do, casi

siempre de corta duración, rodeado tle los mayor^s

cui^iados higiénicos y dc la más apropiada alimcnta-

ción. Por esto, el empleo del t/lorou^hbred como se-

n^^ental, lnej^ora^lor de cruzamientos con razas bastas

indí^enas, ha dad^o tantos chascos, ha sido causa de

tantos fracasos y de deccpciones, incluso ^^ara p^er-

sonas intcligentísimas en caballos y que si^uen reco-

n^lciendo ^en el thoroltglrbred las buenas cualidades

que r^eallnente pose^e, pero que no tuvieron bastante

^resente sus cicfectos: su habitual y especial alimen-

tación, an^lbieilte de vida, etc., etc., falta de rustici-

d^d y dc sobr-iedad, principalmente.

Al caballo pura sallgre árabe l^e ocun^e todo lo

Contrario; por es^ ^asi siempre ha resultadn un ex-

^

^^,.^^ríCUltur`^^^,

^-^'
Fig. 1G-Pnra sangre arabe llamado "Egipto", de la Yeguada
militar de^ Jerez de I^^ Frontcra. ".F:gipto" es hi,jo del se^menl:aA

°Wan-I)icic."

celente mejorador al cruzarl^^ con las razas indí;;e-

nas ^de los más diversos países, y es nlliy lógico c^ue

cas^^ bien cn Esp^aña, país en el cual, desde r^motísi-

mos tiemp^c^s, como creo dcmostri hacc añus, hay en

muchos caballos indí^enas, comj^ren^didos los cle ^eor

csta^m^^^a, no poca san^;re del antiquísimo caballo lr-

bio y ci^e su parienie más moderno, ► l ^lrabe; en los

caball^os españ^>les, ln^ls ^en los pequeri^os y nledianos

que en los ^rancies, es rar^ no hallar sien^^^re ^lu^a

sorprendente rusticidad y sobricdad, con no poco

nervio. Esto lo saben perfcctamentc nucstros campe-

sinos. ^n mi trahajo Prir^^bc^s ^^ hecl^os clc re,^istenci^a

^^e cal^allos, que publiqué en cl /19^^n1ori^7i dc^ Cabnlle-

rí^a def Ejéi^cito, nlím^ros 42 al 45, creo que demues-

tro, con ejemplos de ]a realidad, esas estiu^ables cua-

]idad^es de los ^liversos tipos d^ caball^,^s cs^^aiiolES.
No obstante las ;rai^^ies conquistas c1e la tracci^ín

mecánica (aut^omovilis^tno, ^etc., cfc.), el ernpl2o del

caballo }^ura sangre ^rabe como scmental no ha perdi-

l^ig, 16.-"Jabado", Potro de bres ai^os, pura, cangre árabe, de
la Yeguada militar de Jerez de la Trontera.
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ricultur^
do terreno; ello es sumamente lógico; se evidencia

cuando se reflexiona fríamente, con graii independen-

cia de criterio sobre los hechos. Durante, las metlias

Fi^. 17.-'7Zioto", pura sangre arabe, de 1,53 metros de alzada
y capa alazana dorada, nacido en 19ll.

y últimas eta^as d^e la tan perniciosa Gran Guerra,

y hasta bastante tiempo después c.e finalizada ésta,

fu^cron nuichas las personas, abundando entre ellas

^enerales, jefes y oficiales del Ejército y políticos ^de

altura, que predecían y as:guraban la eliminación,

por innecesaria, del Arma de Caballería, y la susti-

tucibn dc los caballos de tiro por los tractores, olvi-

danclo o, lo que ^es peor, desconociendo los inconve-

nientes, difícilmenfe subsanables, de los tractores y

autornóvilcs, que en la guerra han de circular por va-

ria^lísimos y en no pocas circunstancias malísimos

terrenos en los cuales los caballos no tienen sustitu-

cibn posible; y el ^ran^dísimo, e] enorme núm^ero de

caballos emE^leaclos^ para los transportes a lomo y

med^iante carros para toda clase del muy diverso ma-

terial tle ^uerra en toclos los frentes de combate y

sus i^eta^uardias; y, por encima de esto, el innegable

Fig. 18.-"Derviche", semotetal pura sangre árabe,

hecho de no ^haber sacado del Arma cie Caballería cle

los Ejércitos combatientes el partido qu^e por múlti-

^ples circunstancias, la mayoría independientes cie las

^especiales cualidacles ^i^cl Arma de Caballería, no sc

pudo o no se supo sac^ar. Pronto los más serios y me-

jor d^ocu,mentados estudios miGtares r^especto a todo

lo acaecicko en la Gran Guerra han i^io demostrando,

cada día con mayor perfección y claridacl, la imt^res-

cindib^l^e necesicíad de] Arma de Cahall^ría, no obs-

tante el cr^eciente ^empleo cle flisiles cle repetición, ame-

tralladoras, artillería de tiro rápicío, tanques, aero-

planos y dirigibles, y la también ^imprescindible nec^^-

sidad del caballo de tiro ligero. En lo por venir, aún

será más fuerte la reacción, y sc confirmará lo ^deci-

sivo del factor ^hoi^lbre, asi como lo imprescindible

^del factor caball^o de silla, resistente y galopador, a

b^ase de gran rusticidacl, vigor, nervio, sobriedad, et-

cétera, y^el cahallo de tiro ligero, que es el caballo

artillero, el ^que reúne las cualidacles qu; necesita

I''ig. 79.-"Iquenach", semental pura sangre "urabe.

poseer para cl vario trabajo a qu^e está sometido de

continuo ^el caballo ^ie la Abricultura de regaciío; p^or

^esto se le denomina, con propiedaci, caballo agrícola-

cirtillero, yue es cle orclinariu rústico, ví^;oroso y re-

]ativamente sobri^o. El cabali^> de silla a que me re-

ficio lo encarna cl pura sa»i;rc árabe, qu: es de me-

diana alza^la. Los media san^r^c his}^anoárabes resul-

tan tarnb:én muy prohi^^s hara la Caball^ría. Ert

Francia, al comienze de la Gran Guerra, los media

sangre árabes-Tarbes ciieron cxcelente resultadu. Ex-

cepcibn hecha ^cie la Caballcría ^le la (^uardia Civil y

r1e1 Cuerpo de Sehuriclaci, quc hor sus esheciales mi-

siones pue^i^en utilizar caballo^ ;ran^i^s, no convienen

^para los ejércitos caballos brandes; m^nos aíu^ para

las plazas ^mot^tadas de Infanteria, Ingenieros, Inten-

dencia Militar y Sanidad Militar; pero n^ e5 fácil cu-
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rar a los no inteligentes en caballos, el prurito de ele-

gir siempre caballo grande, ancíe o no ande, el cual

muy pocas veces posee buenas cualidades de nervio,
vigor, nrsticidací y sobriedad.

E1 caballo de tiro ligero, tipo agrícola-artillero, lo

encarna el caballo bretón, desde hace arios empleado

en los regadíos valencianos y en el Ampurdán, región

ésta Ilamada por muchos aficionados a cría caballar
la Brctaña hípica espar^ola.

Así como debe España al Arma de Caballería del

Ejército, entre innegables y prol^ongados d^esaciertos

zootéenicos, en gran parte atribuíbles a prejuicios de

época rnuy difíciles de evitar, los indiscutibles éxitos

consecuencia de la creaciGn c1e la Yeguada Militar de

pura sangre árab^e cle Jcrez de la Frontera (que per-

mitan las circunstancias que prosigan en aumento), es

también ^d^^ estricta justicia reconocer, sin dejar de ig-

norar por ello los no pocos desaciertos anteriores yt^e

por parecidos motivos a los sufric:os por el Arma de

Caballería, padeció el Arma de Artillería, los trascen-

^ ,^rícultur,^
dentales éxitos de ésta, consecuencia de la muy opor-

tuna creación del Depósito de caballos sementales de

raza bretona de tiro de Hospitalet de Llobregat.

Lástima grand^e que en un país en el cual tanto, y

no pocas veces con ninguna oporttmidad y acierto se

ha copiado y se copia de Francia, los pícaros celos,

las pasiones, los intereses creaclos y por crear, resque-

mores, el desmedido amor propio, venl;anzas y otros

defectos tan humanos, hayan pospuesto casi siempre

er1 estos asuntos los supremos intereses d^e la Patria,

y hayan sido invencibl^ causa de que con los valiosos

elementos con que se ha podido contar dcl Anna de

Artillería, de la d^e Caballería, ^del Guerp^o ci^ Ingenie-

ros Agrónomos y sus auxiliares, del c1c Vet^rinaria

n^_ilitar y del de Veterir^aria Civil, no sc hayan apro-

vechado las ocasiones para crear, serena y honda-

n^ente meditado en Espar^a, un organismo si^milar^al

de los Haras cie Francia, para el mejor fomento de ia

Cría Caballar espariola.

.^.^.^.^.^.^^_^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

SOBRE LA REFORMA AGRARIA

La llegada del tío Paco
por Luís FERNANDEZ SALCEDO

i Gracias a Dios que ha venido el tío Paco! Ya le

esperábamos todos corl verdadera impaciencia para

ver si era capaz de sacarnos del atolladero sin firme,

del callejón sin salicla... y con atracos, del bere^njenal

cie pocas berenjenas, del laberinto auténtico sin jar-

clinera traza, en dond^e estábamos diez meses ha su-

mergidos y adentrados.

^iBien venido, tío Paco! La alegria del momento

consigue borrar las zozobras, los larnentos, las pre-

ocupaciones anteriores.

-No hc podido venir antes, hija. Son muchas las

sulicitudes que recibo en estos tiempos. Raro será el

lugar en clondc no sea requerida mi presencia.

-Ya mc hago cargo, tío-dice Doña Nación.

-Pues hasta de preámbulos y sepamos al fin de

qué se trata.

Y Doña Nación, compungida y acatarrada, entre

toses y suspiros explica su tragedia. Ella dispone

-como todos sabemos-de un establecimiento: "EI

Agro". Complicado local con estancias del más puro

corte tabernario y salones pretenciosos al modo de

Casino provinciano, que en definitiva vi^cne sostenien-

cio con su pi.ngii^ rentita la vida mon^tona de tan res-

petable anciana.

Un buen día primaveral sus parroquianos se des-

ayunaban con tu^a noticia yue era tu^ puro sobresal-

to : Doña Nación, espoleada por el noble afán de imi-

tar a otras vecinas de su mismo contin:nte, iba a Ile-

var a cabo una reforma en sus locales.

M:ás corta que perezosa, encomendó a una treinte-

na de señores la confección ciel plan dc trabajos. En-

tre ^ellos los había muy cluchos en la materia; otros,

que de puro especializados habían perdido la espe-

cializaciórl, y r^o faltaban, co^rno es natw-al, los ^quc

conocían el negocio por miradas simples a través dc

las vidrieras lindantes a la call^e.

Llegó la propuesta en forma c1e ráfaga de antipá-

tico aire solano, y bien pronto levantó la polvareda

de la indignación. Ninguno de los asiduos concu-

rrentes al Agro la encontró de su gusto. Los señores,
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a quienes se reducían grandemente amplitud y mo-

biliario, protestaban furiosos. Los humildes, deslum-

brados por el Sol de ]as promesas engañosas, no veían

apreciables ventajas, pues no trataban de encontrarse

más a gusto, sino de cambiar "pelo a pelo" de salón.

Doña Nación tuvo que despedir, malhumorada, a

los señores de la Cornisión Indi-gestora, que se dis-

culpaban torpemente diciendo^: "i Eh, amigos! (^ue

esto sólo es el conso^mé. Los refritos, asados y paste-

]es vendrán ^detrás."

Los client^es, excita^dísimos, se enzarzaron en terri-

bles d^iscusiones. Muchos dejaron incluso de venir. Las

habituales partidas amistosas, ^en las que se ganaba

o se perciía poco, dejaron de concertarse. Los alboro-

tos requirieron a veces ]a pr^esencia de la autoridad.

No consumía el púb^lico las alegres bebidas de siem-

pre. Sólo se despachaban tila, manzanilla y té. El ne-

gocio fué tan a m^enos, que hoy valdría en traspaso

la mitad...

-Créete que mil veces he pensado: ^ quién me

mandaba a mí meterme en líos? Bien dicen que por

la boca muere el pez.

-No existe el problema, a mis cortos alcances-ha

dicho cl tío Pa^co-. U^e sabios es ^mudar d^^ opinión

y de discretos el arrepentirse. Lo cual, en romcín pa-

ladiczo, ^quiere decir que debes desistir de la reforma

en vista del éxito obtenido en los tanteos.

-i Imposible, imposible de todo punto!-clama

Doña Nación-. ^ Y rni palabra empeñada? ^Y mis

compromisos? Retroceder es insensato. Están habla-

dos ya el mueblista, el tapicero, los pintores, los al-

bañiles... Ya no soy dueiia de mí, navego arrastrada

por la corriente. Un símil taurino que será de tu agra-

do: pucdo pasarme en falso una y ci^en veces, pero al

fin tendré que poner las banderillas. No te Ilamé para

adoptar una resolución simplista, fácil de aconsejar y

enojosa de cumplir; para eso ^hubiera llamado a mi

amigo Blas o a Pero Grullo. Lejos de ello, confío en

ti, Paco. En tus dotes diplomáticas, en tu habilidad

para arreglar cuestiones. Hablo al limador de aspe-

rezas, al mediador insustituíble... ^ 1-Iabrás traído la

rebaja contigo?

-iSin duda! Ese maravilloso talismán nunca falta

^^^ =ni equipaje. Gobernar es transigir...

-i Lástima grande que tus muchas ocupaciones no

te permitan ciesempeñar una cartera!

Ha llegado el tío Paco. Felicitémonos. La atmós-

fera del agro va a dejar de ser irrespirable. Nadie dis-

cute la necesidad de la reforma. Hay, en cambio, las

naturales discrepancias con respecto a cuantía y ra-

pidez. Es lógico que los que van a perder se defien-

dan y no s^^ría descabellado que los gananciosos no

mirasen excesivamente la cientadura del caballo que

se les va a regalar.

Adecentemos el local, procurando de paso moderni-

zarle. Hagamos sobre todo de la Reforma Agraria

una obra nacional desligada de partidismos y renco-

res, pero también de egoísmos e intransigencias. Si

nos ]laman a parlarnentar, pensando que no se trata

de credos, sino de /^adre^nuestros, dejaremos en el

guardarropa ]a honrada blusa marxista, junto a la

deslucida toga romana.

El tío Paco ha sacado de la maleta su talismán, que

esta vez no es otra cosa que una lanceta, con la cual

se propone vacunar: a]os unos con "expropiaciones"

-para prevenir "el despojo sangriento"-y a los

otros con "patrimonio familiar"-para evitar la abra-

sacíora "fiebre soviética".

Si desinfecta previamente el brazo-derecho o iz-

quierdo-con un algodón impregnado de "técnica

agronómica" no habrá cuidado alguno. Es un sencillo

problema d^e profilaxis socia^l. ^

El se propone, haciendo el menor dario, sacar el

mayor provecho. La brrena voluntac! hace milagros.

Dejémoslc hacer...
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^1 plan hid^áulico

Urr^a vez más ta inici,ativa mi-

nisteri^rl h,a madi ficado ,el p6an con

que venínn desarrollándose las

obras públiaas, h,abiendo corres-

p%ondido ,e^c estia ocasión atención

pnefer^ente a las hidráulicas, que

van a ser ^activadas extncrordina-

ráant^ente, tanfo en ^extensión c,omo

en intensidad.

Las causas determin,antes de la

pr,eferiencia }^ de su f^av;or,able aco-

gida l^arlecen s^er, p^or un ^lado, la

riquez^t .extrtawrdiruaria qcae estas

nbrias crc,an, la reproductividad

quc direct^r e indir^ectantente ob-

tic>n^e ^el Estad^o de los m^di^os ^em-

ple^ados, n.si como el incremento

dc actividad qu^e ll^ev(an consigo a

fodos los órc^e^n,es; por otr',a p^rrte,

la mano de obr,ct que pr±ecis^n en

cl período de c^onstrucción, prinzc-

ro, y de rn;odo p!erm^an;ente y cre-

ciente en el de desarrollo, intlensi-

ficación y e^plotkrción de las zo-

nas regadas, la in fluencia fav,ora-

ble yue pueden t;ener ^en la modi-

ficación y Ca r^cgularización del

régime^n cte trab,ajo en determirta-

das regiones hacen del riego el

^elem^^nfo qu^c con meryor napidez

puieden nzodi fi►ar las epndiciones

^actu^ales de Ga ^agricultura de algu-

rzas regi^o^nes y dulci ficar los pro-

bbenras agudos en ellas plantea-

dos.

Como }^a indícam;os e.n nuestro

editorGal de hace un ,an"o, duncrn-

te nzuclto tiemp;o, frreron, ,en gene-

ral naotivos de'^ejecución de ^obras

hidráulioas, el accidente geográ fi-

co y la politica. D^ad^as la orogra-

fía y posibilidades hidrográficas

niaci^onales, qcre h^a^cien disp^on^er en

la mayor parte de las regiones de

accidentes susceptibles de trans-

fornrarse en grandes obnas hi-

dráulicas, así comb la inest^abili-

dkrd p^olític'a quie cambiaba can ex-

cesiva frecu^encia los elementos y

grupos pnepondenantes rn l^ts es-

fenas oficiales, el número de obras

se multiplicaba despnoporcionada-

mente ;en rellación con Gas posibi-

lid,ades del presupuesto; se estu-

di^ablan incomplelamente, pu^es era

raro inici^ar obr;as con estudios to-

tales de sus elementos prim;arios,

limitándose ^a la ejecución de és-

tos la acción del Estado, y dejan-

do a los ,agriculfores ,en alianza

c^on el tiempo l^a obra de su tnans-

f orm^ación.

En esfas condiciones, Ios resul-

tados no podí^an ser muy lisonje-

ros. Obras imlzorf,antes n^o h;an te-

rzido ^aplicació.n o ha sido ,elln muy

limifada, por no nespoutder ;a con-

diciones de orden hidrográfico,

;agricola o económico, y la mayor

p^arte han tenido p^eriodos de eje-

cución tan dilafados qu:e han rc-

sultado con eostes el;evadísimos,

ltabiéndose demorado ^años y ,años

la explotación con el uuxilio del

riego, origirrando este retraso

grandes perjuicios plara el Estado,

las regiorzes y los agricultores.

1^a cre^aeión de las Confedena-

ciones Hidrográficas inició la rec-

ti ficación de las normas seguidas,

y a^tualmente se pretende Ilegar a

r.na orderr,ación gen:eral de lac

cbras hidráulicas de la N!ar.ión, c:

e.n,a ?ntensificación de ésta^ y de

Ic:s de todo ordc^n necr^aria` ^^ ^x
la orgernizacicin de !os elem.entos

precisos p^ara la más anzl^^lla ex-

tensión de los re^adios, asi como

su más pronfa explotación.

Este programa hidráulico, u.no

más de los innumerables ya estu-

diados en todos los ramos de la

Administración, ofrece, sin embar-

go, dos particularidades que con-

siderarnos interesantes.

La prirnera ti.ene }ea anteceden-

te en la ley recieniiemenfe ^aproba-

d^a de obras conzplementarias pa-

ra la puesta en ri.ego de dete^rmi-

rcadas obras andaluzas. Supone el

reconocirrriento de l^a n^ecesid^ad de

ampliar la ,acción del Esllado di-

rectamentc o medi^rnte auxilio y

con la cooperación de l,os plarticu-

Gares, par,a reducir al minimo el

tientpo necesario para la tr'ans f or-

m^ación, h,aciendo más inm^edí^atos

los resultadns y posible el ritnto

de ejecución de las obnas por la

repercusión, en la economía na-

cional, de las que vayan poniéndo-

se en explotación.

Lcz segunda estriba en que han
de ordenarse aquéllas como rc-
suliaao del plan que en el mprnen-
fo aetual se e s t á estudiando,
siendo de esperar que s^e sen"'al^en
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corr rlaridad las directrices futu-

ras de acercrdo co^n las realidades

geográficas y las condiciones

agronómicas y económic.as de la

Nación. I^icho estudio ha de servir

para fij,ar de un nzodo definitivo

un pro^7ranUa que, o f reciendo Cas

máxinTas garantias de acierto, no

pueda ser modificado fundamen-

talmente con las di f erentes situa-

ciones polítiaas.

Será preciso piara el éxito del

pl'an que se intenfa tener nzcry en

cuenta Ias necesidades n^acioncrles

actuales, ^así como la m^archa ge-

neral de las exportacio>xes agrico-

las durante los últimos años; las

posibilidades eco^nórnicas de la

Nación permitirán, sin es f u^erzo

extraordinario atender ;a las n.e-

cesidades de la transformación,

siempre que ésta s^ea Ilev^ada con

rítmp adecuado y conveniente. Se

dispone, además, de técnicos

identi ficados e.n la m;agna obra y

c:apaces de llevarla a puerto segu-

ro, sólo falta que medidas legis-

lativas adecuadas faciliten la rea-

lización del pkrn y, sobre tod.o,

que se alcance pronto la paz so-

cial, t;an rtecesiari^a par^a la nz,ovili-

z^ación de todos los recursos y.aC-

tividades, dejando de influír la po-

lítica ^en su desarrolto. Sin esto,

todo quedará reducido a un pro-

grama nzás y más tiempo perdido.

La exportación de la uva ohanes
a los ^stados LInidos

Una de las más imp^ortantes

conclusíones acordadas rccéente-

mente por la Asiamblea de P^arra-

leros, reunida en el Circulo de la

Unión Mercanlil, solicita del Go-

biern^o las gestiones precisas p!ara

logr•ar exportar de nu,evo nuestras

uvas de ,embarque a los Estados

Unid os.

En el ^año 1923 fué autorizado

et Ministeri,o de Agricultura de

aque[ país parra prohibir la entra-

da en el mismo de los frrrtos y

hortalizas proc^edentes dc países

en los que existiera la "ceratitis

Gapitata", vulgarm^ente llamada

mosca de los frutos o mosca me-

diterránea, y que fueran atacados

por dicho insecto.

Prim,eramente se prohibió la
entrada de la naranja de Levante,
y un año más tarde, es decir, en

1924, la de la uva de Almeria.
Posteriornuente, aC emprender el

Gobierno de los Estados Unidos

la campaña contra la mosca de los

f rufos en Florida, .acrtorizó ,el co-

nzercio de las rraranjus y pomelos

de ciertas zonas del mismo Esta-

do dentro del resto del p^ais, so-

nretiendo previ^amente dichos fru-

tos ,a una esterilización por el f río

o el calor.

Los paises perjudicados con la

prohibición, como Espaiza, Méji-

co, Unión del Africa del Sur, terri-

tori.o de Haw^ai, etc., ;aprovecha-

ron la autorización concedida al

Estado de Florida p^ara solicitar

igual concesión respecto de sus

frutos, logrcrndo tan sólo una mo-

dificación de la ley prohibitiva

en el sentido de ^autorizarse la en-

trada en los Estados Unidos a los

f rutos, como la uva de ohanes,
siempre que se som^etter?an a de-
terminadas condiciones de esteri-
lización por el frio.

Esta disposición, que fué dada
en julio d,el p;asado ^año, indujo al
Gobierno espaizol .a nombrar una
Comisión de Ingenieros agróno-
mos encargada de comprobar si
las condiciones de ^est.erilización
por el frío que exigían los Estados
Unidos, p,odrían aplicarse a las
uvas de embarque, tcnnto d^esde el
punto de vista d;e la conservación,
como en el ^aspecto económico.

I^e los trabajos de la Comisión

se dedujo Ia imposibididad de so-

meter la uva ^ohanes a temperatu-

ras tan bajas como las exigidas

pana la esterilización, sin que se

produzcan alteraci'on^es que des-

merecen la aalidad del fruto.

En este estado la cuestión, cree-

mos acertada la gestión que so-

licitan del Gobi^erno los parral.e-

ros, con ,el fin d^e que los Estades

Unidos sometan a la uva de em-

barque ^r Irrs misrreas condiciones

que han fijado para los frutos de

Florida; pero estimamos también

que de modo simultáneo con esa

gestión, deben proseguirse las ex-

peri^encias iníciadas el pasado ,año,

Gon el fin de ver si es posible, co-

mo parece que opin^an algunos

técniGOS españoles, apoyándose en

experiencias anteriores, demostrar

que para conseguir la esteriliza-

ción no hace fa'ita someter a las

uvas de embarque a temperaturas

tan bajas como las preconizadas

por los técnicos anxerícanos. Este

argume+nto daría una fuerza in-

contrastable a la reclamación de

nuestro país.
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^1 cultívo del na^anjo. LIn detalle qui.e
puede ser interesante

Sabido es por todos, que el na-
ranjo adrnite como patrones para
injertar sobre ellos el naranjo
agrio, el ^dulce, el limonero y^el
limero; que, adem^:is, se emplea
hara este fin e] pomelo en Amé-
rica, y que en ésta, Ghina y algo
en Portugal, se usa también el
Citrus Trifoliata.

Asimismo cs conocido que ca-
da u^no de esos patror^es está más
o menos indicado, según terreno^s,

Anpecto de un n^uraaijn con lxs rafces
tiuperiore^s al exterior, plantado como

se 1I7(r1CiL P. q erte extr^ieto.

clima, humed.atl, clase de planta
que va a Ilevar, etc...; pero, a pe-
sar de to:do ello, en nuestro Le-
vante a causa de la enfcrrnedad
cle la gomosis se han visto obli-
gados a no emplear casi más pa-
trón ^que el agrio, que es mtry re-
sistente a dicha plaga.

D^es^de este punto de vista, pa-
rece que el problema ^que dic'ha
enfermedad representa está allí
resu^elto con el solo empleo de ese
patrón, perc.^ como entre nosotros
tenemos ^muy variados terrenos y
climas, y ad^emás, en circunstan-

cias especiales pue^de convenir el
uso de algún otro, creo convenien-
te divulgar una operación de cul-
tivo que con esta finalidad se
practica en Puerto Rico, y que
leo en el boletín núm. 33 de Porto
Rico Agricultural Experiment Sta-
tion.

Nuestros labradores levantinos,
antes de adoptar el patrón agrio
como panacea universal, comba-
tían esa enfermedad d^escubriendo
las raíces principales del árbol en
una distancia variabbe y ^dejándo-
las así, con lo cual las saneaban
y libertaban de] exceso de hume-
dad. Pues bien, ]o ^qtre hacen en
Puerto Rico es plantar el árbol
en lo alto de tm pe,queño montón
d^e tierra a fin de que, natural-
mente, las raíces queden más tar-
de en cierto trayecto en ]a super-
ficie, o sea al aire, sin nece^sidad
de hoyos en el terreno.

La operación la efectúan del
modo siguiente: Una vez desfon-
dad^o el terreno y señalado el
campo para la plantación, con es-
ta►as o con lo que sea, en vez de
abrir los hoyos como se hace
aquí, dispo^nen unos ^montones de
tierra de 1,20 a 1,60 metros de
diámetro y de 0,45 m^etros de al-
tura, y sobre ^ello^s plantan el ár-
bol de manera que en ese montón
quede enterrado como siempre
hasta la altura del injerto; si el
terreno fuera muy suelto conven-
drá seguramente tutorar el patrón,
aunque este detalle no lo mencio-
na el boletím del que saco estas
notas.

Hecho esto, la única dificulta,d
que existe es ]a de conservar ]a
hum^edad en esos montículos, para
lo cual se deben recubrir inmedia-
tamente con paja y regarlos tan
a^nenudo como sea necesario, so-

^rí^cultur,^,^

bre todo hasta que ^el crecimiento
de las raíces ^esté bien ad^elantado
y hayan penetrado en el terreno
firme.

Más tard^e, ^el cuidado ^que re-
quieren es el de mantencr el mon-
tícu^lo libre ^de malas hi^erbas y re-
cubierto de paja o cosa análoga,
y luego irles ^quitando poco a po-
co tierra de arriba a abajo, hasta
que al cabo de pocos años (tres
a cinco) el terreno esté nivelado
y las raíces superficiales entera-
mente a] descubierto en lo q-ue
antes era mo^ntón. Estas raíces,
desde a^hora en ad^elante, hay ^qu^e
protegerlas cuida^dosam^ente con-
tra toda lesión, no permitiendo
ntmca el uso cie herramienta al-
guna ^en sus proximidades, y ^de-
biéndose incluso quitar las rnalas
hierbas a mano.

D^e esta manera aseguran (y
desd^e luego parece factib^le) qu^e
los árboles se mantiea^en perfec-
ta^m^ente sanos y sin gom,o^sis,
cualquiera qtre sea el pcrtrón em^-
pleado, lo que representa una ven-
taja, y como l^os inconvenientes de
plantar en alto no son grandes,
m^e •ha pareci^do conveniente dar a
conocer esta práctica a nuestros
agricultores, según dij^e a^^ntes.

A. E. de F.

^^.^.v.^.^.^.^.^....^.^.^^

Conferencías
Sobre reforrna agraria

En la Acadernia de Jurispru-
dencia y Legislación y ante nurne-
roso público, dib e] viernes, S del
actual, D. Mariano Matesanz una
interesante conferencia sobre la
reforma agraria en relación con
la agricultura de nuestro país.

Después de p^oner de manifies-
to la contradicción que ^existe en-
tre sueltos y comentarios de las
principal^es figuras^ de la polFtica
española con las ideas y teorías

271



^^^rícultur^

anteriormente expuestas y susten-
tadas por esas mismas figuras,
dice que la base de toda la refor-
ma se funda en esta contradicción,
demostrándose a todas horas la
obsesión de] latifundio.

Recuerda que a los tres años
de haber realizado Lenin la revo-
lución más trascendental que se
vi^era en veinte siglos, dancio la
propiedad de ]a tierra al pueblo
trabajador, manifestó que la vida
l^e había demostrado su error.

Dice que si de Moisés a Lenin
la Humanidad no se ha puesto
sobre la propiedad de la tierra,
le estará esto reservado a los so-
ciólogos españoles, y que de ha-
cerse alguna reforma en España
del régim^en d^e propiedad de la
ti^erra, ha de intentarse so^bre la
base de lá propiedad misma.

Define los latifundios, y dice
que los hay malos y buenos, pero
que no conoce ninguno de los úl-
timos que esté sin cultivar, pues
sería antieconómico para su due-
ño. Dice que conoce muchos qu.e
pueden llamarse ]atifundios por lo
que a su extensión se refiere, que
están cultivados con toda clase de
elementos modernos y son muy
productivos, que si se parcelasen
y entregaran a varias familias,
éstas prod^ucirían caro. "A menos
-^dice-que no rijan ]as leyes so-
ciales para ellas y puedan traba-
jar las ^doce o catorce horas que
las lábores de la tierra reclama-
rian del que las labrase, sin tener
para nad.a en cuenta las ocho ho-
ras de duración que la legislación
social concede".

Supone que el proyecto de re-
forma agraria se refiere al 'lati-
fundio bueno, pues asegura que el
latifundio malo algunos lo siem-
bran dos o tres .años, pero como
la tierra de ^ellos es árida y difícil,
vue]ve al cabo de ese tiempo a
ser lo que era.

S^ostiene ^el Sr. Matesanz que la
col^ectivización de ]as gran^des fin-
cas ha fracasado en todas partes.

Cree un prejuicio suponer que
la agricultura sólo vive a base de
protección arancelaria, pues con
un régimen de aranceles que pue-
de modificarse cada quince días,
ello es imposible.

Habla del abserrtismo, diciendo
que existe en Espatia como en to-
das partes, y en la industria como
en la tierra, pero que donde lo
hay en menor cantidad es en la
agricultura.

Trata después de la nueva apli-
cación que se ha de dar a la tie-
rra, preguntando qué se va a cul-
tivar en España, en tierras de se-
cano, que no sean cereales, pues
el lino podría cultivarse, pero el
arancel lo hace imposible. Y en
regadío, no es de suponer que na-
die se dedique a cultivar remola-
cha, que nadie ha de comprar,
contando con la superproducción
de azúcar. "E1 maíz^-dice-, ^có-
mo se va a sembrar en sustitu-
ción de la remolacha, si el aran-
cel es una amenaza constante para
el cultivador? ^ Cómo se va a cul-
tivar cáñamo, si paga 12 pesetas
la ^materia textil y hay que abonar
120 sólo por hilarla? También la
fécula de patata, que hace algún
tiempo se intentó obtener, tuvo
que abandonarse por el régimen
arancelario."

Sostiene que en España ]a agri-
cultura ha progresado tanto como
cualquier otra manifestación de
la actividad nacional.

Termina el conferenciante refi-
riéndose al paro campesino, paro
que en su opinión no existe, a pe-
sar de lo cual la reforma agraria
parece casi exclusívamente enca-
minada a resolverlo. Sostiene que
en la mayor parte de las regiones
no hay tal paro ohrero, y que si
existiera, podría fácilmente conju-
rarse, porque el albañil, el sola-
dor, el carpintero o e] fumista
pueden ser obreros agrícolas con
sólo proponérselo, ya que entre
las bases de trabajo precisamente
falta ]a del rendimierrto.

"Por mi parte, afirmo que en
las fincas que yo exploto, a poca
distancia d^e Madrid, no hay obre-
ros parados, no obstante lo cual
pocas horas antes de venir a dar
esta conferencia he recibido un
papel, que por ]lamarle a]go le
llamaré "comunicación", suscrita
por un alcal.de, y en la ^que se m^e
cita para hoy, a las seis, en la
Casa-Ayuntamiento, con el fin de
tratar de resolver el paro obrero,
y se me amenaza, si no asisto, con
aplicarme una muy rigurosa san-
ción.

Yo sé que el puro campesino
no existe en esta zona; luego hay
que pensar^en que se cuenta con
los agricultores para resolver una
crisis de trabajo que no somos
nosotros, ciertamente, los ]lama-
dos a resolver. ^ O es que se nos
impone también a los agricultdres
esta obligación?"

Al terminar su interesamte di-
sertación, el Sr. Matesanz fué
muy aplaudido y felicita^do.

^^.^.^.^^

f^xarnen cfel nuevo proyecto so-

^re reforma agraría

El abogado del Estado, don Pe-
dro Redondo, ha pronunciado en
la Sociedad Económica de Amigos
del País una conferencia sobre el
nuevo proyecto de reforma agra-
ria. Examinó primero las ^disposi-
ciones más importantes en mate-
ria agraria dictadas ^hasta ahora,
como las relativas a la preferen-
cia de obreros del mismo térnti-
no municipal, que ha sido causa
de tantos contratiempos sin nin-
guna ventaja; la revisión de los
contratos de arrendamienLo qun,
siendo sólo por un año y poi et;o
sin importancia, ha encenaici^^ ia
guerra entre propietarios y culti-
vadores, alimentada por la propa-
ganda demagógica, las prórrogas
establecidas para la rev^sión y la
demora en resolver ]as d°mandas
que, según declara el mini^^^^^ di.
Justicia, se elevan a 67.719. Co-
mo todos estos juicios tienF.n re-
curso y el Ministerio está comple-
tamente congestionado de expe-
dientes, con personal diez veces
menor del que necesita y que for-
zosamente debiera tener, si esto
no se corrige, poniendo pronto
remedio a esta anomalía, el esta-
do de litigio será constante.

No cree el orador qa^ la xey su-
bre declaración de riqueza ter^i-
torial oculta sea un éxit^ e;1 ]a re-
caudación, haciendo co^1`^ibuir por
la verdadera renta, po^ no ofre-
cer esta ley, a cambio ae la decla-
ración de riqueza, ningur.a garan-
tía firme para el supucst^ ^:e ex-
propiación, y empieza z exami;^ar
el proyecto de Refornta Agrar:^,
que por seguir el mismo patrón
que el anterior, lo cree tan desdi-
chado como él. "La retroactivi-
dad-dice-, que se pueae dcfc;i-
der jurídicamente, es un .iesacier-
to, desde el punto de vista de la
economía agraria, porque purali-
za la circulación de esta riqueza
y el crédito de la mism^ i^n toda
España, aun en aquellas r,rovin-
cias no afectadas en orden a los
asentamientos."

Cree equivoca^da la opinión de
los que estiman que sólo puede
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disporter la Junta de 50 millones
de pesetas anuales, pues pagando
una pequeña porción en efectivo y
emitiendo cteuda com,^ señala el
proyecto, puede hacer compras
por valor de más de 500 y hasta
1.000 millones de pesetas, aunque
en años sucesivos los Gobiernos
soporten esta carga pagando lo
presupuestado cada año. Estima el
señor Redon^do que lo más injusto
del proyecto es que Ia bas^^ pa:a
indemnizar en easo ^.le exp°oi^ia-
ción, sea la renta catastrada ^o
amillarada por las desigua;dades
de estos líquidos imponibles. Ci:a
la Memoria del señor Camach^^,
para demostrar que entonc:2s co-
mo ahora hay tierras en que no
Ilega al uno por ciento de !a ren-
ta lo que pagan por cantr^^uci^^i
y la escala llega hasta aquc:il<ss
que pagan más del 50 por 100 de
la renta, y estas desigualdades r^z-
percutirían en el preeio de exprc-
piación. Cree que la regla general
para capitalizar debe ser la renta
que muchos declararon corrr.^ c^n-
secuencia de los decretos de Cal-
vo Sotelo, aunque esta declaraci.ín
no fuera hecha con fines tributa-
rios.

Estima desacertada la tendencia
colectivista de^l proyecto, presen-
tando casos prácticos de adminis-
tra.ción desgraciada de las propie-

dades rústicas del Éstado, de cu-
ya mayoría ni siquiera existe in-
ventario, creyendo más acertado
ir absorbiendo la renta con el im-
puesto que hacer al Estado sujeto
de propiedad; de la misma mane-
ra que se está ^demostrando ser
preferible un fuerte impuesto de
derechos reales a que sea el Esta-
do heredero del causante.

Examina las reformas extran-
jeras para deducir que, salvo la
rusa, todas se ^han inspirado en
sentido contrario al del proyecto
que examina, pues el norte ha si-
do la ^exaltación de la propiedad
indivi^dual.

Examina la base relativa al res-
cate de bienes comunes, puesta
como un pegote, ambigua y con
un campo indeterminado y peli-
groso.

Por último, dice que el proyecto
deja en pie la actual economía
agraria de niás de dos terceras
partes de Esparia, con la mínima
propiedad y régimen de arrenda-
mientos.

Termina diciendo que en el pro-
yecto se ha querido legislar para
los obreros, sin acordarse de los
arrendatarios, que cónstituyen el
nervio para la verdadera reforma.

EI orador fué muy felicitado y
aplaudido a la terminación de 1:i
conferencia.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,

Asarnblea ^co^órnico-Ag^aría
En los últimos ^días del pasado

abril se celebró en Madrid una
Asamblea Económico-Agraria, or-
ganizada por la Unión Económi-
ca, y en cuya sesión de clausura
hicieron uso de la palabra los se-
ñores Bertrán y Serra, represen-
tante del Fomento del Trabajo
Nacional de Barcelona; barón dé
Andilla, D. Mariano Matesanz,
por la Asociación de Agricultores
de España, y, por último, D. Ra-
món Bergé, Presidente ^de la
Unión Económica.

El Sr. Bertrán y Serra expresó
la a^dh^esión de la industria cata-
lana a la Asamblea, haciendo
constar que esta adhesión ^no era
de cortesía, sino de todo corazón,
por estimar que ^en la agricultura
radica la salvación de España.

EI barón de Andilla s^eñaló los
perjuicios que el proyecto ^d^e re-
forma agraria significa para la

ganadería, en el momento en que
esta fuente de riqueza entraba ^en
período de perfeccionamiento.

EI Sr. Matesanz recogió pala-
bras del Ministro de Trabajo a su
paso por París, después de su
presencia en Ginebra, en las que
dijo que España no Ilegaría nun-
ca a la creación ^de millones de
pequeños propietarios como Fran-
cia, porque ello se opone a las
conquistas democráticas. Afirmó
que ^esos cinco millones de gran-
jeros franceses ha sido ^el dique
más serio para oponerse al co-
munismo en el Occidente de Eu-
ropa, y que, a pesar de cuanto se
dice, la agricultura de España es
una de las mejores del mundo den-
tro ^de las condiciones de cli.n^: y
s;: elo.

Terminó diciendo que hay que
preguntar al Gobierno cuál es su
rumbo, porque no se puede im-

^ ^srí^u^tur,^^
p]antar el Socialismo dentro de
las normas de w^ régimen capita-
lista.

E1 Presidente de la Ui^ión Eco-
nómica, D. Ramón Bergé, cerró
los discursos con uno muy elo-
cuente.

Dijo que la Ui^ión Económica
se siente orgu(losa de haber ;^ ^ u-
vocado esta Asamblea, y más aún
después de comprobar la actitud
de los asambleistas.

"Estamos ante una crisis mun-
dial, que no es crisis de capitalis-
mo, sino del sistema económico y
de la propiedad privada. De ella
:C^;o se podrá sa?i^ apoyándusL en
el sistema individual, en el siste-
ma de propiedad privada. La re-
forma agraria no es solución pa-
ra ese problema. Viene a agravar-
le. Sólo su anuncio ha producido
e] colapso de que hablaba don
F^^rnando de los Ríos, por^;ue se
^ha cegado la fuente del crédito
territorial. El dinero que ha des-
aparecido no es el dinero físico
del atesoramiento, sino el del eré-
dito. Y para que el crédito vu^el-
va hace falta saber si estamos en
un régimen socialista o no; que
sepamos si el dinero nuestro es
nuestro o no.

En las circunstancias actuales
no se podría hacer nada peor pa-
ra la economía que meterse a
fondo en una reforma de esta cla-
se. Eso en la económica. Pero en
la social, aún menos. ^Es que a
los que andan a tiros se les va a
someter a la reforma agraria?
^Pero no han tenido ellos mismos
que meterse en casa y suspender
la ^manifestación de primero de
mayo?

Cuando todos los países están
^de vuelta de los ensayos socialis-
tas nosotros vamos a iniciar ese
camino y vamos a someter a la
economía al colapso que se pu-
diera llamar de D. Fernando de
los Ríos. El proyecto de reforma
agraria es un ensayo francés de
estatificación. Es ^el espejo de Ru-
sia. Rusia es el socialismo en mar-
cha, y ya se advierte cómo seña-
lan su rectificación en el jornal
igualitario, en la ganadería colec-
tivizada, en el sistema de la tie-
rra que se vuelve a repartir, aban-
donando el colectivismo. Todos
los ensayos de socialismo han
fracasado. Los socialistas de otras
países, ^cuando llegan al Poder,
siguen un^ de estos dos camínos:
o aeeptan la mezcla para echar ]a
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culpa a la mezcla de na practicar
íntegramente sus idearios, o los
aba^ndonan francamente para go-
bernar con otra dirección y salvar
a sus países. Ahí está el ejemplo
de Millerand, Briand y Laval, en
Francia, y el ^ejemplo más elo-
cuente de MacDonald, en Ingla-
terra.

Los ministros socialistas espa-
ñoles no tienen derecho a ensayar
sus doctrinas en el cuerpo vivo
del país, mientras que éste, de un
modo claro y expreso, no haya
manifestado que ésa es su volun-
tad. Ni las elecciones de abril, ^ni
las de junio, han dado a las Cor-
tes poderes para estatificar y so-
cializar la nación. EI mejoramien-
to obrero no es un patri^nonio ex-
clusivo de los socialistas. Hemos
}techo nosotros más que ellos por
esas mejoras; pero tenemos que
ser el freno natural, y por eso na-
ce a veces el ^encono. '

EI intervencionismo viene a ser
una modalidad del socialismo. En
]a reforma agraria, el intervencio-
nismo se llama Instituto agrario
y Juntas provinciales, y viene a
ser un dique para el perfecciona-
miento y una limitación para la
oferta y la demanda. Si el Go-
bierno se hace propietario ^no ha-
brá propietario más absentista
que el Estado, con su cuerpo de
colonos con credencial. EI inter-
vencionismo de ahora se llama
economía dirigida. EI Estado de-
be dirigir la ^economía, pero sin
intervención en el régimen inter-
no de la praducción. Tiene vál-
vulas para dirigir, que son su
propio carácter de cliente, en cu-
yo ritmo está la marcha de la
producción, el trabajo, ^el arancel,
el sistema tributario, la interven-
ción en el crédito y otros facto-
res; pero nosotros somos los que
tenemos que plantear y abordar
nuestros propios problemas."

Terminó el Sr. Bergé glosando
unas frases del político francés
M. Caillaux, en las que define có-
mo ha de hacerse la economía en
régimen de libertad, pero ^huyendo
de la licencia.

Todos los oradores fueron muy
aplaudidos, aprobándose las si-
guientes

CONCLUSIONES

E1 marqués de la Frontera dió
lectura a las conclusiones, que

fueron subrayadas en algunos
puntos y al final de su lectura con
grandes aplausos, y, a propuesta
d^ e u n asambleísta, quedaron
aprobadas por aclamación:

1." E1 proyecto de reforma
agraria no se combate por las
fuerzas económicas del país pen-
sando en un interés de clase, sino
por ser altamente dañoso a la ri-
queza y producción nacional.

Estas fuerzas afirman que tal
proyecto atenta gravísimamente a
la producción agropecuaria, ci-
miento de la economía patria, y,
por lo tanto, piden qu^e se retire
de las Cortes.

2.e Constituye dicho proyecto
un positivo ataque a la propiedad
privada por la estatificación que
hace de una parte ^del suelo espa-
ñol, por los métodos de expropia-
ción, por la forma de pago y por
la ausencia ^de garantías jurídicas
para los ciudadanos.

Este ataque puede servir de pr^e-
cedente a otros, y por ello se sien-
ten inquietas y alarmadas todas
las fuerzas económicas naciona-
les, que encuentran subvertidos
los principios de la economía pri-
va^da, base de la civilización, ^que
fué siempre patrimonio de todos y
ambiente único ^en que puede des-
arróllarse lo mismo ^el crédito te-
rritorial que el mobiliario.

3.a Es inadmisible, por anti-
moral y antijurídica, la retroacti-
vidad de esta ley.

Toda expropiación debe ha-
cerse:

Primero. Pr e v i a declaración
de utilidad pública en cada caso,
hecha por el Instituto de Reforma
Agraria, después de haber apro-
bado el correspondiente proyecto,
en vista de sus condiciones técní-
cas, económicas y sociales.

Segundo. Mediante valoración
justa y debida, realizada ^en pro-
cedimientos periciales contradic-
torios, con arreglo a^las normas
jurí^dicas generales y preexisten-
tes, principio aceptado por la ley
de la República de realización de
obras hidráulicas promulgada con
fecha 13 de abril de 1932.

Tercero. Con previo pago de
lo expropiado.

El pago ha de ha-cerse total-
mente en metálico, o en moneda
con poder liberatorio, y, si se hi-
ciese alguna parte en Deuda, que
sea en títulos de Deuda corriente
del Estado, sin que esa parte pue-
da ^exceder, como máximo, del 50

por 100 del pago total, al tipo de
cotización del día de la entrega y
sin limitarse su libre disposición.

4.a Debe ^d^esaparecer en abso-
luto todo lo que se refiere a]as
ocupaciones temporales, que por
su carácter de provisionalidad da-
ñan a la producción, perjudican a
la heredad y no benefician al cam-
pesino.

Los asentamientos en la forma
propuesta en el proyecto dan a la
reforma un carácter socia.l incom-
patible con el régimen económico
actual, al que siguen afectas todas
las fuerzas económicas de Es-
paña.

5.a No hay para qué distinguir
dos períodos en la ejecución de
la reforma agraria: uno, provisio-
nal, a cargo de la Junta central, y
otro, definitivo, a cargo del Insti-
tuto. Por el espíritu de continui-
dact que la propia reforma reque-
riría, ^deben ser encomendados
desde el primer mamento al Ins-
tituto.

Este Instituto no debe quedar
en indefinición ni ser tampoco ob-
jeto de decretos emanados de la
simple voluntad ministerial. Su or-
ganización y facultades deben ser
objeto de una ley.

Si, a pesar de todo, e] Gobier-
no quisiera que en un primer pe-
ríodo actuara la Junta central, és-
ta ^debe articularse, tanto en com-
posición como en atribuciones, en
el propio proyecto sometido al
Parlamento.

Organos de la importancia d^l
Instituto de Reforma Agraria y de
la Junta central deben ser regula-
dos por las Cortes, y de ellos de-
ben formar parte agricultores, ga-
naderos, forestales, propietarios,
obr.eros y técnicos, designados to-
dos por sus organizaciones profe-
sionales.

6.^ No puecle admitirse inje-
rencias a^d^ministrativas en ^cu^estio-
nes ^de dominio. Los recursos que
se establecen ante la Junta Cen-
tral corresponderán a los Tribu-
nales de Justicia, pudiendo inter-
venir aquélla solamente con un
carácter informativo.

7.a E1 plazo de inventario pa-
ra las fincas que han de expro-
piarse y que la base sexta del pro-
yecto deja en absoluta indetermi-
nación, debe concretarse señalan-
do un año y declarando que la fin-
ca no inventariada dentro de ese
tiempo no sufrirá la reforma agra-
ri a.
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8.° Es injusto el trato que se
c1a a los señoríos, abolidos hace
más de un siglo, y que no son si-
no bienes que están dentro del co-
mercio y yue deben, por lo tanto,
al expropiarse, ser objeto de in-
demnización como otros terrenos
cualesquiera.

9.` Debe s^er exceptuada de la
reforma agraria la explotación ,ií-
recta por el propietario.

l0. En interés de la econon:ia
nacional debe respetarse también
toda tmidaci económica de explo-
tación, así como las fincas lleva-
das en aparcería, las que sean ba-
se de explotación ganadera, las
de monte alto y aquellas en qite
se haya efectuado por el propre-
tario transformaciones ^qtte las han
mejoracio considerablemente.

11. Debe mantenerse subsis-
tente el concepto clásico de bie-
nes comunales establecido por
nuestra ]egislación actual, respe-
tando las adquisiciones que de
ellos hayan hecho los particula-
res con arreglo a las leyes, y sin
que pueda desposeérseles si no es
por sentencia firme dictada en jui-
cio ordinario.

12. Constituye uno de los pe-
ligros más graves de la ley pro-
yecta^la, ^que puede ocasionar gra-
vísimas perturbaciones en toda
España, la posibilidad de una ac-
ción del Estado para subrogarse
en el dominio de fincas explota-
das en arrendamiento, cualquiera
que sea el tiempo de dtiración del
►nismo, y otorgarlas a los arren-
datarios en censo enfitéutico o re-
servativo, ya que este sistema es

atentatorio al derecho y conviven-
cia de arrendadores y arrendata-
rios, sin que la solución tenga
trascendeilcia alguna sociad, por-
que extinguiendo la aspiración del
último de poder convertirse en
propietario pleno, le hará conti-
nuar, en cambio, pagando un ca-
non o renta a quien seguramente
habrá de exigirle en forma menos
cordial y más gravosa.

l3. L a continuidad e n e 1
arre^n^la^miento^ no debe constituir
un derecho de adquisición para el
colono si el propietario recaba pa-
ra sí la explotación directa.

14. La rabassa marta y con-
tratos simílares no es convenien-
te sean sometidos a redención, y
de establecerse ésta a favor del
arrendatario debe también otor-
garse al propietario la facultad de
adquirir la finca en pleno dominio,
previa indemnización al arrenda-
tario ^de las mejoras útiles y c^-n-
sentidas.

Sin esperar a la discusión del
proyecto por las Cortes deben des-
aparecer las trabas insupe,abl.es
que representan para 'el desenvul-
vimiento de ]a riqueza agrop^ctta-
ria, entre otras, principalment^^,
las leyes de preferencia d2 los
obreros locales y laboreo foriuso,
que han producido en el campu
hondísimas perturbaciones.

15. Que en tanto no se resuel-
van los expedientes de revisión ^e
paguen por completo los fratos y
rentas pactadas.

16. Se solicita la ampl^ac.ión
de plazo de la ley de 4 de marzo
sobre declaración de rentas.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

V Congres^ Internacional de Organi-
zación Científica de1 Traba^ o

Se nos ruega la inserción de Ia
siguiente nota:

"Se ha publicado el programa
'general del V Congreso Intcrna-
cional de Organización Cienti.fica
del Trabajo que ha de celebrarse
en Amsterdam, en los días 1S al
23 de julio próximo.

Simultáneamente tendrán lugar
dos sesiones de trabajo sobre te-
mas ciiferentes, pero se hará que
cada categuría de congresistas
( industriales , administradore:; ,
agricultores, etc.) pueda asistir a
la discusión de las cuestiones que
más le interesen.

A mediados de mayo sc distri-
buirán a los inscritos los trabajus
que se presenten al Congreso, r^-
mitidos con anterioridad por 1.ris
Comités nacionales de los distiu-
tos países, para que los congre-
sistas puedan prepararse co^tve-
nientemente para tomar parte en
las discusiones.

Para obtener las publicaciones
del Congreso, habrá que insc^•i-
birse como miembro del m'tsmo,
aunque no se piense participar e:1
él ni enviar delegado.

La inscripción cuesta 15 fluri-
nes holandeses, y puede hacc^rse

^ ^rícultur,^
por mediación de la Secretaría ^^el
Comité Nacional de Organizai:ión
Científica del Trabajo, Embajado-
res, 41, Madrid, donde se tacili-
tarán programas y detalles a quiett
los solicite."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Asarnblea de
1os ^esine^os

españoleS
Se ha celebrado en Madrid una

Asamblea cie resineros españoles,
a la que han acudido más cte 600
asambleistas, y en la que se apro-
baron las siguientes conclusíones:

"Primera. La Asamblea no se
opone a que el Gobierno interven-
ga a garantizar la pureza del ja-
bón, fijando el mínimo de aceites
grasos y resinosos en cada clase
o tipo, y obligando a marcarlos
en las barras, para evitar el frau-
de, en int^erés general del consu-
midor, que es donde está indica-
da la intervención oficial, y no ett
b^eneficio de intereses privados,
cuando, como en este caso, es a
costa ^d^e la ruina ,d:: w^a produc-
ción genuinamente nacional, y
que desempeña, ^económica y so-
cialmente, tma ftmción altamente
beneficiosa en orden al interés ge-
neral.

Segtu^da. Protestamos contra
el subterfugio qtre encierran las
conclusiones de la Comisión mix-
ta ctel Aceite en cttanto tratan de
aparecer como auxiliares del em-
pleo de colofonias en los jabones,
sabiendo que la obligatoriedad ^d^e
que el 50 por 100 de los ácidos
grasos que cuntenga el jabón ha-
ya de ser áci^do oleico in^plica la
casi anulación del consumo de co-
lofonias, sin ninguna razón técni-
ca ni higiénica que la aconseje.

Tercera. Negamos ^que tal m^e-
dida pueda influir en la balanza
comercial y mucho menos en el
valor de nuestra moneda, porque
la baja en la importación tiene su
contrapartida en la necesidad de
otras importaciones y en la menor
txportación de aceite; en cambio,
al desvalorizar la riqueza forestal
resinera, tocará sus resultados el
propio Gobierno al dejar ^de per-
cibir cíirectamente su participa-
cíón; tendrán serios conflictos
los numerosos Ayuntamientos que
cuentan con esa fuente de ingre-
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^ ^^-icuit^r^^
sos, los particulares que única-
mente obtienen los productos de
la resina de los pinos y las indus-
trias de transformación de mie-
ras, que tienen más de ci^en fábri-
cas, y que en su mayor parte se
verían obligadas a paralizar los
trabajos en los cuales se emplean
no menos de 15.000 obreros, y

Cuarta. La riqueza olivarera
está defendida en el arancel, úni-
co procedimiento que ha de em-
plear el Gobieno, para proteger
de competencias ruinosas los pro-
ductos nacionales, pero sin llegar
a intervenciones prohibitivas con
daño para ^el consumidor, y mu-
cho menos al absurdo económico
de destruir una riqueza como es
la resinera, sin otra ventaja que
conseguir para los fabricantes de
aceite de orujo la colocación có-
moda de menos de un 5 por 100

de la totalidad del aceite de ^o^liva
español.

Las representaciones de los
Ayuntamientos hacen constar que
todo cuanto pueda significar mer-
ma en sus ingresos por resinas
sería la ruina de sus haciendas
locales, que les colocaría en el
trance de no poder atender servi-
cios creados y que se verían obli-
gados a emigrar pueblos enter.os
que viven de los ingresos que por
trabajos en los montes resinosos
constituyen su único medio de
vida.

No se puede considerar la co-
pra como praducto absolutamente
exótico, toda vez que en nuestras
posesiones de Guinea se han he-
cho grandes plantaciones de co-
coteros que, al nacionalizarse, in-
fluiría en sentido favorable en
nuestra balanza comercial."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Reuníón de Cárnaras Ag^ícolas
Por iniciativa de la Cámara

Agrícola de Segovia, y en el do-
micilio social de la de Madrid, se
han reunido el día 25 de abril las
representaciones de las Cámaras
de Córdoba, Sevilla, Jaén, Ciudad^
Real, Cáceres, Santander, Sala-
manca, Valladolid, Alicante, Ma-
]lorca, Zaragoza, Toledo, Guada-
lajara, Burgos, Palencia, Segovia
y Madrid, para tratar de la impor-
tación de trigos, acordándose por
unanimidad las conclusiones si-
guientes, para ser elevadas al ex-
celentísimo Sr. Ministro de Agri-
cultura, Industria y Co^mercio: ^

l.a Las Cámaras Agrícolas
reunidas reiteran su opinión y de-
seo de que las importaciones de
trigo extranjero satisfagan siem-
pre a su entrada la totalidad de
los derechas arancelarios vigen-
tes, o sea ^que en ningún caso se
otorguen re.bajas, ni menos aún
banificaciones de dereehos.

2.a Que si ello representa en
alguna ocasión la posibílidad de
que tengan que elevarse los pre-
cios de los derivados del trigo, y
por las circunstancias sociales o
por otras causas, entienden los
Poderes públicos que aquellas ele-
vaciones pueden ,motivar una per-
turbación-no presumible, si se
tiene en euenta e] considerable
aumento que en estos años han
experimentado salarios y remu-
neraciones-, perturbación que al

interés general convenga evitar,
no es justo que sean los labrado-
res, productores de trigo, quienes
exclusivamente pechen con la car-
ga, empobreciéndose o arruinán-
dose el sector más importante de
la economía nacional, que es ade-
más el mejor y más numeroso
cliente de la industria española.
Por ló tanto, si se trata .de una
conveniencia genéral, que pese e]
coste de aquel ^beneficio de la no
alteración de precios sobre la na-
ción entera; todo menos que per-
dure un régimen de injusticia y
de desigualdad que de antaño tie-
ne maltreoha a la primera ri^que-
za de la patria, cuya prosperidad
o infortunio afectan tan directa-
mente a todas las demás.

Esa postración económica de la
agricultura cerealista repercute
necesariamente en la ,tnano cle
obra campesina, que no puede al-
:,anzar la remuneración de que
disfrutan otras r^^odalidades de]
trabaj o.

3.8 Q'ue cuando el Estado in-
tervenga en las importaciones de
trigo no debe consentir que ellas
coincidan con la nueva cosecha,
y menas aún que las fábricas de
harinas se hallen, :merced a esas
facilidades aduaneras, superdota-
das de grano extranjero en el mo-
mento de la recolección, dando
lugar a ^que dicha industria des-
precie el trigo nacional que se le

ofrezca, provocando una depr^-
ciación cuyas consecuencias su-
fran los necesitados de vender en
seguida, como ocurrió reciente-
n^ente.

4.^ Que esas importaciones y
su ^distribueión debieran ser inter-
venidas por los productores ^me-
diante sus corporaciones profe-
sionales.

5.^ Que para garantizar a los
productores que no serán ahora,
como otras veces, dominados por
el comprador, y al propio tiempo
para ordenar un abastecimiento
normal del mercado, convendría
pensar en la constitución de gran-
des depósitos reguladores que a
la par que sirviesen de garantía
para el crédito pignoraticio ase-
gurasen la regulación de las ven-
tas.

Precisa además que funcionen
los Jurados mixtos triguero-hari-
neros, como medio de evitar abu-
sos y de amparar los intereses
perjudicados.

6.a Hay que dotar de mayo-
res recursos al Crédito Agrícola,
para que pueda operar en la
cuantía que demanden las necesi-
dades de los agricultores a base
de la garantía prendaria de los
trigos, con el objeto de que se es-
calone la oferta y no sobrevenga
un hundimiento de precios que,
como otras veces, causa enormes
perjuicios al productor, sin bene-
ficio más que para los interntedia-
rios.

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^^

CYxrso breve inten-
sívo de ^nología
en Villafranca de1

Panadés

CONVOCATORIA

Las crisis vinícolas obligan a
los productores, elaboradores y
comerciantes a esmerarse en la
preparación de sus vinos, a fin de
obtenerlos sin el rnás pequeño de-
fecto. Sabido es que en tiempos
normales van a la destilería sólo
los vinos malos; pero cuando fal-
ta demanda se destinan a ella mu-
chos de los que siendo aptos para
el consumo, no son aceptados por
la sola razón de no ser selectos.
En la lucha por la venta en con-
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.iiciones satisfactorias, el que más
ventajas lleva es el que mejor ela-
bora, es decir, el que mejor sigue
puntuaómente las normas de la
moderna Enología.

Además, para introducirse en
ciertos mercados es preciso obte-
ner tipos nuevos, lo que no es fac-
tible sin un conacimiento técnico
de los mostos y vinos que ^han de
servir de base, así como de las
fermentaciones especiales, de los
coupages y de determinadas ma-
nipulaciones lícitas que se requie-
ren.

Las presentes críticas circuns-
tancias obligan también a orien-
tarse hacia otros aprovechamien-
tos de la uva, distintos del vino,
obteniendo, tal como se hace con
gran éxito en California, donde
impera la ley seca, jugos de uva
sin fernrentar, mostos concentra-
dos, produ► tos azucarados, etcé-
tera. Sólo estarán capácitados pa-
ra seguir esta nueva vía aquellos
que reúnan la cultura técnica su-
ficiente para plantear la transfor-
mación de métodos indispensables
para la obtención' de dichos pro
ductos.

Este Establecimiento, ^hacién-
dose eco de la necesidad sentida
de difundir entre los vitivinicul-
tores, criaciores y comerciantes cie
vinos los modernos conocimientos
de su profesión, dará un curso
breve intensivo de Enología para
aquellas personas que no siéndo-
les posible ausentarse por mu-
chos días de su residencia desean
perfeccionarse en un Centro es-
pecializado, aprendiendo y practi-

cando en breve tiempo los princi-
pios y métodos más recientes y
perfectos de esta ciencia.

La duración de este curso será
de diez días consecutivos, empe-
zando el 13 de junio próxilno. Se
destinarán oCho horas de cada día
laborable a esta enseñanza, dis-
tribuídas en:

Conferencias teórico-prácticas.
Ejercicios de degustación me-

tódica de vinos.
Prácticas de análisis comercia-

les de los mismos.
Prácticas de bodega.
Visitas a importantes instala-

ciones vinícolas de esta villa y de
otras poblaciones.

Para asistir a dioho curso, de-
berá solicitarse del Director del
Establecimiento antes del l.° de
junio mediante simple carta, en
la que el interesado indicará el
nombre y ]ugar de residencia,
edad, si es vitivinicultor, elabora-
dor o comerciante en vinos y si
posee estudios especiales en ]a
materia o algún título académico;
estos clatos y otros que se crean
convenientes d e b e r á n hacerse
constar, a fin de disponer agru-
paciones de los alumnos que se
encuentren en condiciones de ca-
pacidad análogas para ciertas
prácticas que se realizarán colec-
tivamente.

EI número de plazas será limi-
tado; se remitirá gratuitamente a
quien lo solicite un folleto ilustra-
do conteniencio el Reglamento y
los programas, el plan de visitas,
excursiones y demás anteceden-
tes sobre estos cursos.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

C^.^rsillo de Vítícultu^a .y ^nología en
Sanltxcar de Bar^arneda
La Estación Ampelográ-

flca Central ha organiza-
do un interesante cursillo
del que a continuación ex-
ponemos el programa.

DIA 1.° DEL CURSILLO

A las nueve de la mañana.-Co-
mienzo de las prácticas de laborato-
rio.^Determinación de la caliza de una
tierra.-Análisis elemen,tad de mostos;
principa^bes e4emen^tos qu^e convi;ene d^e-
^berm^i^nar^Ca^sas d^e ^mo^stos ^en fer-
^rnerutacián: sus apli^ca^ci^on^es.

A 1as tres de la tarde-^Prácticas de
campo.-Manejo de la máquina de in-
jertar par.a injerto de ta9ter.-Injertos

de asiento.^Práctica de ^poda en sus
diferentes formas.

A las siete y media de la tarde.-
Conferencia ;por el ingeniero de l.a Es-
tación de Ampelografía y Enología
Central, D. Francisco Jiménez Cuende,
sabre el tema Caltivo de la vid:
Reconstitución filoxérica: portainjertos
más convenientes para las diferentes
clases de terrenos de la zona.-Injerto:
sus clases:--^Poda en seco de la vid.-
Poda en verde.

DIA 2.° DEL CURSILLO

A las nueve de la mañana.-Análisis
camercial de vínos: operaciones pre-

rí^u^tur' ^ ' ;̂
vias al análisis.-Toma de muestras y
precaucio^n^es ^co^n que ^debe hacerse;
degustación o cata y examen micros-
cópico e interés de las indicaciones que
puede ^dar. ^Prácticas de las determi-
naciones del análisis comercial de vi-
nas más necesarias a los vitiviniculto-

res.
A las tres de 1a tarde.--^Prácticas de

cam}^o. - Ensayo ^de pulverizadores,
azufradores, etc.-Preparación de fór-
mulas para azufrar y sulfatar el viñe-
do:^Preparación de las fórmulas arse-
nicales, para tratamientos de invierno

y primavera.
A las siete y media de la tarde.-

Confererucia por el ingeniero de la Es-
tación de Ampelagrafía y Enologia
Central, D. Francisco Jiménez Cuende,
^sobne e] tem^a Abonado de la vict. En-
fermedades del viñedo. D^eSCriptaión ^de

las más importantes en la zona: sus
tratamientos.

DIA 3 " DEL CURSILLO

A las nueve de la mañana.-^Prácti-
cas de la^horatorio.-Continuación de
las del día anterior referentes a análi-
sis comerciades de los vinos.

A las tres de la tarde.--^Prácticas de
laboratorio^Continuación de las de la
mañana.

A las siete y media de ta tarde.-
Conferencia por el ^profesor de la Es-
cuela de Ingenieros Agrónamos don
Juan Marci^lla, so^hne ^el tema Fermen-

tación alcohólica: Estu^dii^o ^d^e ibos fer-
mentos ^Acción sobre los mismos del
aire y de la acidez.-Influencia de la
temperatura sabre la fermentación e
im:portancia práctica y capital que de
la misma se deriva.-Influencia del an-
hídrido sulfuroso sobre los fermentos
alcahólicos.^Mo^dos diversos ^de a^pli-
cación del anhidrido sulfuroso. ^Parti-
cularidades de la elaboración de ]os
vinos típicos de la zona.-Vinos lico-
rosos y especiales.

DIA 4.° DEL CURSILLO

A las nueve de la mañana.-Conti-
nuación de las prácticas referentes a
análisis comerciales de los vinos.

A las tres de la tarde.-Continua-
ción de las mismas prácticas de labo-
ratorio.

A las siete y media de la tarde.-
Gon^f^erencia^ ^po^r el .pno^fesor d^e la Es-
cuela de Ingenieros Agrónomos don
Juan Mancilla, s^o,bre ^el tema Enferme-
dadcs de los vrnos: Descri,pció,n y tra-
tamiento de las más importantes que
padecen los diversos tipos de la re-
gión.
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DIA 5.° DEI_ CURSILLO

A las nueve de la mañana.--Conti-
nuación de las prácticas de laborato-
rio de los días anteriores. -Pxeparaccón
de los más im}^ortantes reactivos que
precisa el vinicultor para sus análisis
comerciales.^Anzlisis de tártaros y he-
c es.

A las tres de la tarde.-Prácticas ^de
bodega.-^Preparación y aplicación de
fórmulas para la limpieza de materiad.
Azufrado de vasijas.-Empleo del gas
sulfuroso Iíquido.JEnsayo de aparatos
^para trasiegos y de di^ferentes tipos de
filtros-Pr"acticas de clarificación.

A las siete y media de la tarde.-
Conferencia por el ingeniero director de
la Estación de Am,pelografía y ^de Eno-
lo► ía Central, ^D. Claudio Oliveras Mas-
só, ^so^bre ^el tem^a Operaciones de con-
servación de vinos: Métod!o d^e fer-
mentacicín supercuat.ro. - Aplicaciones
de los mostos disti^ntas de la elabora-
ción de vinos: mostos azufrados; mos-
tos concentrados; su importancia y
múltiples aprovechamientos.

DIA 6.° DEL CU^RSILLO

A tas nueve de la mañana.-Prácti-
cas de degustación de diferentes vinos
de la regibn, así como de tipos espe-
ciales preparados al efecto.

A las tres de la tarde.-Excursión a
al;;u=.1a bode^a de las notables de la
zona.

A tas siete y media de la tarde.-
Conferencia por el ingeniero director
de la Estación de Ampelogra^fía y de
Enolo^ía Central, D. ^Claudio Oliveras
Ma^ssó, sobre e^l tema La bodega y el
material de vendimia y vinificacitin:
Envases diversos par.a la fermentación,
mostos, conservación y criaroza de vi-
nos.-^Preparación y limpieza del ma-
terial vinario.-Bodegas cooperativas:
sus ventajas.-Cooperativa de subpro-
ductos: modali^dades diversas en ]a re-
gión.

DIA 7.° DEL CURSILLO

A las nueve de la mañana.-Visita a
alguna de las bodegas importantes de
Sanlúcar.

A las doce de la mañana.-^Conferen-

cia final del Cursillo y entrega de los

certificados de asistencia a los alum-

noS.

Las prácticas de laboratorio estarán
a cargo ^del ingeni^ero D. Francisco Ji-
ménez Cuende y el ayudante D. José
María ^Vera y Monferrer, de la Esta-
ción de Ampelo^rafía y Enología Cen-
tral.

Las conferencías serán públicas y se
ilustrarán mediante el aparato de pro-
yecciones con diapositivas correspon-
dientes a los diversos temas.

Las prácticas de laboratorio se limi-
tarán, por necesidades de material y
del local, a treinta alumnos, que serán
los primeros inscritos en el Cursillo.

La matrícula del Cursillo es gratuita.
Para solicitar la inscripción bastará

^dirigirse, por medio de sencilla carta,
al ingeniero director de la Estación de
Ampelografía y de Enología Central
(Instituto Nacional Agronómico, La

Moncloa, Madrid).

Los solicitantes deberán tener cum-
plidos los dieciocho años.

Se permite, y aun se recomienda, que
los aluninos l(even a las prácticas
muestras de los vinos que les intere-
sen, para readizar sobre ellos ensayos
y análisis comerci.ales.

A los alumnos que hayan seguido
con aprovechamiento !as enseñanzas se
les extenderá un certificado que lo
acredite. ^

Madrid, 14 de mayo ^de 1932.-E1
ingeniero director de la Estación de
Ampelografía y Enología Central,
Claudio Oliveras Massó.

^^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Curso de Apicultura
La Direcci^in genera^l de Gana-

dería e Industrias pecuarias, en
colaboración ^^on el Museo Nacio-
nal de Ciencias Naturales y el Sin-
dicato Nacional de Apicultores,
organiza un curso de Apicultura
del 20 de mayo al 10 de junio de
1932, para apicultores y profesio-
nales iniciados.

Este curso tendrá por objeto
servir de punto de partida, para
el fomento y orientación moderna,
de esta industria pecuaria en Es-
paña, asentándola sobre una base
científica que permita la consoli-
dación y progreso que nacional-
mente le corresponde.

Por ello, ]a inscripción será gra-
tuita, aunque limitada por razón
de su eficacia, y podrá servir de
base para formar un núcleo de in-
dividuos capacitados, que en el
porvenir constituirían el funda-
mento de un título oficia] de Peri-
to Apícola, única forma de encau-
zar y garantir la naciente industria
de la explotación racional ^d^e las
abejas.

Como complemento necesario,
la Dirección general de Ganadería
establece., en la Estación Pecuaria
Central, una Sección de exposición
permanente y enseñanza apícolas,
abierta aquélla al público. Y en fe-
cha próxima se organizarán cur-
sillos para obreros becarios y de
inscripción libre, con vistas a un
futuro capataz apícola.

E1 curso comprenderá:
I. Fundamentos teóricos de la

Apicultura . -,a) Morfología y
fisiología de las abejas. b) Biolo-
gía de la colmena. c) Flora apíco-
la. d) Patología apícola. e) Gené-
tica apícola.

II. Técnica apicola.--,a) Re-

conocimiento, manejo e instalación
de colmenas. b) Sistemas de cal-
menas. c) Cría de reinas. d) Ex-
plotación de colmenares y utiliza-
ción de los productos.

III Prácticas de laboratorio y
c^ampo.

IV. Visitas a colnrenares y fá-
bricas.--,a) Visitas a colmenares
fijistas y movilistas. b) Visitas a
fábricas de material apícola.

V. Ciclo de eonferencia. -
"Importancia de la Apicultura na-
cional y extranjera", por don José
Trigo; "La colmena como agrupa-
ción social", por don Cándido Bo-
lívar; "Flores e insectos", por
don Antonio García Varela; "Ge-
nética", por don Cruz Galláste-
gui; "Pat^logía apícola", por don
f osé Vidal; "La rniel; estudio físi-
co-químico", por el señor Ranedo;

."La miel como alimento", por el
señor Morros Cerdá; "Legislación
apícola", por don Teobaldo Guz-
mán; "Estadí^stica apícola", por
don Manuel M. Escalera; "Sindi-
catos apícolas", por el señor Ez-
querra.

VI. Sesión de cine cientifico.
Las clases teóricas del aparta-

do I- se explicarán en los locales
del Museo Nacional de Ciencias
Naturales (Hipódromo), por las
tardes.

Las clases técnicas del aparta-
do II se explicarán en la Estación
Pecuaria Central de la Moncloa,
por las mañ.anas.

Las clases prácticas del aparta-
do III se r-ealizarán: unas, en los
Laboratorios del Museo Nacional
de Ciencias Naturales, y otras, en
la Estación Pecuaria Central de la
Moncloa, según la índole de las
enseñanzas.
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Tanto en las visitas a colrnena-
res (fijistas y movilistas), visitas a
f^lbricas de matcrial apícola, como
Ias conferencias adjuntas al curso,
serán intercala^d^as, mientras éstc
díu-e, en ^los días más convenien-
tes.

La sesión de Cine Científico se
organizará en colaboración con la
Sociedad Española de Historia
Natural, y tendrá lugar el cíomin-
go 29 cle mayo, por la mañana, en
un cine céntrico, y con un progra-
ma selccto, a base, principalmen-
te, dc películas sobre la óiología

de abejas y la Apicultlu^a mo-
derna.

Para tomar parte en el curso se-
rá preciso solicitarlo ^de ^l-a Direc-
ción general de Ganadería e In-

cíustrias Pecuarias, justificancío,
en forma conveniente, ser apicul-
tor o profesional iniciacios en es-
tas cuestiones.

A1 finalizar el curso, los alum-
nos que hayan asisticio a la totali-
dad de las enseñanzas tendrán de-
recho a lm certificado que expedi-
rá gratuitamente la Dirección ge-
neral de Ganadería.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Cursíllo práctíco de F`ítopatología
En los días 18 al 25 de abril

últirno, y en los locales de la Es-
cuela E s p e c i a 1 de Ingenieros
Ag.rónomos, se ^ha celebrado un

En las prácticas, se prepararon
las fórmulas insecticidas de em-
pleo más frecuente en terapéutica
agrícola, y se hizo aplicación de

Yr:ícticas de empleo de distintos moflelos de aparatus pnh•erizadores, por los
alumnos asistentes al cursillo.

curso teóricopráctico sobre insec-
tos y enfermeda^des de los árbo-
les frutales y plantas de adorno,
organizado por ]a Sociedad Na-
cional de Horticultura de España.

^Las conferencias, que ^han es-
tado a cargo del ingeniero agró-
nomo, profesor de la Escuela de
Ingenieros y director cíe la Esta-
ción C e n t r a 1 de Fitopatología
Agrícola, don Miguel Benlloch,
f u e r o n ilustradas, mediante el
aparato de proyecciones, con dia-
positivas y láminas en color re-
lativas a las diversas enfermeda-
des y plagas sobre que versaban.

dichas fórmulas utilizando los
distintos modelos d e aparatos
pulverizadores y espolvoreadores,
tanto los movidos a mano como
los accionados por motor.

Asistieron al curso unos seten-
ta alumnos, ^quienes siguieron con
todo interés las enseñanzas que
en él se desarrollaron, y realizaron

1 a s prácticas correspondientes,
quedando altarnente satisfechos,
tanto de los resultados obtenidos
como de las facilídades ofrecidas
por la Escuela Especial de Inge-
nieros Agrónomos,

^ ,^Sricultur,

Curso práctíco de
florictxltura

Durante los días 5 a 12 de ma-
yo se ha celebrado en la Escuela
Especial de Ingenieros Agróno-
mos un curso práctico de Flori-
cultura, organizado por la Socie-
dad Nacional de Horticultura de
España, explicando las leccioues
teóricas y prácticas el distingui-
do ingcniero agrónomo don Ga-
briel Bornás de Urcullu, profesor
de la Escuela de Jardinería de
Aranjuez. '

La inauguraciór^ tuvo lugar el
jueves 5 de mayo, bajo la pr-esi-
dencia de don Angel Ullastres,
subdirector de la Escucla de In-
genieros A^rónornos, due dió la
bienvenida a los alumnos e hizo
resaltar el interés de la floricul-
hrra en el presente y en el por-
venir.

I-Ian asistido al curso más de
setenta alumnos, entre los que se
contaha un núcleo importante de
señoras _y señoritas y gran núrne-
ro de aficionados que siguieron
con gran interés las enseñanzas y
demostraciones prácticas, aprén-
diendo ]os fundamentos y e^jecu-
ción de las operaciones generales
del cultivo de flores, tanto en tie^s-
tos como de asiento; los diferen-
tes modos ,de reproduccibn, la ma-
nera de efectuar fiibridaciones y,
por último, los detalles inheren-
tes al cultivo de las principales es-
pecies florales: rosa, clavel, dalia,
crisantemo, etc. Los alumnos que-
daron muy satisfechos del resul-
tado obtenido y muy agradecidos
a nuestra Escuela Especial de In-
genieros Agrónomos por las fa-
cilidades q u e encontraron en

ella. '^
EI jueves 12 de mayo se celebró

la clausura del curso en el salón
dc actos de la Sociedací Nacional
de Horticultura, entregándose a
los alumnos los certificados de
asistencia, dirigiendo breves pala-
bras de despedida a éstos el vi-
cepresídente de dicha entidad
e ingeniero agrónorno, don José
Luis de la Loma, en las que ex-
puso los propósitos de la misma
de continuar su labor de fomento
de la floricultura y jardinería que
tantos entusiastas aficionados tie-
nen en nuestro país.
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I,os nuevos regadíos
La Gaceta del día 22 de abril pu-

blica la siguiente Orden del Ministerio
de Ob.ras Públicas:

"En cumplimiento de la ley de 13
de abril de 1932 sobre ^as obras de
puesta en riego de Andalucía,

Este Ministerio, para proceder a la
rápida ejecución de éstas, se ha ser-
vido disponer:

1." S^e ^crea^ en la Manco^munidad
Hi^dro^gráfica ^de] Guad^abquivi^r e^l ser-
vicio d^e Puesta ^en riego de las zo^nas
a que se refiere el artícul^o 1.° de la
ley de 13 de abril de 1932, encamen-
dándose el sorvicio a un d^elegado d^e^l
Ministerio de Obras públicas, nom-
brado libremente por el ministro.

Dependiente del delegado del M^i-
nisterio habrá una Dirección faculta-
tiva pana el estudio y ejecución de las
obras y los servicibs agronómicbs y
administrativos que sean necesario^s.

2.° !E:1 delegado ministeri^al, aparte
de la^s funci^o:nes que en ^cu^abquier ca-
s^a el Ministerio le comfiera de modo
expreso, asumirá con carácter general
la!s siguientes:

Primera. Fijar 1a organización de
4os servicios a su cargo.

S^egund ,̂a. Hacer 4as propuesta^s de
personal facultativo y a^dministnativo.

Tercera. Ord^ena^r la formación de
^planes, proyectos y pr^esupu,esto^s ^p^ara
elevarlos, co^n su informe, a la Strpe-
riorida,d; y

Cu^arta. Autorizar la ejecución d!e
la^s obras y trabajos :incluído^s en pla-
nes y .pnoyeobos a^pro^ba^dos.

3." EI delegado ministerial tendrá,
respecto a dos órganos de go^bierno de
la Mancomunida^d, anál^ogas f,a^cultad^e^s
y obligaciones a la^s del dire^ctor téc-
nico de ésta.

4.° EI personad de la Dirección fa-
culta^tiva ^pertenecerá a l^as Cu^erpo^s
de Obras públieas, y el de los servi-
ci^os agronómicas ^a bos Cuerpos de
L^n^genieros y Ay:uda^ntes Agrónamos.

5.° El delegad:o del Ministerio dis-
pand'^rá do nece^sa^ni^^o^ ^,pa^ra ^qu^e s^e f^orme
com urgencia e] plan a ^que 5e ,refi^ere
el artícula 3.° d^e da, m^enciona^da bey
de 11 del actual."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.s.^.^.

Sob^e venta de trigo exótico
La sigwiente Ordem del Min^isterio intervenir en et ^ásunto, ha ^podido Ile-

d^e Agricultuna, Industria y Comercio garse a c.ancreba^r I,a fórmu^la adecua-

está publicada en Ia Gaceta d^el día 24 da para I^a reahza^oión de l^a i^mporta-

d^!e a^brid. eiá.n ^d^^e qu^e 5e trata.
"Al intentarse por este Ministerio ^a En su vi!sta, este Mini:sterio, d^e con-

ap^licación de!1 Decreto de 12 d^e ^los formi^dad con el Con!sejo ^d^e Mi^nistros,
eorrientes, automz^and^o ^la importa,cíón ha acord^a^d^o di!spo.n^er lo s^iguiente:

d!e 5a.000 ton^elia^d^:a^s ^d^e tnigo^, ^h^a s^id^^o l° ^Lo^s vend^edb^nes ^de hri^go ^ex^ó-
pnecis!o tener e^n Guemta la po^sibl^e ne- óico oo^bnarán el iimporte de és^te di-
^percusión que en las ^cambios de n^u^es- recta^menbe d^e l^os campradores na^cio-
tna mom^eda pueda acasi^ona^r ^el ^heciho nal^es, en bas candi^oiom^es ^estipul^adas

abliga^d!o d^e que ^el Centro O^fici,a^l d^e c^n su5 ^comtr:atos y en pesetas plata,

Contrataició^n de Mo:rne:d^a facilite la al cambio aticial que para das divisas
extranjera precisa ^para el pago del oro respectivas rija e9 día d^e ^la Ile-

cereal. g.ad^a :del ^cargam^nto.
Oídas todas ]as partes interesad^as Dichos vendedmres depositar "an I!as

en la com^pravenba d^el trigo, y con cantida^l^es a que se refi^ere ^el párrafo

^lbs ^ase5^o^rami^entos d^e ^105 ^e^lemento^g antcrio^r, ^a ^su nombre, en ^cuentas es^

afioial^es que n^ecesariamente han de peciales qu!e ^el Centro Ofici^al de Con-

trata^clión^ d^e Moned^a le^s auto^ri^ee ^en
los Banco^s españ^oles o extna^njeros
residentes ^en Es^paña, que los intere-
sad.o^s ^d^esigm^e^:n, camtidad^^es ^q^u^e se
canjearán por la ,moneda extra.njera
qu:e figure en el contrato en la for-
m^a ^que fija el número s^igui^ente.

2.° El Centro Oficiad d^e Co^ntrata-
ción de Moneda faciditará el total d!e
da^s ^div^i:5^as ^ext^r^a^nj^eras ^i^mpo^nte d^e 1^ov^
tr.ig,os ^a Po^s vend^ecUo^nes, ^e^n tres !pla-
zas iguabes. EI primero, dentro de los
treimta días si:gwientes al d!e la ILe•a-
dia d^el cargan^ento a.E!sp.áí'ia; el s^e-
gu.ndo, dentro d^e Ios ^sesenta días a
esta misma fecha, y el tercero, d^en-
tro de Ios naventa :d^ía^s de la ^:repeti-
da fecha de Ilega.da de^l aargamento;
siendo de cuenta del Tesora las di-
ferenci!as de cambio :a que hubiere
lugar.

3.° S^e aplazará -el ingneso en efec-
tivo de las oantidad^es que en ^com^cep-
to ^d^e d^erech^os ^ananoel^a^r^i^os ^co^rres^
ponde perci^bir al Tesoro por la im-
^porta^ció^n de la^s 50.^0 -tonebad:a!s de
trigo, ^a^utomizada po^r el D^ecneto d^e 12
d^el mes corri^ente, ^perm^itiendo el des-
pacho d^e la!s mismas en las A^d'uanas,
si^empre que se entregu^e a dicha!s Ofi-
einas un resguand^o que acredite .el
imgreso de su i^mporte en una cuen-
ta corriente ^que al efecto se abra en
el B,amco Exteri^or de España, a nom-
bre del ministro de Agricultura, In-
dustria y Com^ercio, oo^n e.l título ^d^e
"fmportación d^e tnigos, ]932", cuya
cuenta quedará a^fecta, •en :pri,m:er lu-
gar, a sadd^ar 4a^s difarencias ,d^e cam-
bi^o que pud^ieran ^prod^uaimse ^entre ^el
precio aoonda^d^o ^por las compra^do^res
nacionales y^el cantnava:bor d.e Las ^d1-
visas qu^e hub^i^era die reembolsanse :a
las v.end^edores.

Sa^ti^sfeoho^ ^el último venci^m^i^ento a
bo^s imip^o^rta^d^ores, ^s^e ^p^racederá ^a ^1}-
qu!idar la cuenta de r^eferencia, i^ngre-
samd^o en ^el Tesoro, ^en oon^cepto fl^e
dereahos ama:rncedarios, ^el imporhe :del
sald^o que ^la misrtna ofrezca.

4.° Por el Ba.nco Exterior de Es-
paña se remitirá ad NLi^ni^stenio de Agri-
cultura, In:dustria y Comercio certi-
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ficación de las cantid'ad•es a^ban+ada9
can i^m^putació^n^ a di^oha cuenta para
sabi^sfaoer las difere^ncias d+e eamb:io
p^ro^d,uci•d^a^s ^co^mo^ co^rosecu^enci^a d^el

pag^o d^el i^mpa^rte ,d'e 4as re^feridas i^m-
porbaci^om^es d^e trig•o, y por el Cen-

tro Ofiei^al d+e Co^ntrataaión ,die Morne-
da se remi#irá al Mi;ni^sterio ^d^e Ha-
ciend+a anál^oga eertifica^aián, q.ue ser-
virá de base +para expedir uru ^m.a^nd,a-
mi^ento de pago err forma,l^ización, con

imputacián d^el crédi^to conoédido en
la Seccáón I1, capítu4o 10, artícudo 2.°,
áel Presu^puesbo de g.astas, y o+tro man-
damie^nto de ^n+gres^o, también em for-
m^a^li^zaición, ^con ii^m^pu^ba^oión ^a^ derec^ho+s
áe Aduanas.

5" P^or esbe Mim^isteri'o^, ^de ^acuer-
da con el die Haei+enda•, se dictarán
las d'i^sposi^ciom+es opontunias para d.ar
cumplilm.i^ento a lo ,pneceptwad^o en la

presente Orden."

ajusbe de ^l^as energias a^ctuales; m^o se-
rá el ^en5ayo timi^do o la neforma de
carto vtuelo, sino la ^acción ^a ^fonda
desd'e da raíz y eon dilataido ^horiz^onte
qwe ^elev^e l^a ca'tegoría ^económiaa- de
^España y evidencie el impulso fecun-
d^o d^e ba^ R•epública.

^EI Consejo Ordernad^or de la Eco-
nomía Nacman.ai que s^e cr^e:a n^o es una
continuación ni una imitacicín del Con-
se^jo d^e Eoon^o^mí^a Nacion^al. Su ^estruc-
tuna, sus funciomes y su fin^a•li^da^d' di-
fienen esencia^men•te. .No ^es tavmpoco
urna instituci.ón ^a semejanza del Co-
mi+té d^e Gnd^wstria y Comercio de Gr.an
Bmetaña, cread^a en fe^b^rero d^e 1927,
y•cuya misión se circ^mscri^be a^ in-
vestigar las cond^i^ci^anes y perspecti-
vas de la industria y el cornercio Uri-
tánicos, con refierencia especial a1 co-
mercio de expo^rtaeión. No es, •de igu^al
manera, una repeti^ción de lo^s Comités
técrnicos inglese^s ^que cifran su act,i-
vi^dad en el estudlio d^e aspectos con-
crebos y limita^dos d^e s^u 'ecanomía. El
Cons^ejo Ordenad^o^r de da Econp+mía
Na^cion+al que se ^estatuye c^on caracte-
rístioa^s y obj•etivo ^pro^pios, si por su
eo^mpo^sición y^el alcance de su obra
tiene alguna similitud, +es con 9a Co^
misión que estableció en abril de 1926
una Iey del Reichsta^g y que s^e pro-
pomia es+p•ecíficam^ente ^nv^estigar 1 a
^pnodución y ven^ta de los ^prodiutos
d^e l^a ec^on^omí^a ^a^lem^an^a^:

Investi^g^a^r las ^pos^i^b^ilidad^es ^de ruu^es-
tra ^pradiu►ción en sus vabones agríco-
la e industria.l; dispone^r la^ capacid^ad
de cans^um•o, con o^bjeto de que ella
absorba :pi^erna,mente ^1o pro^ducido; en-
tra+r en el m^ercado i:nternaciom^al eo^n
mercancías ^d!e calidad', salvando pa-
na 1a ri+queza^ naci^onal ^aquell^a^s pri-
m^eras ^materias qwe, produoi^das •en
n^uestro su^elo, aseguren, ^por ser ellas
fun^la^mentaVes, una i^nd^ependesrcia que
h^oy n^a teniemo^s; ra^cionalizair to^dbs
los órganos d^e la economía ^mi^entras
la ^evolución s^e estirnula y c^on ba^ evo-
^lución, so^bre bases científicas, va pro-
d+uc7éndbse la tran^sfo^rmación: ^esto e5,
en índice sintético, ^}a trascend^c.nte fu^n-
ción que, ^a^l s^erv,i^ci^o de la Re.públi^ca
y ^de ^Es^p^aña^, vi^^e^rroe a ^ cu•m^plir el ^Co^n-
sej^a O^rd^enad^or de d^a E^con^o^mí^a. N^a-
cio^na9, ^que s^e or^e^a.

Por ^^t^d^o ^ell^o, ^a ^pro+púe^sta d^el nri-
nistno d^e Agri^cu}tura, bndu^stri^a^ y Go-
m+encio y de acuerdo eon el Gomsejo de
Mi^ni^stros,

Vengo em d:ecnetar lo siguienáe:
Artículo 1.° Se crea un Gonsejo Or-

denador de la Economía Nacianal.
Art. 2.° La mi^sión dle esbe Co^n-

sejo es:
a) D^eternvin^ar ex^actanronbe 1 á^s

comdi^cib^nes actuales d^e pro•dueeión y

r^^^^^^^^^^^^^^^^^^^s^^^^

Se crea el Consejo Ordenador de 1•a.
E,conornia Nacional

En la Gaceta ^d^el día 24 de abril
5e publica ^el sigui^ente

"DECRETO

La Repírblica, entre sus imperati-
vos ineludibles y urgentes, ti^erne éste:

d'air a E^spaña las ^orientaci^omes y'la
d'isciplinua d^e uaia econ^o.mía. De u^n^a

econamía que responda a un ^plan y a
un ideal. Es decir, que unifíque todos
los factores de la praducción, los a^r-
ticul^e y Ios coord^irne, óeña•lándodes la
misión co,njunta que han de cumplir.

España no tiene econo^mía. Ti^rne
un^a suma multíforme d^e intereses pri-
vados que rind!en lo de'bido o+airrui-
nan a quien lo^s regenta; que rneeesi-
ban proteociones del Estado para sos-
tenerse o que ^se sastienen d!efici^enhe-
mente; ^que armonizan en unos aspec-
..^s o prestan en ^otros una competen
ci^a ^que esteritiza ^en!ergí^as y ri^quezas
necesarias. Cuando ^la econ^amía es es-
to, ^esto n^o ^es una ^eco^no^mía. No fio
era ^ya en 1914, cuando el Mund^o, con
la guerra euro^pea, liquidó una civili-
zación. Mualva ^merros pued^e serlo hoy,
en ^que ^^una ^cri^^si^s u^ni.versal o^bbiga a
Vos Estadas que sientan su deber a
pens^ar qtre sin ecanamía ind^ependien-
te n^o hay 5eguridad fin^anciera, ni paz
social, ni soberanía. Cuando los Es-
tadas viven a merced d'^e las ^oscid^acio-
nes de 5trs res^pectivas eeonomias, las
eooruamias naci^omales no puede^n ser
i^ntereses ^p r ^i v a d o s irresponsa^bles,
^atentos sola^me^n^te a su +provecho y
su'eltos, sino, que con to^da^ a^quella li-
hertad que necesiten los i^ntereses pri-
vado^s para desenvo^lverse, ^han d^e que-
dar sametid^os a una autoridad supe-
rior y desinteresa^da: la d^el Estado.
La ^a•utoridad d^el Estado, que habrá
de sigrnifica^rse en la solución de este
problama: can.jagar lo^s in^tereses .pri-
vados oon el imterés eolectiva y dar
al ^i^nter^s eo^^lectivo u^n ^plan y un id^e^a^l.

To^dos lo^s E^s4adas tienen hoy, en

rnayor ^o menor grad^oy plan^tead^o este
problema: ^el de ^d^irigir su ec'ono^mía.
E1 Estado español lo ti'ene también.
Para resodverlo ^en España, no basban
1a iniiciativa d'e un ^ho^mbse :ni^ da ^a^c^ti-
vi,dad de un Go+bilern^o. Da^r a nuestro^s
intereses ^la arti^cula^ción, el ^e^m^puje, .el
estímulo y la disciplina para que rin-
dan 1o debido, +ba^sten ,ad ^co^nsumo y
cum:pla+n ^en defi;nitriva la finalid^ad que
se les impone, ^ha de ser oo'cn^promiso
sagrado y unánime de ^la Repúbli•ca•.
Compramiso que ha ,d^e cumplinse co^n
es^píri^tu ^i^nsobo^nna^ble d•e ^oo^ntinua^ción
por tad!os los ^p^artidos qu^e la soste^n-
gan y la re,gernten. Para ello, trazadas
la^s oiri^errtaci^on^es cardlinales, ^la ^empre-
sa de defi+nir lo que ha ,d^e s^er y cómo
ha d'a s^er 9a ^eaonamí^a n^acional, ha de
ao^nfianse .a im ^argan^i^smo ^capacitado
qu^e ^inves^tigue ^ci^entífica^mente la rea-
lidad eoo^nóm'ica española ^en todas los
aspectos de l^a ^producción; ^qu^e señale
sus pasi^bilid^ades en ^e] irxteri^ar y^en
el ^exberior; ^q^ue pro+pom^ga, pana lo-
grarlas, las tramsformaoio ^es que, i^n-
bensi^ficán^dose o ^reduciénd^ose, d^eben
su^fri^r to^dos ^lo^s faobores ^qu^e ^inMe^gram
la economía que es actualmente, con
o^bjeto die ^l^egar ^a ^ba ^econ^o^mí^a^ ^que
puede y debe ser ^en el iporveni^r. Este
arganirsmo su^perior, conjunto de 1io^m-
bres com^petentes que en la ^competen-
cia basará la jerarquía, trazará el plan
d'e nuestra nueva ecou^'ornfa, comsustan-
cial ésta con el alzamiento histbri•co
de Españ^a y las ^resp^onsabidid^ad^e^s que
4a R,epública h^a co^ntraídb. A'pno^bad^o
^este plam, él 6erá ya d^eb^er oo^mún: y
perman^ente. Y en re+aliza^ció^n ya, to-
do se sujefiará ^a él: agri^cultura ^e in-
dustria, ananceles y crédi•tos, ^i^mpor-
tación y exportación. Todo. No será
e] plam un salto ^en el ^abiamo, si^no la
e^olución gradual ^ha'cia form^a^s supe-
ri^omes; n^o será ^la iniici.ahiva parcial y
fnagmentaria, sin^a ^a ^em^presa •de con-
ju^nt^o ^que, coinocida en ^su arm^pliáud

d^e bi^em^pa y^acci^ón, ^po^i^bil^ike un re-
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^Srícultur `^.-^
venta e^n el im^tenio^r y en ^el exterio^r
d•e '•los ^pnoductos nacionales.

b)^ ^Pnecisar las ^pos^ibi^lidades que

^en pro•du^cci^ón y ven^ta^ e^n el intemior
y ^en el exteri^or tiernen ^los ^pr^o^d:u^ctas
nacionales.

^c) Articula^r urroa plain de racho^nali-
zación de la eeorno^mía nacional.

Art. 3.° ^E•I •Cons^ejo Orden^ador d•e
la Econ^omía Nacional cumpli^rá la mi-
sión ^que por este D^e^^creto s? le can-
fi^ere, em el ^plazo de m^ayor breved.ad.
Este plazo lo establecerá el G^o^biern^o
d^e •a^cteerd^o oom el Go^n^sejo.

A•rt. 4.° El Co^ns^e^j^o Ord^en^a,do°r d^e

la Economía Nacional se compondrá
de 15 ^mi^em,bnos d^esignados }aor el
Gab^ierno, a ^pnopues^ta d^el Ministeri^o

d^e Agriaultura, Industri^a y Camerctio.
D^i^cho Consejo queda,rá com^s^^ti^tuído a
lo•s di^ez días d^e haber s•i^do apr^o^ba^lo
este Decreto. El cargo de Consejero
será retribuído.

Art. 5.° El Gans^ejo Ordenador d^e
la• Eeo•nomía Nacio:nal ^s^e ao^m•pno^ndrá
de tm presid^ente, un vicepres^id^ente,
un secnetanio y drcace vocad^es. EI pne-
sid^ente s^erá d^es^ign^a^do por ^el ^min.i^^s-
tro ^de Agricultura, Im^dustria y C^o^m^er-
cio. Los cargos de vicepresidente y
secretario serán elegidos ^par ef Con-
sejo.

Art. 6.° El Gonsejo ^p^odrá ,in^co^rpo-
ra:r a sus tra^b^a^j^os to^d^os .aquellas or-
gani^smos relaciomiadlos oon la econo-
mia na^ci^onal y caipa.cibad^os p^ara la c^o-
I^ab^o^naeió^n en la^ ^o^bra^ ^que ^al Coms^ej^o
se oonfíe.

Art. 7.° E.l Coms^ejo Ordernador d^e
la Econb^mía Na,cinnal podrá p^ro^pon^er
al mi^nistno d^e Agricultura, Industri^a
y Gom,erc7o:

a) ^EI no^m^brannienko de n,uevos
cons^ej^eros pana ^el ,estu•d^io d^e un^a ma-
teria de^termi^n^adla^.

^b) La co^nsti^tución d^e Gomisio•n^es
esp^eci al es.

c) L^a d^esignacióin de po^ne^ncias.
d) La sustitución de c^onsejeros.
EI ^mi,n^istro d^e Agri^cultura, Induskria

y^Cam^e^rcia resolv^erá sobre las pro-
puesta5 ^d^el Com^sejo O^rden^ad^ar de l^a
Eoano^mía Naoianal en ^el plazo .i^mpno-
rrogab9e ,de ^ac^ho días.

I,a poda

Art. 8.° La^s pensonas, enti^daides o
empres^as que d^esarro^l6em s,u activida^d
ecanómica en España ve^ndrán obliga-
^d^as a^ sa^m^ini^str^^a^r al ^C^ans^ejo Orden^a=
d^o.r de la Econ^o^mía N^acio^na^l o a sus
De^le;gaci^o^n^es dineotas to^d'os 1os d^atos
que se les ex^ijam, ^así como mo^strarl^es
los l^ibros y documentas irrd;ispensables
^pa•ra l^as co^mprobaoi^ones a qtae ^haya
lugar. Por el Consejo Ord^ena^d^or •de
4a Ecanomía Naci^anal se ,dictarán las
rnormas n^e,ce^anias ^para que ^en estos
cas^os no pue^d^am divulgars^e s^ecretos
iimd^ustriia^^l^es o cam>>erci^al^es. Qui^en ^de^
^^1i^bera^d^a^me^nte aip^oirtara^ da^tos in^exac-
tos ^o s^i^lenciana circu^nstanci•as i,mpor-
ta^n^te^s ^de las ^h^e^ch•as qu^e 6e^ i^nvestigav^
i^ncurrixá ^e.n respo^rsabilidiad. Inourrirá
i^gua^lmente en ella ^el mi^embro d^el
Cansejo Ordenador d^e lia Econamía
Naciqnal que abusa^ra con ^propósitos
lucnativos de la posición que o^cupa.

Art. 9.° B!a,j^o la ^inrrredii^at.a d^ep^en-
de^n^cia del ,Carnsej^o Ondenadar ^die la
Economí^a Na^^ion^al s,e amganizarán fas
oficinas, las cua4^es s^erán comstituídas
^p^or,d'o5 gru•pos ^d,iferembes: ^uno^ d^e^ e^llos
por la5 -oficirras d,e^l •prapio Cansejo y
dos fumciona^nins ai servicib de la^s Co-
misi^ones a Porne^ncia^s dre eshud^o no^m-
bradas; otr^o ,por oficimas ánd^ependie^n-
tes y^encairgad^a^s• d^e ma#^erias especí-
fieame^nbe determina^d^a5. Estas, d^e n^^o-
^m^ernto, ^pu^ed-em^ ^red^ucins^e a ^las ^si^gui^e^n-
tes: ^.Estad^í^s^ti^ca, Ord^er^a^ció^^n d^e ^l:a- im-
port:aoi^án y d^e 4a ^expnrfiació^n, Propa-
gandia, N^oevo p^ban.

Art. 10. Las a^ctas d^e las ses^io^rnes
del Gonsejo Ordenad^or de l^a Ecomo-
mía Naoi^onal y las Pom^en,cias ^po^drán
ser publicadas.

Art. 11. A los quii^nce día^s d^e coms-
tituído el Go^nsejo Omd^enad^or d^e la
Eoom^omí^a Nacianal ha;brá reda^ctado
su Re^g^la^mento^ ongánmco, ^qu^e s^om^et^e-
rá a la 'aprobación del ministro de
Agriculhrna, Irndustr^i^a y Go^m^eroio.

Art. 12. Ed Gobienno dis^po:ndrá la
d.is^aluoión d^eQ Gons^ejo Or.den^adar d'^e
^la Econo^mía Naaional en ^el mom^ento
qwe, de acuerd!o co^n él, juzg•tre ^cum-
p6id^a la mis•ión que s^e be comfía: por
este Decreto."

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

de 1a víd y el ernpleo de
ob^eros agrícolas

La Gaceta diel •día 8 de mayo pu-
blica la siguiente OrdEm d^el Mñniste-
nio de Trabaj^o y PneviSión:

"Visto los informes de la Cámara
Ofici•al Agrícoba• d^e d^a provincia d^e
Madrid y d^e,l Gwer•po N^aci^anal d^e In-

geni^eros Agró^no^mos, en el senti^do d°e
q,ue 6a a,p4icaeió^n• die da .p^od^a a^l árbod
cYe I^a vi,d exig-e •u^n^a v^erdia.d^era es^p^e-
cia•bizaoió^n e^n

media^tay sirvo• ba futu^ra y aum la vi^d^a
de la :propi^a ^pl:an^ta, a la anal ^se oca-
si^onarían semi^o^s trasto^rn^o5 die mo ser
encomendad:ás dichas operaciones a
o^breno^^s esp^eoi^a^diiz^a^d^os ^en ^e^ll^a^^s y ca^n
práoticas po^co comturlles,

Es•te ^Mim^isteri.o, acced^iendio a. l^o s+o-
licitadio por •Ia Aso^ciació:n d!e Agri•cu^l-
to^nes d^e España, ha aco^ndad^o disp^o-
nier la siguiente:

Qwedan ^exceptuadas ^de} alca^nee ^deil
D^ecneta d^e 28 ^die a^bril d^el ^añ^o úl-
timo, eóevado a ^Uey ^en 9 d^e septiem-
bne ^sigui^ente, las ^operia^cianes d^e po-
dfa d^e viñ^as, p^u^dñ^en^d^o, ^ein s^u conse-
cuencia^, 1!os patromos aomtratar libre-
m.enbe abneros de diisti^nta ve^cin^d-ad
cuarndo em 1a suya n^a exisban prácti-
cos en la^s operaciones referidas."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Importació^ de
t^1gOS

,La Gaceta d^el día 30 d^e abri,l pu-
blica ^el si^g^u^i^enbe Decreto del ^Mi^n^i^s-
tenio d^e Agnicultuna, I^nd•us^tnia y Co-
mercio:

"^Por Decreto de 12 de los corrien-
tes fué auboriza^dia la import•ación die
50.Q(b0 bom^el^ad^as dle tni^go^ ^en la P.en-
ímsul^a e Lshas Baleares, cuy.a ca^nti^da^d
uod^ría ser ampliabl^e s^egú:n bas n^ece-
sid^a^d^^es ^d^el ^comsumo, di^sip^o^riénd^o^se l^a
fij^a^ció^n d^ecenad^^m^ente ^d^e la su^a,ntí^a
del d^enec^ho ararnced^ari^o a e^ati^sfacer

1^or el cenea,l que s^e impo^rtana, te-
ni^endo en •cu^enta lo^s distiintos facto-
res que integram ^el asumto.

Aprem^i^a^rntes ^neces^i•dia^dies clie ^a^bas-
bo y la eonve;ni^enci^a d^e abe^nd^er a que
el p!an rno sufra se>nsi^ble abtena^ción en
su precio, en relación con el que hoy
tiene, especialmente en las provincias
d^el intenior d^e Ia ^P^enímisula, acoms^e-
jan ampbiar l^a importación d•e que se
tnaba y ^d'isparner los ^m•edi^o^s para que
•e.l trigo i-m^porba^d^o que sea maltura!do
y cansu^m^ido en ^bas neferida^s provin-

^ci^as d^el •ioteri^ar ne^sult^e al ^Rneci^o má-

ximo de 53 pesetas los 100 kilos.
En virtud die la ^expuesto, :a pro-

puesta del ministro de Agricultura,

lnd'ustri:a y Com^eroi^o, y d^e a^cwerd^o

can •el Gonsej^a d^e Mi^ni^stros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Antí^cul^o 1.° S^e ^^a^wtoriza ^la ^mpo^rta-
oión d^e 100.000 to^nebad^as de tri•go en

la P^enín^sud^a e islas Ba]eanes.
Art. 2.° P^ar ^el Mi^nistrnio ^die Agri-

cultura, Industria y Com^erci^o se fija-
rá decenailm^embe la cua^rntfa diel d,ere-

qui^en ha d^e v^enifica>iPa, cho anan^oelario qwe ha d^e ^sa^i5fa^oer

que d^e su .b^uema o^m,ala realiza- e'I tnigo que se imp^orfe eom a:r^reg4o al

ción d^epend^e no s64o 1a coseoha in- pnesenbe D^ecneto, 5irvi^enda d^e base
ya
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^rícultur^i^.^.

para su d^etermina^ciá^n l^as eotizacio-
rnes ^m^ed^ia^s .de d^ich^o ce•neal em el m^er-
cado extranje^no y la^s de 1a moneda,
eon ^el fin de que KI trigv a importar
nesulte en fábrica de Nladrid a 53 pe-
setas I^as lÓrO ki^lo^^s, ^co^m^o ^precio má-

x i mo.
A^rt. 3." No ^po•d^rá ^i^m^por^tars^e ni^n-

g^una parti^d^a ^de trigo^ islm ^ex^pres^a au-

toriz•ació^^n d^e'I M^ini^s.teri^o de Abnictnl-

tura, Indusbria y Gomercio, el cua^i,
d^entro de las^ .atr^i.bu.ci^o^nes^ ^que ^be e^-
tán c^o^nferidas por ei D•ecneto de 6
d^e rnarzo d!e 1930, l^ey de la R^epúbh-
c^a de 1B d^e septi^embre d^•e 193^1, que-

d^a facultado para dicbar las d'ispo-

stciones que estim-e pro^cedentes -para
negl^a^menta-r la importación d^e las

100.000 ^tonela^da^s d^e trigo a^que hace
nefenenci^a ^el artículo 1.° del ^pmesente
D^ecreta.

Art. 4." ]_^a^s op^eraci^ornes de com-
praventa die los trig,os que 5e impor-
ten co^n sujeción ,a este ^preeepto d^e-

g•al s^e ^aoo^m^o^da^rán ^e^n^ tui to^d^o a^las
d^isp^o^si^ci^anes estab^bec,i^d^a^s en ^l^a O^ndie^n

del Mi^rni^steri^o d^e Agricultura, ,Im^dus-
tria y Gom;ercio ^d^e f^echa 23 de d^os oo-

rriientes, pubbica^da en la Gaceta d^el

día 24.
Art. 5." De este Decreto se daxá

cuenta a las Cortes."

el primero, denominado Avance catas-
tral, suficiente para ]os fines fiscales, y
el se^undo, de conservacidn del Avan-
ce, en el que se hahía de realizar pro-
gresivamente el Catastro }>arcelario.

EI Real decreto de 3 de abril de 1925
dispuso la formación del Catastro par-
celario, ^encomendando al Instituto

Geo^ráfico y Catastral el ^4evantamien-
to de los planos de las parcelas sobre
las cuales habían de realizar la valo-
ración los or^anismos del Catastro de-
pendientes del Ministcrio de Hacienda;
quedcí, por tanto, reducido el Avanc^e
catastral a la conclusibn de los traba-
jos de aqu^ellos términos munici^pales
en que estuviesen bastante adelanta-
dos.

Pero ^el Cabastro ^panoelario, aun rea-
l^i^ad'^o con el reconocido •esfuerzo q^u^e
to Ileva a ca^ho el Instituto Geográfico,
Catastral y de Estadistica, es por su
propia naturaleza lento, por las nece-
si^dades urgentes de la Hacienda, las
que tampoco s^e ven sa^ti^fechas oon
la rectificación de amillaramientos que
en el referido Decreto de abril de 192.5
se dispone.

Tales razones hacen pensar en la
conveniencia de reanudar el Avance
catastral, y con mucha más justifica-
ción ahora que se cuenta con la foto-
grafía aérea, que proporciona elemen-
tos que facilitan la determinación so-
bre el terreno d^e las ^características ju-
rídicas, físicas y económicas de las
parcelas, con ventaja por la rapi^dez
del,trabajo, economía en la realización
y adelanto para el 'fesoro público en
la percepción de los aumentos que se
reconozcan en los tributos. La implan-
tación d^e tal si^stema pu^na con la con-
cepción ftmdamental del mentado Real
decreto de 3 de a^bril de 1925, que
fué objeto de una ratificación provi-
sional por Decreto de 13 de mayo úi-
timo, al solo efecto, se,ún se indicaba
en el preámbulo de tal Decreto, de no
dejar paralizada la marcha de un ser-
vicio tan importante, con posibles y
graves repercusiones recaudatorias.

Fs co^nveniente, por tanto, de^ro^ar
los Reales decretos y disposiciones pro-
rnul^adas por la Dictadura en materia.
de Catastro y restablecer la vi<^encia
de las Leyes anteriores a la referida
modificación dictatorial, pero respetan-
do lo que se refíere a descuentos de
edificios y solares que establece el Re-
glamento para la aplicación del Real
decreto de 3 de abril de 1925, hasta
qtre se modifique el anti^uo Re^Yla-
mento.

La aplicación de la foto^.;rafía aérea
al Avance catastral, no prevista en la
Ley de ]906 por no existir aún, exi-
ge una amplitud de alrunos art[culos

^^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.^^

S^tbvenciones a Cárna^as agrícolas,
Síndicatos, etc.

En la Gaceta d^el día 25 d^e a^bril

s^e publ^i^ca la Ond^en del Mi,ni^sterio de
Agrinultura, Industnia y Com^erci^o •si-
^ ui^c^n te :

"Por Real orden número 62 del Mi-
ni^çbcri^o de Ecanomía Narional, de 20
de ^f^ebreno ^d^e 1^931, ^s^e ^a^brió ^el ^a^cos-
tumbra^do concurso antral para e^l re-
parto d^e 40.400 pes^etas, consi^n^a^da^s
e^n el capí^tulo 11, artícubo 2.", ^co^nce^p-
to 2.^, d^el P^resupuesto die d^icho De-
partamento, ^wi^^ente ipa^ra aquef añ^o,
com destino ^a subve^nciom^e^s y prean^ibs
a Cáma^ras a;^rócol^as, Sindica^tos, Ca-
jas rurales y otras entidades agrarias
que l^o solici4a^sen, y qu-e po^d^ría,n •otor-
;;arse, atand^i^dia la im^portamci^^a del fi^n
o fines a que hayan de d^estim^arbas, a
^la mayor ^o m^cnio^r intentsi^d^a^d d^^e la
babor que rea4icen, aju^stándiase das sn-
lici^tud^es y tna^mitac^ió^n d^e l^o^s ex^pe-
dienMes a Ias det.ermina.das reg[a^s y
pl^azos que -em aqtrella dispo^s^ición ve.
especificaba^n.

Suj^etándo^se a d^i^cyh^os preceptos, co^n-,
currieron al concurso 232 entida^des,
cuyos exp^editntes se examina^non, sin
qu^e ^^se Il^^egara ^a f^ormubar da corre^s-
p^and,i^embe d^i^stri'^hución.

No ^h^abiénd'^ase util^iza^d^o ba ^ca^rvti.
cDad comsi};nad^a en •el Presupuesto de
1931, y fijada para 1932 la ^s^uma de^
4t).000 pes^eta^s con destin^o• a i.gu^al^er,
abenc,i^on^es, es lóñicb ap^l^icarla a a•que-
Ilas o^r^aa+^i^smas qv^e, habiendo cum-
l^lido toda^s l:a^s nommas o requi^sitos
sernalad^^o^s, a^^cu^dii^eran al ^oancu^rs^a a^n--
ter.i^o^r, na resueito, sin a^ecesidad d^e
atrrir u^no nu^evo, al que habríam de
pres^ntars^e ^pro^b^a^b^l^em^e^nbe ^l^a ^ma^ybr
parte ^de ^la^s ^enti:d^a-d^es ^^soUici^ta^nte^s, qu^e
se ver[a^n o^b]^iga^d^a5 a^Pa remi^sión de
id'éntica d^ocum^entac^ión e inf^orm^ps y

cumpbimi^ento d,e l^a^s d^emás forma[i-
d'a^d^es.

Par tadas estas raz^on^es, ^es^te Mi^rnis-
terio se h^a ^senvidb diis^p^omier qtre, sin
necesid^ad de muev^o ^concurso, s^e apli-
qu^en [as 10.000 pe!s^eta^s camsignadas
^en ^el ^oapí•tu^lo^ 1 }, a^rtícu^lo 2.°, co^n-
cepto 2.°, ^corresporndientes a^l Pres^u-
puesto }^rarragad^o p^ara •e^l pri^n^^er tri-
meshre de 1932, con.forme a}a ley
^d^^e 29 d^e d^i,c^^e^m^bre ^d^e 19^3^1 y D^ecr^e^to

diel Mi^nristeri^o d^e Ha^cienda de 5 d^e
enero úLti^mn, y las 30.000 peseta^s que
figunan en •el aa^pítubo a^diiciomal ]3,
articulo 6.", conce^pto 1.", del Presu-
puesh^o a^pr^o,ba^d^ ^por la .l^ey ^d^e 3^1 de
m^arz^ próximo ^pa^s^ado, o seam, ^en to-
tal, pesetas 40.000, a las entidades que
acud'ier^on a^l con^cu^rso ^die 19^31, d^is^trñ-
buyé^ndos^e ^d^i^cha ca^ntid^a^d s^egúm ^pro-
puesta d^e 4a Irrspección };^enerad de los
Setv^iici^o^s Saci.ai^a^gra^riocs, qu^e s^e so-
m^eterá ^a 9^a apnab^aci^ón de 1a Su^p^e-
rioridad."

^^.^.^.^.^.^o^.^.^.^.^.^^

Catastro
La "Gaceta" del día 15 de mayo pu-

b(icó el siguiente Decreto autorizando
al ministro de Hacienda para que pne-
sente a las Cnrtes constituyentes tm
proyecto de Ley derogando varias dis-
posiciones dictatoriales por }as cuales
se rige en la actualidad el Servicio ^de
Catastro. Dice así:

"A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La Ley de 23 de man•zo de 190f es-
tablecía para la formación del Catastro
de la riqueza territorial dos períodos:
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de aquella Ley, que sin restar garar^-
tías a los contribuyentes, facilite la co-
operación de éstos.

En las Junta^ periciales creadas por
el artículo 46 de 'a referida Ley de
1906 no están representados todos los
intereses sociales que intervienen en
la explotación del suelo. EI artículo 253
del Reglamento de 30 de mayo de
1928 ya amplió aquellas representacio-
nes, y en la actualidad, con la entrada
de nuevos elementos en las explotacio-
nes rurales a consecuencia de la Re-
forma agraria sometida a las Cortes,
como es el asenta^miento de o^breros en
el campo, los arrendamiento^s colecti-
vos y la intervención más activa de los
obreros del campo, impone el que se
les dé tamb:ién entra^da en di^chas Jun-
tas.

Debe también preverse la manera de
proveer al Avance catastral, a cuyo
efecto el' Consejo de Ministros acorda-
rá ^cebebnar um ^co^ncurso, para el cual
se habilitará un crédito extraordinario
por las Cortes, como asimismo para
Cos aumentos de personal necesario en
la Dirección general de Propiedades y
para las atenciones del Instituto Geo-
gráfico, Catastral y de Estadístíca en
relación con la labor de que se trata.
En lo sucesivo estos ^astos deberán
figurar en los Presupuestos generales
del Estado.

La Ley de 2 de marzo de 1917 y las
disposiciones complementarias fija^ban
las funciones que en relación con el
Catastro competían a la Subsecretaría
del Ministerio de Hacienda, y que por
disposiciones posteriores pasaron a la
Dirección general de Propiedades y
Contribución territorial, y deben con-
firmarse para no recargar aquélla con
un servicio de tal volumen.

Es ^preciso el acoplamiento de fun-
ciones ^en relación con los servicios
que el Instituto Geográfico, Catastral
y de Estadística tiene asignado en el
Real decreto dictatorial, no sólo para
q^ue ^esbe Centro se encargu:e de 1o^s
cometidos que en este proyecto de Ley
se le asignan, sino para atender a las
situaciones de tránsito que se crearan
en los servicios de Catastro al apli-
carlo.

Por todo ello, el ministro que sus-
cribe tiene el honor de som:eter a la
aprobación de las Cortes constituyen-
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se deroga el Real de-
creto de 3 de abril ^d•e 1925, referente
a la formación y conservación del Ca-
tastro, y las disposiciones dictadas pa-
^a su ejecución, con excepción de lo

prevenido en el artículo 6.° de esta
Ley. En consecuencia, se declaran en
vigor los preceptos contenidos ^en las
Leyes de 23 de marzo de 1906 y 29
de diciembre de 19}0 y en los Reales
decretos de 3 de marzo y 10 de sep-
tiembre de 1917, dictados en a^plica-
ción de la Ley de 2 d•e marzo de igual
año, así como los preceptos reglamen-
tarios para la ejecución de las mencio-
nadas disposiciones, salvo lo prescrito
en la presente Ley.

Asimismo se deroga el Real decreto
de 6 de marzo de 1926. Las funciones
de las Direcciones generales del Ins-
tituto Geográfico, Catastral y de Es-
tadística y de Propiedades y Contri-
bución territorial en los s•ervicios de
que se trata, serán, con las modifica-
ciones que se establecen en esta Ley,
las cjue tenían el Instituto Geográfico
y Estadístico y la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Hacienda antes de ponerse
en vigor los preceptos que se derogan.

Art. 2.° La Dirección general del
Instituto Geográfico, Catastral y de
Estadística, deberá:

a) Organizar la labor topográfica
necesaria para formar y conservar los
planos parcelarios de la Propiedad rús-
tica en los partidos judiciales donde se
hubiese terminado o se termine el
Avance ^oatastnail, de confo:rmi^d^a^d con
el apartado e) del artículo 11 de la
Ley de 23 de marzo de 1906, y si-
guiendo el orden de preferencia de tér-
minos municipales que señale el Mi-
nisterio de Hacienda.

b) Atender también a la conserva-
ción de los planos parcelarios sobre
los cuales haya hecho o haga los tra-
bajos de valoración e1 personal depen-
diente de la Dirección general de Pro-
piedades y Contribución territorial.

c) Facilitar a la ^Dirección general
de Propiedades y Contribución territo-
rial, a medida que ésta lo solicite para
los trabajos del período de Avance ca-
tastra(, los planos perimetrales de los
términos munir.ipales y de los .polígo-
nos topográficos situados dentro de ca-
da uno de tales planos, con ^el com-
plemento de las fotografías, caso de
utilizarse este procedimiento y salvo
la labor que con relación a éstas se
contrate.

d) ^Realizar, de acuerdo con la Di-
rección generad de cPropiedades y Con-
tribución ternitorial, la labor topográ-
fica necesaria para la formacibn de pla-
nos parcelarios en los partidos judicia-
les o términos que tributen •en régimen
de amillaramiento y en los cuales, por
cualquiera circunstancia, sea conve-
niente ejecutarla.

Art. 3.° Cuando en la realización de
cualesquiera trabajos de ]a incumben-

cia del Servicio catastral dependiente
de la Dirección general de Propieda-
des y Contribución territorial, en tér-
minos municipa(es en que se opere so-
bre planos parcelarios, bien sean de
los formados en el prim,er período del
Catastro, que esta^bleció -el Rea^l decre-
to de 3 de abril d.e 1925, bien de los
que se formen con arreglo a los apar-
tados a) y c) del artículo 2.°, haya
que tramitar variaciones de caracterís-
ticas, éstas serán comprobadas por el
referido Servicio, y aquella Dirección
deberá dar cuenta a la del Instituto
Geográfico y^Catastral de los respecti-
vos acuerdos que adopte, acompañan-
do los datos precisos para la conser-
vación de los mencionados planos^

Art. 4.° A los efectos de los artícu-
los anteriores, continuarán adscritos a
la Dirección general del [nstituto Geo-
gráfico, Catastral y de Estadística el
personal que achialmente lo está de
Geómetras, de Delineantes y d^el Cuer-
po administrativo calculador.

Art. 5.° La identificación de las par-
celas y subparcelas agrícolas o fores-
tales en el período de Avance catastral,
que seguirá encomendada al personal
de Ingenieros y sus Ayudantes al ser-
vicio del Ministerio de Hacienda, se
realizará, en su caso, sobre las copias
de las fotografías del terreno obtenidas
desde el aire, a la par que se ejecuten
los trabajos de valoración.

Art. 6.° Por la Presidencia y el Mi-
nisterio ds Hacienda se adoptarán las
medidas necesarias a fin de utilizar la
fotografía aérea ^para los comet}dos
que interesan a la Dirección general
de Propiedades y Contribución territo-
rial y a la del [nstituto Geográfico, Ca-
tastral y•de Estadística, quedando au-
torizado el Ministerio de Hacienda para
abrir un concurso entre casas nacio-
nalcs que faciliten las fotografías en
las condiciones que se requieran.

Art. 7.° Las hojas declaratorias que .
d'eben presentar los propietarios o po-
seed:ores de fincas rústicas, en cum-
plimiento del artículo ]4 de la Ley de
23 de marzo de 1906, se sustituirán,
cuando se disponga de copias fotográ-
ficas del terreno, por rela^ciones que se
someterán a conocimiento de los inte-
resados en la forma que determine el
Ministerio de Hacienda.

Art. 8.° En los tra^bajos de compro-
bación de los Registros fiscales de •edi-
ficios y solares se seguirán aplicando
los descuentos establecidos en ^el ar-
tículo 143 de] Reglamento de 30 de
mayo de 1928.

Art. 9.° En cada Municipio funcio-
nará una Junta pericial, presidida por
el alcalde, y se compondrá: de dos de
los mayores contribuyentes, nombra-
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dos por la Comisión municipal perma-
nente; dos vecinos propietarios agri-
cultores, designados por votación entre
ellos; un vecino propietario de urbana
y otro propietario de montes particu-
lares, donde los hubiere, desi};nados en
la misma forma; tm representante de
los propietarios forasteros, elegido por
éstos; un representante de los arren-
datarios, otro de los obreros asentados
en el campo y otro de los obreros agrí-
colas asalariados, designados, respecti-
vamente, por los de su mismna clase,
y un secretario, que será el del Ayun-
tamicnto respectivo.

Art. 1(l. La Presid'encia y el minis-
tro de Hacienda, de acuerdo, dictarán
las disposiciones necesa^rias para la
ejecución de esta Ley, el acoplamiento
de ftmciones en relación con los ser-
vicios de Catastro que al Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadistica
4e correspondan, y para el tránsito de

los trabajos actualmente en ejecución,
al régimen establecido por esta Ley.

Artículo adicional. Salvo lo que se
dispone en el párrafo siguiente, la de-
rogación de disposiciones que contiene
la presente Ley se considerará com-
prendida en el apartado a) del artícu-
l0 1." del Decreto de 15 de abril del
pasado año, con respecto a las situa-
ciones jurídicas creadas al amparo de
las mismas.

Las exenciones de contribución te-
rritorial concedidas por la Dictadura
y derogadas por el Decreto de 13 de
ma^yo ^próximo pasado, se cónsidera-
rán asimismo incluídas con los mis-
mos efectos en e( apartado a) del ar-
tículo 1.° del Decreto de 15 de abril
de 1931, poniéndose en tributación los
bienes beneficiados por las derogadas
exenciones a partir d^e la fecha de pro-
mulración del expresado Decreto de
13 d'e mayo de 1931."

aptitudes, ni tampoco debe servir de
estímulo para que se limite al niime-
ro de los o^breros disponibles de una
vecindad los que se empleen en de-
terminadas faenas, con el pro:pósito de
a^segurarles un mayor mú^m^ero d^e jor-
nadas, aun a costa de prolongar la
duración de esas faenas por más tiem-
po del que, al uso de buen labrador,
deba invertirse en ellas.

Conviene quede así bien aclarado
y que sirva de norma cuando se ha-
ya de a^plicar la mencionada Ley para
las inmediatas operaciones de la sie-
ga, que son de ]as que deben reali-
zarse con la mayor brevedad posible
y en las que no pueden ser empleados,
sin gnave d^año, obreros qtte no ten-
gan !ba prá^cbi^ca su,fici.en#e.

Y en consecuencia de e11o,
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner:

1.° Que en los registros de obreros
agrícolas sin Colocación que en los
Municipios han de Ilevarse; en las De-
legaciones locales del Consejo de Tra-
bajo o, en defecto de éstas, por las
Se►retarías de los Ayuntamientos, ba-
jo la inspección que se indica en el ar-
tículo 2.° del Decreto de 28 de abril
de 1931, Ley de la República de 9 de
septiembre, solamente podrán figurar
los o^breros parados que •principalmen-
te se hayan dedicado a las faenas del
campo, mas debiendo indicarse, res-
pecto de cada uno de los inscritos, las
labores agrícolas que está acostum-
brado a realizar y aquellas para las
que tenga una especial idoneidad o
aptitud.

2.° Que para las operaciones agrí-
colas cuya realización requiera de los
obreros una práctica y conocimientos
especiales, de manera ^que sin éstos
pueda sobrevenir perjuicio en la co-
secha, solamente serán ,preferidos los
obreros de la vecindad sobre los fo-
rasteros cuando aqué^llos tengan la ne-
cesaria aptitud.

3." Que en las faenas agrícolas de-
berán ser empleados cada día el ma-
yor número pósible de obreros cam-
pesinos, con miras a que con el ren-
dimiento normal de éstos pueda ter-
minarse la faena en el tiempo debido,
según uso y costumbre de buen lá-
brador, y a que, tma vez empleados
los obreros de la vecindad á,ptos hára
realizarla, lo sean también los de btsás
localidades. •

4." En los ^Ylunicipios ert que no se
llevea -l05 re;istros de parados eri la
farrría ^réeep#uada en el apartado 1.°
de 1^= ^r8sen#e dí•)3o^íClón, no se po-
drá poner tra•ba alguna al empleo 'lXe
obreros árricnLa[s"fora;steros."

^ ^. ^. ^. ^. ^. ^ A r. ^. ^.A. ^. ^. .

I,íbertad de ernplear obreros dentro de
Ia provincía de Sevilla

F,n la "Gaceta." del ^día 13 cje ma-
yo se publica la si<^uiente Orden del
Ministerio de Trabajo y Previsicí7:

"Concertadas las bases de trabajo
para las faenas a^rrícolas del próxi-
mo verano en la provincia de Sevilla,
las cuales han sido puhlicadas en el
Bolctin Oficiat,

Este Ministerio ita dispuesto que du-
rante el tiempo de vit;encia de las

mismas quede establecida a los efec-
tos de la aplicación del Decreto ^de
28 de abril •del pasado año, elevado a
Ley de la República en 9 de se:ptiem-
bre, una sola circunscripción que al-
calzará a los límites de la mencionada
provincia, desapareciendo en conse-
cuencia los de fos términos munici-
pales en ella comprendidos ;para el
empleo de los abreros agrícolas."

I^^O^^^^^^^^A^^O^^^^^^^^^

Regístros de obreros parados
La "Gaceta" ^dcl día 14 ^de ma^yo pu-

blica la siguieute Orden del Ministe-
rio de Trabajo y Previsión:

"Erróneas inbenpreta-ci^om^es ^de lo
preceptuado en el De^reto de 28 de
abril de ]931, Ley de ^la República de
9 de septiembre si^uiente, originan en
su aplicación conflictos y perjuicios
que no se produjeran de exigirse su
cumplimiento entendiendo la expresión
literal de tales preceptos de la manera
más ajustada al espíritu que los infor-
ma. Ya por Decreto ^de 12 •de sep^
tiemhre del pasado año, y en ótras
ocasiones por disposiciones comple-
mentarias de este Ministerio, hubo ne-
cesidad de determinar.excepciones con-
cretas de lo dispué^to en el artíctdo l.°
de la citada Ley respecto a operacio-
nes especiales que solamente obreros

expertos saben realizar, y que no pue-
den ser sustituídos sin perjuicio de la
economía agraria por braceros que ca-
rezcan de la práctica y conocimiento
precisos.

AI exponer los fundamentos de ta-
les excepciones se ha procurado re-
velar con mayor claridad el espíritu
^d^e ^la Ley, y es ^abvi^o que, según él,
la preferencia de los braceros veci-
nos de un Mtmicipio, para ser em-
pleados en los trabajos agrícolas del
término, no puede en manera alguna
extenderse a los parados que órdina-
riamente dedicaron su actividad a
otros oficios extraños a la agricultura,
ni puede prevalecer, aun entre los
obreros del campo, sobre los especiali-
zados y prácticos cuando la índole
de las labores a ejecutar exigen ,esas
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Declaracíón de ^entas de fincas rtístícas
La "Gaceta" del día 15 de mayo pu-

b:íca el siguiente Decreto autorizando

ai mínistro de Hacienda para prese7tar
a las Cortes constituyente un proyecto
a^ Ley ampliando ^hasta 31 de mayo
actual el plazo concedido a los propie-
tarios de finc^as rústicas para que de-
claren las rentas que perciben o deben
pcrcibir ^por sus fincas. Dice así:

"^1 LAS CORTES ^CO+NSTITUYENTES

Habiendo so}icita^do numerosos con-
tribuyentes que se otorgue una prórro-
^a al plazo concedido por la Ley de
4 de marzo último, para que aquellos
propietarios puedan declarar las ren-
tas que perciben o deben percibir por

sus fincas rústicas, el ministro que

suscríbe, de acuerdo con el Consejo
de ministros, tiene el honor de some-
ter a la a^probación de las ^Cortes cons-
ti,uyentes el siguiente

FROYECTO DE LEY

Art{culo único. Se prorroga hasta

el día 31 de mayo de 1932 el plazo
conoedido en el articulo I° de 1a Ley
de 4 de marzo ^del año actual, para que
los:propietarios o poseedores de fincas
rústicas, no sujetas a tributación o de-
ficien^temente gravadas, formulen las

declaraciones a qu.e la dicha Ley se
refiere."

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Revísíón de ar^rendarníento de fincas
rtXStíC^.S

En la "Gaceta" de] día 15 de mayo
se publica el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Justicia:

"Tadas las disposiciones que duran-
te el pasado año y el presente se han
dicta^do sobre revisión de rentas de fin-
cas rústicas han tendido, de una par-

te, a asegurar con la mayor eficacia

el derecho de los arrendatarios a que
se fijase una merced correspondiente
a( valor de la tierra y a las circunstan-
cias de su cultivo, y de otra, a asegu-
rar el derecho del propietario al perci-
bo de la renta que se ha considerado
pro•cedente, no sólo a los efectos ^de
la 5entencia que ha de dictarse en es-
tos juicios, sino que también durante
su tra^mitación, en la medida y cuantía
que la prudencia aconsejaba. Por ello,
en el Decreto de 31 de octubre de
1931, que resume y sintetiza, como su
preámbulo expresa, todas las disposi-
ciones anteriores referentes a la misma
materia, previene el artículo 5.° que
para solicitar la revisión a que se re-
fiere el artículo 2.° será condicibn in-
dispensable que el arren.datario con-
signe en metálico o en frutos ante el
Jurado mixto, o ante el Juzgado de pri-
mera instancia, si se trata de arrenda-
miento, la renta catastral o}a mita•d
de la renta pactada, según se trate de
finca catastrada o no catastrada; y si
se trata de aparcería, la mitad de la
participación que corresponda al arren-
dador a quien pertenece, desde luego,
la cantidad consignada en metálico 0

en frutos.
Era presunción común la de que los

juicios de revisión ha^bían de quedar
terminados en ^plazo brevísimo, par ser
sencillos y breves también los térmi-
nos fija^dos para su tramitación. Ello
no obstante, el número considerable

de demandas producidas ha retrasado
este natural •deseo de ^que una dispo-
sición dictada con carácter exclusiva-
mente temporal por referirse a las ren-
tas del año 1931 0, cuando más, a las
del período de prórroga obligatoria
prevenido en e} artículo 1.° del altrdido
Decreto de 31 de octubre del mismo

año, tuviese cumplimiento dentro del
propio lapso de tiempo, habiendo sido
preciso para conseguirlo en la medida
de lo posible que se. dictasen disposi-
ciones complementarias, y que para la
debida celerida^d en la tramitación de

tales procedimientos se encomendase
la tarea a jueces especiales, cuyo nom-
bramiento se ^ha confiado a la Sala de
gobierno del Tribunal Supremo.

Por tales motivos se ha dado el caso.
de que después de la consignación
^prevenida en el artículo 5." del pre-
citado Decr.eto venciesen o se hiciese
^inminente el vencimientq d^^e atras ren-
tas o^plazos de las mismas. EI espi-

ritu de las disposiciones vigentes sobre
}a materia implica una solución idén-
tica, o sea la obliga^ción de ir consig-
nando el arrendamiento ante el Jurado
mixto, y si ésbe no estuviere constituí-
do ante el Juzgado d^e primera instan-
cia, y hoy ante el Juzgado especial que
corresponda,las^rentas que vayan ven-
ciendo, y si se tratase de aparcería, la
mitad de la participación de frutos que,
según lo^s contratos cuya revisión se
ha solicitado, corresponda al arrenda-
dor, procurándose en el cum^plimiento
de ta1 abliga^ción evitar todo trámite
que pueda resultar innecesario.

Por estas razones, a propuesta del
ministro de Justicia y de acuerdo con
el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los juicias de revi-

sión de arrendamientos ^de fincas rús-
ticas, prevenidos en •el artículo 2.° del
Decreto de 31 de actubre de 1931, en
los cuales se hubiese efectuado la con-
signación dispuesta en •el artículo 5.°,
e^. arrendatario vendrá obligado a se-
guir consignando las renta^s que ven-
zan antes de la terminación del juicio,
a medida que fueren venciendo, y si
se tratase de aparcería, a entregar la
mitad de la partícipación d^e los frutos
que correspondan ^a^l arrendador. La
cantidad consignada en metálico o en
frutos pertenece a éste.

Art. 2.° EI arrendatario ofrecerá al
propietario la parte de renta corres-
pondiente al p(azo vencido, según el
contrato, y si se tratase de aparcerúa,
la de participación en frutos, debiendo
el último expedirle el oportuno recibo.
En este caso se tendrá por hecha la
en+trega a todio^s los efectos ]egales pro-
cedentes.

A^rt. 3.° Si el propieta^rio se negase
a recibir la renta o^parte de frutos que
corresponda, se efectuará la consigna-
cicín de las mismas en la forma preve-
nida en los artículas 5.°, 11, 12 y 13
del Decreto de 31 de octubre de 1931.
Las gastos que arigine la consignación
serán en este caso de cuenta exclusiva
del arrendador.

Art. 4.° En 1a misma forma se en-
tregarán y, en su caso, se consigna-
rán, las rentas o participaciones de
frutos que venzan hasta la terminación
del respectivo juicio de revisión, du-
rante el presente año ^de 1932."

Rogamos a nuestros lectores que al dirijirse a los anun-

ciantes mencionen la Revista Ag>rieultura
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^xtracto de
"Gaceta" del día 24.

Decreta ^del Ministerio de Agricultu-

ra, Industria y Comercio declarando
comresponde a la ^Go^misión técnica een-

tra^l d^e Labore^o forzoso d^e este M^i-

^ní^sberi^o d^^a ^ca^li^f^i^ca^cióñ d^e ungente ^p^a-

ra uma ^deberminada 4abo^r.

"Gaceta" del día 26.

Ministerio de Esta^do.-Convenio ^d^e
Gomercio y Navegación entre España e
Italia.

Onden del Ministerio de Hacienda
darndo ,las disposi^cio.nes que se inser-
tan para dar efectividad a1 precepto de
la Ley ^de 4 del mes actua,l ("Gaceta"
del ^i) ^po^r da. ^que se ^concede un plazo
que terminará ^el 15 de mayo próximo
para que los propietarios o:poseedores
de fincas rústicas no •sujetas a tribu-
tación o deficientemente gravadas, en-
clavadas en términos munici^pales cuya
riqueza tributa por el régimen de ami-
llara^miento^ o por el ,de Catastro, d^ecla-
ren 4^a renta ^que penci^ben p^or ^sus f^i^n-
cas da^das en arriendo en cuadquiera de
sus formas y las que a su jui•cio les
correspondería percibir.

1a «Gaceta»
efectividad práctica la autarización
otorgada en el artículo adiciomal de la
Ley de 11 de marzo próximo pasado,
que estableció con carácter transito7io
determinados recargos sobre ías cuo-
ta^s ^para ^el Tesoro ^d^e ^la+s co^ntri^bucio-
mes que se mencio^nan y determinar el
respectivo proce•dimiento a fin de que
las Corpora^ciones municipa^les y las ofi-
cinas de Haciend^a puedan actuar con
la debi^da conexión.

"Gaceta" del día 8.

Decreto ^del Ministerio,d•e Agricultu-
ra, Industria y ^Comercio disponiendo
se ^permita, como ex,cep^ción, la impor-
tación del esparta praducido en la zana
dell Protectorado español de Marruecos.

Orden del mismo Ministerio da:rdo
dispasiciones para reglamentar debida-

m^ente ^la ap^li^ca^ción ^d^e 1a Ley Ilamada
del Laboreo forzoso.

"Gaceta" del día 13.

Decreto d^el ^Ministerio dc Agricultu-

ra, Indus^tria y Come^rcio de^c]arando ^en

suspe^nso ^para tado el territorio na^cio-
m^a.l ^en- 10 ^que ^respecta a nweva^s so-
^licitudes, la aplicación del artículo 30
d'^el rea^l ^d^ecu-eto^ ^de 7 ^d^e enero d^e 1931
del Ministerio de Trabajo y Previsión
refierente a l^a ^ad^qui^sición y parcelac^ón
por el Esta^do de fincas de pro^piedad
particular.

Otro^ ^deil mismo Mimisterio autorizan-
do la importación de 50.000 toncladas
d^e trigo en ^la ^PenínSUla ^e Islas ^Ba^^lea-
res, cantidad ampliable se;;ún las ne-
cesidades ,del consumo.

"Gaceta" deH día 27.

Decreto del Ministerio de Trabajo y
Previsión autorizando al ministro de ese
Uepartamento ^para que presente a las
Cortes constituyentes un .proyecto d•e
I_ey ratificarndo el ^convenio redativo a^l
Seguro de ^enfermedad de las trabaja-
dores agrícalas.

Otra ^del .Ministerio de Justicia dis-
poniendo que en ca^da provim^cia se de-
signe tmo o más funcionario^s judicra-
les, •con preferencia jueces ^de Primera
instancia, que se encarguen con el ca-
rácter de especiales de tramitar y re-
solver las demandas ^de revisión rle con-
trato^s de fincas rústicas.

"Gaceta" del día 2 de abril.

Decreto del Mirristerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio disponiendo
que a partir ^del dda de hoy eI maíz exó-
tico que se declara para consumo de-
vengue por derechos de importación 9a
canti^dad de cinco .pesetas •o^ro, ^en lugar
d^e 1as si^ete ^p^e5etas oro fijad^as ^por el
Decreto de fi de noviembre de 1931.

"Gaceta" del día 6.

Orden de1 Ministerio de Hacienda
dando ^disposiciorres para que benga

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^^^^.^.^^

ingenieros Agrónomos

Destinos

Han si•do •destinados: D. José An-
drés de Oteyza y de la Loma, a la
Sección de Estadística de la Produc-
ción Agrícola, dependiente de la Di-
rección general ^de Agricultura; don
Aurelio Ruiz Castro, a la Estación de
Fitopatología de Almería, como inge-
niero afecto a la misma, D. Carlos
González de Andrés a la Sección Agro-
nómica de Madrid.

Comisiones

Han sido nombrados para el estu-
dio y establecimiento de las bases de
trabajo de los obreros agrícolas en la
provincia de Tole^do los Ingenieros
D. Vicente Alonso Salvadores, ^don
Aureliano CZuintero y D. Francisco de
la Peña.

Se ha dispuesto que el Ingeniero di-
rector de da Granja Escuela de Capa-
taces Agrícolas •de Badajoz desempe-
ñe la dirección de la Eatación de Vi-
ticultura y Enología de Almendralejo
hasta su provisión definitiva.

Ha sido encargado de la dirección
d'e la Estación de Viticultura y Eno-
logía de Requena, hasta su provisión
definitiva, y sin dejar de pertenecer a
la plantilla de la Sección Agronómica
de Albacete, D. Manuel González
Montés.

Ascensos

Ha sid'^o asce^ndido co^n antigiiectad
de 4 de febrero del año actual, a Con-
sejero Inspector General del ^Cuerpo
de Ingenieros Agrónomos D. José Ma-
ría d^e Aranda y Gómez, actualmentc
jubilado como Ingeniero Jefe de ]."
clase por ^Decreto d'e 22 de marzo írl-
timo, al que a los efectos de deven-
gos en activo hasta el momento de
esta jubilación, y también para los pa-
sivos, se le reconoce la categoría dc
Consejero Inspector General del Cuer-
po de Ingenieras Agrónomos.

Ascienden a Ingeniero Jefc de 1."
clas^e ^D. Raroión Orozco Hidalg^o de
Torralba, y a[ngeniero Jefe de 2."
cla^se D. J^esús Mi:randa Gomzábez, am-
bos con anti^iiedad de 4 de febrero.

Jubilaciones

Han sido jubilados, por cumplir la
edad reglamentaria, los Consejeros Ins-
p^eoto^^nes g^enera'^I^es D. ^Enri^q^u^e A^bca^raz
Martíniez y D. Victorino Martínez Mu-
ñoz.

Ayudantes del Servicio Agronómico

Destinos

Como resultado del Concurso publi-
cado en la "Gaceta" del 3 de febre-
ro último, han sido destinados: U. Ma-
nuel Gómez de^ ^Ltma, Ayitdante ^prin-
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cipal de l.a clase, a la Sección Agro-
nómica de Sevilla; .D. Fermín Ladrón
de Cegama y D. Angel Molero Gar-
cía, Ayudante principal de 2.a clase y
Ayudante primero, respectivamente, a
la Sección Agronómica de Valla^dolid,
y al Instituto de ^Cerealieultura, don
León García Bernardo.

Traslados

Han sido trasladados: D. Angel
Cantolla Hoz, de ^la Sección Agronó-
mica de Vall^a^doli^d a la de Burgos;
D. Juan Cancio Pérez Serr.ano, de la
Sección Agro^nómica de Valladolid a
la Granja Escuela de Capataces Agrí-
colas de Ciudad Real, y D. Antonio
María Bárcena Verdú, del Servicio de
Catastro a la Inspección generad de ^los
Servicios Social-Agrarios.

Ascensos

Don Gervasio Gómez García y don
Manuel García Luzón ascienden a
Ayudantes principades de 2.s clase.

Ha sido ascendido a Ayudante Ma-
yor de 2.a clase, y con an^tig ►edad de
4 de febrero, D. Manuel Ubeda Se-
gura.

Concurso

Existiendo vacantes en distintos
Servicios del Cuerpo ^de .Ayuda^ntes del
Servicio Agronómico, y siendo nece-
saria ^su provisión, esta Dirección ge-
neral anuncia la provisión por con-
curso de las siguientes plazas.:

Alicante.-Una en la Sección Agro-
nómica.

Idem.-Dos en la Estación de Agri-
cultura general y de Aplicación de Vi-
I lena.

Idem.-Una en la Estación Estudio
de Aplicación del Riegó de Elche.

Idem.-Una en la Estación Naranje-
ra Subcentro.

Avila.-Una en la Sección Agronó-
mica.

Idem.-Dos en la Estación Agricul-
tura general de Aplicación de Arévalo.

Badajoz.--Una en la Granja Escue-
la de Capataces Agrícodas.

Idem.-Una en la Estación de Viti-
cultura y Enología de Aplica •ióti de
Almendrabejo.

Baleares.-^Una en la Estación d•e
Arboricultura y Fruticultura de Palma
de ^lallorca.

Idem.-Una en la Estación de Viti-
cultura y Enología de Aplicación de
Felanitx.

Idem`.-Dos en la Estación de Agri-
cultura general y Aplicación dé' Ma-
hón.

Barcelona.-Una en la Esta^ción de
Viticultura y Enoloñía de Aplicación
de Villafranca del Panadés.

^
bdem:-^Dos en la Estación de Agri-

cultura general de Aplicación de Vich.
Burgos.-Una en la Sección Agro-

nómica.
Canarias.-Dos en la Sección Agro-

nómica de Santa Cruz de Tenerife.
Idem.-Do^s en la Sección Agronó-

mica de Las Palmas.
Idem.-Una en la Granja Escuela de

Capataces de Santa Cruz de Tenerife.
Castellón.-Una en ^la Estación Na-

ranj^era.-Sub centro.
Córdaba.-Una en la Estación de

Olivicultura d^e Lucena.
Coruña.-Una en la Granja Escuela

de Capataces agrícolas.

Idem -Una en la Estación de Fito-
patologí Agrícola.

^Cuenca.-Una en la Sección Agro-
nómica.

Gran^ad.-Una en la Granja Escuela
de Capataces agrícolas.

Guadalajara -Una en la Sección
Agronómica.

Gwi.púzcoa. - Una en ^l^a Sccc^ón
Agronómica.

Huelva.^Una en la Sección Agro-
nómica.

Huesca.-Una en la Sección Agro-
nómica.

Idem.-Una en la Estación de Estu-
dio de Aplicación del Riego de Biné-
far.

Jaén.-Una en la Granja Escuela de
Capataces agrícolas.

Idem^.-Una en la Estación de Oli-
vicultura de Baeza.

Idem.-Una en la Estación de Estu-
dio de Aplicación del Riego de Ubeda.

León.-Una en la Sección Agronó-
mica.

Logroño.-Dos en la Sección Agro-
nómica.

Idem.-Una en la Estación d^e Viti-
cultura y Enología de Haro.

1Vladrid.-Una en la Sección Agro-
nómica.

Idem JUna en la Estación de Horti-
cultura y Escuela de Jardinería de
Aranjuez.

Idem.-•Dos en el Instituto de Cerea-
licultura.

Málaga.-Una en la Estación d^e
Agricultura meridional.

Murcia.-Una en la Estación Naran-
jera de Levante.-Subcentro.

Idem.-Una en ]a Estaci.ón de Viti-
cultura y Enólogía de Jumi;lla.

Idem.-Una en la Estación de Agri-
cultura general y de Aplicación.

Oviedo.-Una en la Estación de
Agricultura genera^l y d^e A-plicación de
Avilés.

Id.em.-Una en la Estación de Agri-
ctatura genenal y de Aplicación de
Navas.

ldem.---Una en la Estación de Agri-
cultura general y d^e Aplicación de In-
fiesto.

Palencia.-Tres en la Estación de
Agricultura general y de Aplicación.

SevillaJUna en ia Estación de Fi-
to.patologia Agrícola.

Segovia.-Una en la Sección Agro-
nómica.

Soria.-Dos en la Sección Agronó-
mica.

Tarragona.-Dos ^en la Estación de
Viticultura y Enología de Reus.

Valencia.^Una en la Estación Na-
ranjera de Levante.JCentro de Alcira.

Valladolid.-Una en la Granja Es-
cuela de Capataces.

Idem.-Una en la Sección Agronó-
míca.

Zamora.-Una en la S^ección Agro-
nómica.

Idem.-Una en Campo de Demostra-
ción.

Zaragoza.-Una en la Estación de
Viticultura y Enología de Cariñena.

Idem.-Una en la Estación de Oli-
vicultura de ^Ca^latayud.

El plazo para la admisión de ins-
tancias, a las que se acompañarán los
documentos justificativos de los dis-
tintos méritos que cada concursante
pueda alegar, será de veinte días, a
contar del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en I.a "Gaceta de
Madrid", incluyéndose en este ^plazo
los festivos, y expirando •el mismo a
las trece del día en que correspond.a el
vencimiento.

La documentación será remitida di-
rectamente, o por los Jefes de los in-
teresados, a la Dirección general d^e
Agricultura, con la antelación necesa-
ria para yue ingrese en el Registro
general d^ei Ministerio de Agricultura,
[ndustria y Comercio, dentro del pla-
zo de admisión anteriormente citado.

Pueden tomar parte en este concur-
so todos los Ayudantes en servicio ac-
tivo, y los qu^e hayan reingresado en
el Cuerpo y se encuentren pendientes
de destino.

Los aspirantes que hubieran toma-
do parte en concursos ante^riores anun-
ciados por esta Dirección y no hayan
retirado la documentación que enton-
ces presentaran, si tomasen ^parte en.
el actual concurso harán mención en
su instancia de haber llenado tal re-
quisito, fijando la fecha del concurso
en que tomaron parte, encargándose
el Negociado de Personal de esta Di-
rección de unir a la petición que aho-
ra formulen los documentos que ten-
gan presentados, sin perjuicio de los
nuevos que cada uno de los concur-
santes considere conveniente presen-
tar.
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Lavado de peras y manzanas para
eliminar los residuos de las pul-
verizaciones ("Removing spray
residue from a.pples and ^pears"),
por l^iehl, Lutz y Ryall. FAR-
MERS BULLET[N, NÚM. 1.687.-U.
S. A. Dept of Agriculture.-
Wáshington, D. C.; octubre, 1931.

1
Los sistemas ^de ^pulverización

usados actua^lmente en los Esta-
dos Umidos, para co^mbatir las
arugas de peras y manzanas, ^de-
jan e^n la fruta, ^con f-ne^cu^enci^a,_
un nesiduo de anhídrido arsenio-
so (As2 03) que excede a 4o to-
lerado internacionalmente d^e un
miligramo por libra de fruta (1,4
miligramos por kilo). Si el caldo
lleva además aceites o polisulfu-
ros se dificulta 'la eliminación del
hesi^dua; en ca^mbio, la ca1 la fa-
vore^ce.

E^I linl^pia^do en sse^co n^o ^permite
eli^ninar ^más de un 30 ^por 100
del resid^uo y ^^^puecie ^o^casionar da-
ñ^os en la piel d^e l^os frutos.

S^e ha visto que el ;méto:do más
satisfactorio para suprimir los re-
sidu^os ^de arséni^co ^es el uso ,d^e
disolventes quí^mi^cos. E1 ácido
clor}úd^rico com^ercial, disuelto en
agua en ^proporción ^de 1 a 4 por
100, és lo ^mejor. EI lavado dura
de ^medio a cinco minutos, según
la clase ^d^e anaterial empleado. E^1
áci^do clo^rhí^d^rico co^nce^ntra:d^o es
muy corrosivo y debe manipu^lar-
se con pr^ecaución. El "Bobetín"
describe el método ^para determi-
nar la ^co^ncentración ^d^e ácido.

También se pueden emplea^r di-
solvent^es alca^linos, ^qu^e ^expon^e.n
los frutos a daños mayor^es qu^e el
ácido clorhídrico.

La ^e^fica^cia ^d^e la ^so^lución á^ci^da
es ^mayor si se la ca^lienta hasta
l^os 28 a 38° C. Cuand^o^ ]a fruta
no se lianpia fáciln^ente, se añad^e
a la so^bución wna emulsión ^espe-
cial de petróleo. La adición ^de l
a 3 po^r 100 de sal co:mún au^men-
ta ta^m,bién la ^eficacia de ^la ^pre-
paración.

Para evitar daños a las frutas
hay que emjugarlas bien y má^ni-

^pularlas con -cuidado. No es pre-
ci^so sametenlas a secado, aunque
1a supresión del exceso ^d^e hume-
dad faci^li#a el embalaje de 1os
productos envue^ltos en ^papel.

S^e ^detallan :d^os tipos s^encillos
de máquínas lava.daras, ^de cons-
tru^cción puidié.ramo^s ^decir ca^sera.
E^1 lavado de la fruta, bien hecho,
mejora ^el as^pecto y ^no ^perjudica
la buena conserva^cián.

T^er^mi^na ^e^ste ^trabaj^o con ^deta-
Iles ^d^e1 coste de la ap^eración.

Nuevas pruebas de la necesidad del
boro para los agrios ("Furbher
evidence on the necessity o# bo-
ron for healbh in citrus"), por
A. R. C. Haas y L. J. Klotz.-Bo-
TANICAL GAZETTE, 1931.

Para quitarles toda traza de
baro, se usaran durante varios
años tiestos de vidrio y de ^barro
esmaltado, hasta el punto de ha-
^oer ^sens^^ib^l^es ^las ^e^s^taqu^illas ^d^e^ cli-
ferenbes ^es^pecieis ^de agrio^s a una
alimentación ^deficiente en boro.
La o^misión de este ele^m^ento fué
causa ^de roturas en las nervia-
cianes de ^las ^hojas y subenza-
ción de las ^mis^mas, aparición d^e

ryemas ^múltiples, cesación de cre-
cimi^ento, ^ensanchamientos bulbo-
sos en las puntas de las raíces y
muerte eventuai :de parte de^l sis-
tema radi^cular. Todas estos cia-
ños se reme^diaron rápidamente a^l
añad►^r ácid^o ^bóri^co ^en ca^nti^da^d
suficiente ^para que tuviese una
cancentración ^de 0,1 a 0,2 por
millán en la solución nutritiva.
Como el exceso de azúcar en las
hojas d^esapareció rápida^mente
después del tratamiento ^con boro,
los autores suponen que ^el resta-
blecimienta del teji^do co ductor
es el factor :de ^la rápida mejoría.
Las hojas ^de ^plantas ^deficie^ntes
en boro .mostraron una actividad
d^^iastá^tica ^mayo^r ^qu^e la^s ^dé cu^l-
tivas no^rmales; la r,elació:n fué de
150 : 138,5^ en naranjo agrio y de
131 : 120 ^en ^^liml^om^era E^u^reka in-
jertadó sobre ]i^mo^nero .rústico.

Hierbas cultivadas más importan-
tes (Important Cultivated Gras-
ses).-FARMERS BULLETIN, NÚ-
MERO 1.254.-U. S. A. Dept. of
Agriculture.-Wáshington, D. C.
Revisado, octubre, 1931.

El ^pro^pósi^to que guía ^la ^p.re-
paración ^de este "Boletín" no es
otro que ^el de ca^pacitar a los ,agri-
cultores ^p^ara que se fami^liaricén
^con^ ^las h^i^erba^s (gra,mí^neas) ^^rnás
corrientes y de ^más i^mportancia en
los Estados. Unidos de Norte-
américa.

E1 estudio de cada hienba va
acompañado d^e u^na fotografía y
de ^datos d^e interés botánicos y
agronómicos.

De las 21 gramíneas que se
analizan, muchas son ^espontá-
neas u objeto ^de cultivo en Es-
p^aña; las restantes p^u^ed^en culti-
vanse casi todas, ^dada la ^divers^i-
dad cli^mática y agrológica d^e
nuestro ^país.

Cultivo en fajas para impedir la
erosión ("Stri^p Cropping to pre-
vent erosion").^LEAFLET, NUME-
Ro 85.-U. S. A. Department of
Agri^cubture.-Wáshin,gton, D. C.;
noviembre, 1931.

Consiste el ^método .en se^mbrar
entre fajas del cultivo ^ordinario
otras de ^plantas ^muy espesas o
^de rafces fi^brosas, siguiendo los
contornos ^de los terrenos en pen-
diente expuesto^s a erosiones.

Actualmente, ^el cultivo ^en fajas
s^e ^practica mucho (en ^los Esta^dos
Unidas ^de Norteamérica) en los
tenrenos ^e^n pendiente, ^donde se
intenta hacer bancales ^durante el
verano, des^pués d^e haber retira-
do las cereales u ^otra ^casecha
cud^tiva^da ^entre la^s faja^s^.

^Con este siste^m^a ^s^e conse^rva^n
las líneas ^de niv^l, p^revia^mente
neplanteadas hasta q^u^e se dispo-
ne de tiemp^o ^p^ara constru^i^r lo^s
bancales.

Los cultivos en fajas dís^minu-
yen ^lo^s arrastres y^^la erosión, au-
m^entando da ^penetracián en el
suelo ^de las aguas cle ]luvia. R^e-
du^cen también ^las pérdidas por
erosión de vi^entas fuertes.

El cultivo en fajas se nealíza
con facili^dad a poco coste.

E^n condiciones determinadas,
esp^eciabmente ^donde la pendiente
^del suelo es suave, o ^do^nde la llu-
vi^a es ^^e^scasa y ca^e ^sin viole^ncia,
el cultivo en fajas p^uede ^sustituir
á ]os l^ancales.
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METEOROLOGIA AGRICO^LA

POLI (.A). - La terra, le meteo-

re atmos f eriche e 1'agricoltura.

Editorial Paravia & C. Roma.

Precio, 7 liras.

Los factores primordiales de la
producción vegetal son tratados
con carácter divulgador. En la
parte referente a la tierra, la geo-
logía, no es objeto de estudio en
este tratado, sino que sólo se es-
tu^dia la tierra como planeta, pró-
logo necesario para el estudio de
las estaciones y de la meteorolo-
gía. Lo referente a previsión del
tiempo es ]a parte de más utilidad
inmediata para los que se intere-
san por la agricultura.

Inútil es decir que el clima de
Italia y sus colonias ocupa lugar
preferente en esta obra.

LA MUJER Y EL CAMPO

MILLET-ROBINET.-Ef ama de Ca-

sa en el campo: El consejero

de la mujer en la granja. Obra
de Millet-Robinet, revisada y
ampliada por madame Babet-
Charton. Versión de la 21.a edi-
ción francesa por R. F. Villa de

Rey. Un volumen de 928 pági-

nas, con 260 grabados. Barce-
lona, 1932. Gustavo Gili, edi-
tor; calle de Enrique Grana-
dos, 45. En rústica, 26 pese-
tas; en tela, 30.

Obra intere sante y de gran uti-
lidad, en la que con minuciosidad
de detalles trata su autora de la
distribución y gobierno de la casa,
desde el trato que merecen los
obreros y criados, a la recepción
de invitados y actuación de la
dueña de la casa en el salbn. Si-
gue un manual de cocina comple-
tísimo, con toda clase de consejos
para la conservación de alimentos
y numerosas recetas de confitería
y pastelería.

Contiene también la obra una
parte muy extensa dedicada a la
higiene a la medicína y cirugia de
urgencia, así como una serie de
detalles referentes al cultivo del
jardín, del huerto y de los árboles
frutales.

La última ^parte está dedicada
exclusivamente a la granja, em-
pezando por el alojamiento y tra-
to de los obreros empleados en
ella. Estúdianse la cría y cui^da-
dos de cuantos animales agrícolas
son base de industria casera, y las
principales manipulaciones de que
son objeto los citados productos.

CULTIVOS

BovoLO (Mario). - Il granv. 53

páginas, 32 grabados. Edito-

rial G. B. Paravia & C. Roma.

Precio, 3 liras.

Este interesante folleto de di-
vulgación constituye un tratado
completo de lo que se relaciona
con el cultivo del trigo, y parece
estar orientado en el sentido de
ayudar a los labradores italianos
para ganar la batalla del grano,'
una de las del programa de reno-
vación del Estado fascista.

Se exponen en él lo referente
a biología de la planta, trabajo
del suelo, abonos y rotaciones de
cultivos. El último capítulo se de-
dica especialmente al cultivo de
este cereal.

LA VIÑA Y EL VINO

BovoLO (Mario). - La vite e il

vino. 45 páginas, 23 grabados.
Editorial G. B. Paravia & C.
Roma.

Folleto si ►nilar al anterior y de-
dicado a la enseñanza agrícola
elemental.

Cubre esta publicación cuanto
se refiere al cultivo de la viña, co-
mo consecuencia de la introduc-
ción de los pies americanos des-

pués de lá invasión filoxérica. La-
bores, podas, abonos y enferme-
dades son tratadas con suficiente
detalle para el público a quien
se dirigen estas enseñanzas.

La segLmda parte está dedicada
a enología, detallándose la pre-
paración, cuidados j^ conservación
de los vinos.

GANAUERIA

MASCHERONI (E.). -.I bovino da
carne. 247 páginas, 67 graba-
dos. Editorial Paravia & C.
Roma. Precio, 11 liras.

^Este volumen está dividido en
dos partes: una general, que se
puede considerar como un estu-
ciio económico del engorde, y otra
especial, que se ocupa de la teoría
técnica del cebo del ganado vacu-
no, •on estudio, tanto de la raza
del país como de las extranjeras
que pueden introducirse para su
sustitución y mejora.

Las fotografías que lo ilustran
como apéndice de este volumen,
son nwy útiles ^para el reconoci-
miento cie razas. No se olvidan
ciertos puntos, aparentemente se-
cundarios, pero que constituyen
factores de interés en esta clase^de
explotaciones, tales como los si-
los, establos y estercoleros.

E1 último capítulo está consa-
grado a un estudio elemental de
las enfermedades más corrientes
que atacan a los bóvidos.

PLANTAS TEXTILES

LlssoNE (E. G.).-La canapa e il

lino. Editorial Paravia & C.
Roma. Precio, 9,50 liras.

E1 volumen que nos ocupa tra-
ta cada una de estas textiles con
análoga extensión. La crisis que
actualmente ha venido a castigar
bajo el aspecto económico el cul-
tivo de estas plantas, no deja de
ser reseñada, así como alguno de
los remedios que pueden utilizar-
se para hacer frente a estas cir-
cunstancias.

La biología de ambas plantas,
variedades, climas, terrenos, labo-
res, abonos, riegos, acci^dentes y
enfermedades y preparación pa-
ra ofrecerlas a la industria textil,
son detalladas con gran conoci-
miento del problema.
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CONSULTA NUtvi. 491

Sulfatado de la remolacha azuca-
rera

E1 Sindicato de riegos de la vi-
lla de Gelsa (Zaragoza) nos con-
suita lo s.iguiente:

"Siendo frecuente en este pue-
blo la presencia de la oruga en,
la remolacha azucarera, y con ob-
jeto de tener una seguricíad en el
sulfatad'o de la misma, le agra-
deceré me diga cómo debo em-.
plear el "Arseniate Villaut ortho
Arseniate disodique vrai anhydre
colore pour les usages agricoles"
(de este modo viene denominado
en las latas de distintos pesos en
que este producto está conteni-
do) ; es decir, ^qué cantidad de él
debo echar en cada 100 litros de
agua? Es un producto pulveriza-
do, que supongo conocerá usted,
y que se disuelve con rapidez al
contacto del agua."

Respuesta

Aunque no precisamente de la
casa que indica el señor consul-
tante, he^mos tenido arseniato só-
dico an^hidro y coloreado, similar
al que nas indican. Desde lu^ego,
no debe em,plearse solo, pues se
producirían graves quemaduras,
sino adicionándole cal recién apa-
gada, en pasta, con arreglo a la
siguiente fór^mula:

Arsenia-to sódi^co anhidro... 500 gr.
Cal recién apagada, en ^pas-

ta ................... ] .000 a 1.200 gr.
Agua .............................. 100 ^lit.

que se prepara del siguiente
modo:

Disuelto el arseniato en unos
dos o tres ]itros de agua, se va
echando poco a poco y agitando
fuertemente sobre la cal en pas-
ta, diluída en una pequeña can-
tidad de agua, y conseguid'a la
mézcla bien homogénea, se agre-
ga, sin dejar de agitar, ei a^gua
necesaria para formar 100 litros.

La dosis indicada es, suponien-

do que se trate de cornbatir la
"gardama" (Laphygma exigua) ;
pero si se trata de otra cosa, con-
venía reconocer muestras oportu-
namente para aconsejarle con ma-
yor conocimiento de causa.

Suponemos también que no se-
rá ahora cuando lo necesiten,
pues creemos difícil esté la remo-
lacha nacida.

Más eficaz, aunque algo más
caro, le sería el empleo del arse-
niato d^e plofino, que tiene mucha
mejor adiherencia, y si es de bue-
nas características, como ya se
encuentra hoy día en el comercio,
resu^lta completa^mente inocuo pa-
ra la planta y no es de tetner s^e
produzcan con él quemaduras.-
MCguel BenCCoch, tngeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 492

D,on Alfredo Noya, de Puenté
del Puerto (^La Coruña), nos con-
sulta lo siguiente:

"En esta zona, desde tiempo in-
memorial, se están aplicando a las
tierras frías de montaña-casi
siempre faltas de cal-grandes
cantidades de arena fina de pla-
yas de estas bahías, que dicen los
labradores constituye un buen
abono, porque, además, aligera
las tierras y las calienta.

Se me ocurre dar al mercado
esta arena compuesta ^o mezclada
con cal en la proporción cie dos
partes de arena y una de cal, con
lo cual creo sería más completa
como abono.

Desearía saber también si aso-
ciándole algún otr^o producto de
los usados en abonos sería mejor
o perdería la modalidad para que
se destina. Caso fuese más con-
veniente, indiquen el producto
y su proporción, y si el compues-
to que indiquen puede lanzarse al
mercado sin ^que las leyes vigen-
tes puedan impedirlo, calificándo-
lo de arena o ca] computisto para
abonos."

R^spuesta

i
Las arenas de playa suelen ser

arenas siliceas, aunque tarnbién
pueden contener ca1 ^bajo forma
de carbonato cálcico, que provie-
ne de conchas y caparazones de
algunos animales marítimos, y
pequerias cantidades de fosfatos.

Por lo que queda dicho se
comprende q^ue las arenas de pla-
ya están más bien indicadas co-
mo enmienda que como abono.
Con e^llas se logra dar soltu-
ra a las tierras fuertes, aunquc.
ti^enen el inconveniente de ]levar
consigo sales que pudieran per-
judicar a los cultivos, especial-
mente en los climas de pocas Ilu-
úias. Si las arenas llevan cai na-
tural o añadida, pueden dar bue-
nos resultad^os en terrenos pobres
en este elemento.

Desde luego puede mezclar las
arenas con cual^quier materia fer-
tilizante de las empleadas co-
rrientemente como abonos, pero
debe mandar ai?alizar el producto
que obtenga a cualquier labora-
torio agrícola oficial, al objeto de
indicar la composición que éste
le dé en las etiquetas, como está
legislado, y no temer los resulta-
dos posteriores al hacerle la ins-
pección o al mandar el compra-
dor analizar el produc'to que le
venda.

Le recomiendo también siga las
normas adecuadas para Ia mez-
cla ^de ab^onos, con el fin de evitar
p^osibles reacciones capaces de
producirle pérdidas más o menos
lentamente.

Pa^ra i^iformarle más concreta-
mente, necesitaríam^os conocer la
com^posición de las arenas a q^ue
usted se refiere .- Jestís Aguirre
Anctrés, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 493

Conservación de patatas

Don 'Vicente Madrigal, de Na-
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valmoral de la Mata (Cáceres),
nos hace la siguiente consulta:

"Le agradecería me contestase
por esa Kevista si hay algún pro-
cedimiento pa^ra ^la conservación
d^e la patata desp^ués de reco^lec-
tacla."

Respuesta

En el nílmero con^espondientc
al mes de junio (Consulta 330),
fecha en la que ya era usted sus-
criptor cie esta Revista, tiene con-
testada la consu}ta que nos hace.
Redacción.

CONSULTA NUM. 494

Mejora de la leche para el con-
sumo

Don P. Apodaca, de Vitoria,
nos consulta lo siguiente:

"^^^Podrían indicanme si existe
algún medio que ^mejore los canl-
ponentes nutritivos de la leche na-
tural de vaca? No es que la leche
se pierde ni sufra alteraciones per-
judiciales, sino ^que, si ^existe d^i-
cho medio, sin grandes perjuicios
ecorrómicos, con gusto lo emplea-
ría en beneficio de mi numerosa
clientela."

Respuesta

Es muy de loar el propósito de
nuestro conscdtante de ofrecer a
su clientela leche en las ^mejores
condiciones nutritivas, pero, a
nuestro entender, equivoca el ca-
1111 r10.

Es tendencia en toda nación
moderna procurar la existencia
abundante de leche fresca y pura,
que en este estado pueda consu-
mirse sin necesidad' del ^hervido
casero, que hace de la leche, que
es el alimento ideal para el honl-
bre sano y el enfermo, otro ali-
mento, indigesto y de mucho me-
nos valor nutritivo.

El hervido de la leche es un
mal necesario y de este modo, en
vez de leahe viva o fresca, toma-
mos lo ^que con frase gráfica se
ha lla^mado leche ^muerta o el ca-
dáver de la leche. En este estado
los más valiosos elenlentos de la
leahe (proteínas, lecitinas, vitami-
nas, etc.) se coagulan o descom-
}^onen, perdiendo así su impor-
tancia nutritiva.

Queremos decir que ^el público
y su clientela, por tanto, pueden
darse por muy satisfechos si la le-
che que se le ofrece tiene la garan-

tía de pureza y frescura que sólo
se alcanza con una vigilancia sa-
nitaria constante del ganado por
personal veterinario competente
para evitar la venta de leches con-
ta.mitladas; si la leche ^ha sido tra-
tada con las condiciones ^que la
higiene ordena, tanto en el orde-
ño, refrigeración, transporte, lim-
pieza de vasijas o pasteurización
a bajas temperaturas en el punto
de origen.

Ya ► a }eehe en manos del con-
sumidor puede éste au^mentar su
poder nutritivo (de modo proble
mático y caro, a nuestro enten-
der) ^rrrediante la adición de leche
desecada o en polvo, de ovomal-
tina, etc.Zacarías Salazar, In-
geniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 495

Acción de desahucio de fincas rús-
ticas

Uon Manue} Granados, de Vi-
]larru^bia de Santiago (Tolecío),
nos consulta ]o siguiente: "Deseo
me diga ^qué debo hacer para que
un individuo que tiene una tierra
de mi propiedad en arrendamien-
to, no existiendo contrato escrito,
sino verbal, la deje cuando ter-
rnine el contrato, el 25 de agosto.

lliaha tierra la tiene de huerta;
y a pesar de ^ha^berle notificado
mi deseo de rescindir el contrato
con seis mes^s de antelación, por
necesitar yo dicha tierra para la-
brarla por mi cuenta, ha proce-
ciido a darle una vuelta de verte-
dera y la fia sembrado de lec?hu-
gas, y por ello tendrá la tierra
utilizada hasta naviem.bre del
año corriente."

Res pu,esta

Según el decreto de 29 de abril
de 1931, dado por el Gobierno de
la Repú.blica y^que aún se ^halla en

vigor, no se autoriza el desahucio
más que por falta de pago de la
renta o merced en aquellos con-
tratos de arrendamiento en ^7ue
ésta no exceda de 1.500 pesetas
anuales. Comoquiera ^que este pre-
cepto es de carácter general y no
diferencia los contratos por su
forma;idad externa, escritos o
verbales; a^mque le haya ,maui-
festado su deseo de cultivar us-
ted mismo ]a tierra, el precepto
es tan claro y taxativo, ^que no
necesitamos esforzarnos para ^ha-
cerle ver que mientras abone o
consigne la renta, si está en tran-
ce de revisión este contrato, no
prospera ninguna acción de cíc-s-
ahucio cuya causa sea distinta de
la de la falta de pago.

Mientras no se resuelva por los
Poderes públicos sobre el régimen
de la propiedad inmueble-y ^has-
ta ahora no se ha resuelto-la du-
ración de la vigencia de este de-
creto está viva y no es posible in-
tentar nada en contrario a lo dis-
puesto en el artículo l.° de esta
disposición . - A,aulino Galle^rn
Atarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 496

Corrimiento de la uva moscatel

Don Leocadio Gómez de Segu-
ra, de Estella (Navarra), nos ha-
ce la siguiente consulta: "Tenien-
do una viria de ^moseate} ,blanco
gordo (el grano), observo que se
corre. E] pie es Chaselas X B^^r-
landieri 41-B. Tengo injertos de
^la misma cl,ase d^e moscatel injer-
tados en Berlandieri X Riparia
420-A; así como también tengo en
Aramón del l. ^Qué rne aconse-
jarían para que rne dé el mejor
resultado? Pues para poner lo que
más me convenga necesito esta
contestación. La tierra es muy
frondosa y muy al Mediodía, y
creo ^que la americana es acepta-

POTASA
CLORURO - S U LFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y mejora la calidad
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ble para esta clase de tierra. Te- ^^ dico, debe o^bedecer al gran des- estableciendo el crédito y el se-
arrollo ^que alcance en madera, guro foresta] en España.mo ^que el clima sea algo frío, por

ser principio de montaña. Los vi-
nos suelen tener de 13 a 14 gra-
dos. ,.

Respuesta

Para aconsejar el mejor porta-
injerto que se adapte a las tierras
del señor consultante, precisa sa-
ber algunos otros datos, además
de los que remite referentes a
frondosidad y exposición.

No se adaptan igualmente los
porta-injertos ^Ghasselas X Ber-
]andieri 41-B y Berlandieri X Ri-
paria 420-A, empleándose gene-
ralmente et primero para tierras
con cantidad grande de caliza y
además que esta caliza sea muy
actíva, es decir, muy dividida y
de descamposición rápida; en
cambio, el 420-A es porta-injerto
más adecuado para esas tierras
frondosas, camo la ^que indica,
pero con cantidades de caliza no
tan elevada como la anterior. Pa-
ra aconsejar, pues, con todo cono-
cimiento de causa, puede mandar
analizar su tierra (exclusivamen-
te para determinar la cantidad de
caliza por el calcímetro) en cual-
quier laboratorio agronámico 0
remitir una ^muestra de un medio
kilo deI suelo y otro medio kilo
del subsuelo a la Estación Ampe-
lográfica Central, Instituto Nacio-
nal Agronómico (Monc]oa), Ma-
drid, donde gratuitamente acon-
sejarán a usted el porta-injerto
que mejor se adapte a su terreno.

Respecto del porta-injerto Ara-
món núm. l, no es aconseja^.ble su
plantación ^por su poca resisten-
cia filoxérica, que le expone, co-
mo iha sucedido en Navarra y
Rioja, a depresiones y pérdidas
lamentables.

EI corrimiento del moscatel
blanco es, sin duda, debido a la
frondosidad de la tierra, puesto
que la afinidad con el patrón
41-B es satisfactoria, aunque pa-
rece aún mejor can el 420-A.

lnjertada so^bre Rupestris Lot
en tierras de fondo, no extrañaría
el corrimiento; pero, como le in-

debiendo efectuar, para corregir Mientras ese proyecto no pase

dioho corrimiento, algún despun- a ser una ley sancionada por las
te un poco antes de la floración, Cortes, y rnientras no se cree y
suprimiendo una cuarta o algo funcione el organismo que la apli-
más (según el desarrollo) en los que, no es posib?e pensar en ase-
brotes del ;moscatel. gurar los montes contra el riesgo

Todo lo que contribuya a difi-
cultar la maraha ascendente de la
savia, bien inclinando los sar-
mientos, despuntando o ponién-
dolos en las diversas formas de
espaldera, evitará considerable-
mente el corrimiento del fruto.
Francisco Jiménez Cuende, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NUM. 497

Seguro contra incendios de montes
y plantación de tnimbreras

Don P. Apodaca, de Vitoria,
nos consulta lo siguiente: "Hace
cuátro años hice una plantación
de relativa importan.cia de pinos
-ciento setenta mil-, y visto su
satisfactorio resultado, desearía
concertar su seguro contra incen-
dios. ^Existe algo legislado para
este caso? No existiendo, ^po-
drían indicarme Compañía de re-
conocida solvencia que abarque
esta clase de seguros?

Deseo dedicar una hectárea de
terreno de ,muaho fondo y fresco
a la plantación de mim^bre para
la fabricación de muebles, y de-
searía me dijesen si existe algún
tratado sobre el particular. Caso
contrario, díganme época de plan-
tación y demás requisitos ^hasta su
corte."

Respuesta

No existen nada más ^que bue-
nos propósitos y generosos inten-
tos en la ]egislación de nuestro
país en orden al seguro contra los
incendios de ^montes. En la ac-
tualidad, la "Gaceta" de 26 de
naviem:bre de 1931 puhlicó un
decreto de 20 del misma mes y
año autorizando al Ministro de
Fomentó para presentar el pro-
yecto de ley que allí se detalla,

^rsANADEROS!

de incendios.
Y decimos lo anterior, porque,

dada la complejidad de los fac-
tores ^que integran este riesgo y
la necesidad de que se sumen
múltiples elementos sociales en la
lucha contra tal peligro, este se-
guro no puede ser practicado ais-
ladaanente por ninguna Compa-
ñía, y únicamente ^ha de poder
afrontarlo e] Estado.

De ^heaho así sucede, pues, no
conocemos en España ninguna
Compañía ni ^Vtutualidad particu-
lar que admita estos seguros. En
Guipúzcoa, la Diputación provin-
cial creó una Mutualidad para
agrupar con tal objeto a los due-
ños de :montes particulares. Su
zona de actuación no se extiende
más allá de los límites jurisdiccio-
nales de esa Corporación provin-
cial.

Mientras el Estado, pues, no
traduzca en hechos tangibles sus
laudables propósitos, los particu-
lares tendrán que afrontar resig-
nadamente un riesgo que puede,
sabre todo en los primeros años
de una plantación, reducir a ce-
nizas el fruto de sus iniciativas
y trabajos.

Para a^minorar el riesgo, lo que
puede hacerse es abrir algunas
rayas o cortafuegos de 8 a 10 me-
tros de anchura, ^que crucen y
fragmenten la plantación, para
poder, en caso de siniestro, dete-
ner en tales cállejones el avance
del fuego. Para su debida efica-
cia conviene mantener limpios de
maleza o sotobosque estos cor-
tafuegos.

* ^ ,*

Con relación a la segunda par-
te de la consulta, podemos ma-
nifestar lo que sigue: Al terreno
^que ha de plantarse de mimbrera

Vuestras explotscíones progresarán siguiendo las
orientaciones y enseñanzas contenidas en las obras:

'^Ganadería espa>fiola^^ y "Enfermedades del ganado«
Del profesor de Zootecnia de la Escuela Especial de Ingenierós •Agrónomo ► don ZACARIAS SALAZAR

Pueden pedirse estas publicaciones a la Redacción de esta,Revista mediante envío de 4,50 y 6 pesetas, respectivamente, más
el importe del certificado si se desea la remisión en esta forma
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es necesario ciurante el invierno
darle tma labor de cava, de 30
a 40 cm., a fin de destruir las raí-
ces y malas hierbas ^que en él ha-
ya; des.p^ués se iguala y allana y
se ponen las estaquillas en febre-
ro y marzo. Las estaquillas sue-
len ser de 25 centímetros, se les
conservan todas sus yemas y se
clavan totalmente, dejando a lo
sumo un centímetro fuera de
tierra.

Las estaquillas se distancian al
hilo 15 cm. y de calle a calle 30
centímetros. Conviene regarlas
frecuentemente en verano y ^hay
que cuidar de darle, con azuela,
una labor de escarda al terreno
en cuanto críe ^hierba.

EI primer año no suelen abo-
narse estas plantaciones. Pero a
partir del segundo conviene no
dejar de abonar el terreno todos
los años. Basta con 300 kilogra-
mos de abono por año y hectárea,
cuya composición puede ser para
los terrenos ]igeros y pobres en
cal: 35 kilogramos de sulfato
amónico; 90 de escorias T,homas
y 175 kilogramos de Kainita. En
tierras calcáreas : 100 kilogramos
cíe superfosfato de cal; 100 de
cloruro potásico; 60 de nitrato de
sosa, y 40 de sulfato de ^,hierro.
En tierras arcillosas: 130 kilo-
gramos de escorias de desfosfo-
ración; 110 de sulfato potásico,
y 60 de sulfata amónico.

Los mimbres se cortan en fe-
brero y marzo y suelen seleccio-
narse en tres tamaños, se hacerr
gavillas y se depositan de pie en
un estanque con corriente conti-
nua de agua de unos 20 cm. de
espesor. Cuando los mimbres ha-
yan ^brotado con vigor en el es-
tanque, se sacan y descortezan.
Esta operación puede realizarse a
mano o mecánicamente mediante
máquinas movidas por alguna co-
rriente de agua.

Hasta los cuatro años no sue-
le alcanzarse el pleno rendimien-
to aunque ya desde el pri;mer año
se obtiene bastante producción.

Los parásitos-insectos y ^hon-
gos-suelen combatirse .con pul-
verizaciones de una disolución de
medio kilogramo de acetato cúpri-
co y 1/4 de arsénico en 60 litros
de agua. También con lechadas
de cal a^fines de invierno.

Las plantaciones duran más de
cuarenta años y suelen o^btenerse
de 4.000 a 6.000 kilogramos por
^hectárea. E1 primer año se cortan
los mimbres con tijeras a ras del
tronco. En los años siguientes, a
medida ^que la cepa va tomando
fuerza, pueden cortarse las varas
con cuchillo a un centímetro del
tronco.

Con respecto a los libros que
traten de este cultivo, podemos,
entre otros, enumerar los siguien-
tes: Ludovico Piccioli, "La col-

tura dei salice"; Firenze, Tip.° di
Salvadore Laudi; E. Leroux, "La
mimbrera. Cultivo y aplicacio-
nes", 1926, 12 pesetas; G. de la
Barre, "Mimbres y Cestería. Tra-
tado co.mpleto"; Halsluck y Gru-
ny, "Manual práctico de ceste-
ría"; Lesourd, "El cultivo del
mimbre", en francés. Ignoramos
si está traducido al español.-An-
fonio Lleó, Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 498

Cartón asfaltado (Mulch Paper)

En la consu^lta núm. 428 pro-
m^etía^m^os nu^evos d^etalles a dan
Luis Herrera, .de Castellón, que
sirven también para contestar la
consulta que nos hace D. f osé
S^eoanez, ^de La Baiieza (León).

H^emos hecho investigaciones
d^etallada^s, ^si^n ^h^ab^er logra^do^ co-
noci^miento d^e ninguna firma ^es-
pañola que venda este artículo.
Unicam^ente hemos logrado espe-
cifi^caciornes y ^cotiz,a^ción ^d^e ^l^a
Casa Riordon Gellulose Ltd., ru^e
de la Pepiniére, 26, París. Estos
señores son distribuidores para
España del Gator Hide M^dch Pa-
per, fabricado por la Internatio-
nal Paper C°, de Nueva York.

EI praducto qu^e ofreeen s^e fa-
brica en ^dos tipos ^de diferente
espesor, segú^n comprobarán Ios

- n Illlllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllll n -

STICKSTOFF SYh^IKAT

TODOS LOS CULTIVADOftES DE ftEMOLACHA SE PftEOCUPAN
de los excelentee resultados obtenfldoe con
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s e ñ o r e s consultantes por las
mu^estra^s que s^e les rem^iten por
corr^eo separado.

E1 tipo A(má^s delgado) se sir-
ve en rollos d.e 18 pu]gadas de
ancho y 27 libras de peso, o ro-
Ilos d^e 3á pulgacias de a^nch^o y
53 libras d^e peso. La lot^gitud en
ambos casos ^es de 300 yardas.

El tipo B(más grueso), en ro-
llos d^e 18 pulga^das y 30 libras,
o de 36 pulgadas y 60 libras. Pa-
ra este .fipo la longitud ^en ambas
clases es de 150 yardas.

Para pequeña cantidad, 1 o s
precios que ^se cotizan son:

Tipos A y B, de 18 pulgadas,
87,20 francos frances^es por rollo.

Tipos A y B, de 36 pulgadas,
174,40 francos franceses por ro-
llo, framco ^estación d^e E1 Havre.
Partes y Aduana, de cuenta del
comprador. Pago n e t o contado
contra docum^entas.

Por si intere5ara ta.mbién al
consultante, la firma R^iordon Cel-
lulose Ltd. no tiene nombrado
sub-agente para España. - E.
Sánchez Buedo, Ingeniero agró-
no^m o.

CONSULTA NUM. 499

Posibilidades de explotación pe-
cuaria

Don Ceferino Barrientos, de
Medina de las Torres (Badajoz),
nos consulta lo siguiente: "En Ex-
trernadura, en la provincia de $a-
dajoz, en sitio donde Ilueve poco,
con altura sobre el nivel del mar
de 500 metros aproximadamente,
en terrenos de pastos (vegetación
espontánea) sin arboleda, ^qué
cantidad de ovejas de parir, crian-
do su borrego, ^que se venderá en
abril, y qué cantidad de cerdos de
30 kilogramos de peso se podrán
mantener durante el año en cien
hectáreas del expresado terreno?"

R,es puesta

La consulta está planteada con
una sencillez ideal, que resulta
verdad^eramente encantadora, y si
en la práctica las problemas agro-
pecuarios se dieran con esa sim-
plicidad, sería facilísima la solu-
ción adecuada; pero desgraciada-
mente no ocurre así. Los terrenos,
dentro de esas condiciones que in-
dica al Sr. Barrientos, referentes
a la altitud y escasez de ]luvias,
pueden ser muy díferentes, tanto
por su naturaleza cuanto por ]a

rn^odificación que en ésta haya de-
terminado la clase de explotación
a que han estac^o sometidos y a la
que en la actualidad tengan; fácil-
mente se comprende que combi-
nando las distintas calidades na-
turales de esos terrenos con ^las
diversas clases de explotaciones
pretéritas y actuales resultan fer-
tilidades muy varias, que pueden
permitir la alimentación de gana-
dos, con un peso vivo de 200 kilo-
gramos por hectárea (como ocurre
en los buenos terrenos de pastos
de Jerez de los Caballeros y Fre-
genal de la Sierra), mientras que
en otros n^o se mantienen ni 30 ki-
logramos por hectárea (como en
los terrenos malos de las zonas in-
dicadas y también en algunos si-
tios de La Serena). Entre esos lí-
mites puede el Sr. Barrientos aco-
plar ^lo de la finca objeto de la
consulta, según las condiciones de
fertilidad d^e ésta, que es imposi-
ble apreciar sin conocer más datos
que los indicados de su altitud y
escasez de lluvia. Si nos facilita
datos referentes a la naturaleza
del terreno y a la clase de explo-
tación, podremos resolver su con-
sulta de modo concreto.A. Cruz
Valero, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 5fl0

Saneamiento de terrenos salitrosos

Don Bonosio Salcedo Ruiz, de
Malagón (Ciudad Real), nos ^hace
la siguiente consulta: "Me dirijo
a usted con objeto de que me in-
dique la .manera de combatir en
mi finca lo ^que vulgar^mente se le
llama "salitre".

Como igualmente qué clase de
planta se aclimataría a vivir en
esa clase de terreno."

Respuesta

casas de aguas, ^hacen que la con-
centración de las disoluciones sa-
linas rebase el índíce de resisten-
cia de las plantas, causando en
ellas tm verdadero envenenamien-
to. Aunque con menos frecuencia,
se observa igual efecto en otoños
e inviernos de escasas precipita-
ciones atmosféricas, trayendo co-
mo consecuencia la aparición de
esas manchas ^blanquecinas en los
terrenos en cultivo con la desapa-
rición total^ de la vegetación.

Esos terrenos, Ilamados pican-
tes en esa c:omarca, pueden sa-
nearse con d;renajes y lavados.

A1 tratarse de terrenos muy sa-
litrosos ha de disponerse para su
saneamiento .:de abundante agua,
no salitrosa, con la que se regará
copiosamente, recogiendo e s a s
aguas en zanjas ,^le drenajes que
tengan ligera pendiente hacia un
desag►e general. Aunque más ca-
ro, puede conseguirse este .mismo
efecto con anejor aproveahamien-
to de la tierra depositando en el
foncio de estas zanjas tubos de
barro permeable (tubos de drena-
je), ^que recogiendo las aguas por
filtración vayan dejándolas cíiscu-
rrir hacia un colector general.

La obra dependerá de la topo-
grafía del terreno que nos ocupe;
pero en todo caso en que tenga-
mos un río o arroyo próximo a él,
dirigiremos ]as aguas de los dre-
najes en la forma más económica
posible.

A1 tratarse de terrenos poco
salitrosos, ^bastará disponer de
agua de riego de buena calidad
y atenderlos debidamente cuando
escaseen las lluvias.

De un caso a otro se compren-
de claramente que el número de
drenes o zanjas pueden dismi-
nuirse paulatinamente.

Así co^mo en terrenos saneados
o con posibilidad de riegos pue-

En los terrenos salitrosos se den cultivarse cereales (especial-
observa la falta absoluta de ve- mente cebada), luguminosas, raí-
getación espontánea cuando el ces y vid, en a^quellos en que el
suelo carece de espesor, y el sub- salitre se manifiesta visiblemente
suelo es yesoso. En caso tan ex- y no disponemos de agua, sola-
tremo no puede aprovecharse eco- mente como pastos podrían tener
nómicamente para cultivo, sin buen aprovecllamiento.
una enmienda que equivaldría a Es siempre conveniente en esa
una aportación completa de terre- región, y dentro de las caracterís-
no laborable. ticas medias de las tierras sali-

Salvo casos de esta índole, las trosas, ensayar el cultivo de vid
tierras salitrosas suelen tener una con patrón núm. 19.617 (1.203
capacidad de fertilidad verdade- X Riparia), que es adaptable a
ramente excepcional, pero las co- esta clase de terrenos. - Carlos
sechas se malógran fácilmente M o r a l e s Antequera, Ingeniero
porque nuestras pri^maveras, es- agrónomo.
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CONSULTA NUM. 501

Análisis de la manteca en la leche
de vacas

Don Juan Rivas Maristany, de
Vigo, nos co^nsulta lo siguierrte:

"Me interesa conocer el método
más sencillo y práctico de reco-
nocer la cantidad de manteca que
contiene la ]eche de vaca. ^ Podrán
ustedes decírmelo?

A la vez, ^ cuál es la obrita que
con más claridad trata de análisis
d^é las leches? ^ Cuál ^es la ley ^en
vigor referente a leches? ^Pueden
los Ayuntamientos modificarla e
imponer sanciones a su capricho?
Este Labaratoria Municipal me
parece se atribuye más facultades
que las que la ley le concede. Es
preciso distinguir entre la ^leche
adu]terada y la leche pura de man-
teca. Esta debe estar exenta de
multas."

Rcspuesta

Para saber la cantidad de man-
teca que da la lech^e de crna va-
ca, hay que empezar por deter-
minar la cantidad ^de materia gra-
sa contenida en dicha leche, lo
que se consigue empleando el mé-
todo Gerber (método cuya des-
cripción se encontrará en cual-
quier texto de Lechería, siendo
recomendable e1 de Ch. Martín, de
la Enciclopedia. Agrícola Wery).
Conocida la cantidad de materia
grasa de ]a leche, en gramos por
litro, o tanto por mil, basta multi-
plicar esta cantidad por 1,18, y el
resu]tado será el número de gra-
mas d^e manteca qu^e por litro
(tanto por mil) tenga la repetida
leche.

La legislación sobre ]eches es
bastante incompleta, y de ella te-
n^emos el real decreto de 22 ^de
marzo de 1908, el de 12 de octu-
bre de 1910, el real decreto-ley de
Epizootias de 1 de marzo de 1929,
que ^en l^egislación sanitaria se
completa con el Regl'amernto de
inspección sanitaria de 22 de ma-
yo de 1929.

Creada recientemente la Dir^ec-
ción ^d^e Ganadería e Imdustrias
Pecuarias, a ella eompeten todos
estas ^extremas, y aunque cre^emos
Qu^e no se ha modificad^o hasta

ahora la begi^lación anberior,, sería
conveniente que el interesado se
dirigiera a ^esta Dirección gerneral
de Ganadería en consulta sobr^e
los ^extremos que cita e^n sus pre-
guntas a A^Rtcu^.TUHa.-/gn^acio
Gallástegui, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 502

Derecho electoral de las Comuni-
dades de labradores en los Jurados

mixtos rurales

El Presidente de la Comunidad
cie Labradores de Nava del Rey,
don Jesús Gutiérrez, nos hace la
siguiente consulta:

"A esta Camunidad perteneeen
tados los propi^etarios y cultiva-
dores ^del término municipal. S^e-
gún la ley ^de Comunidades de 8
de julio de 1898, estos asociados
s^on propi^etarios, c^lonos y obre-
rOS.

Independien#^emente entre sí, y
fu^era ^de ]a Comunidad, ti^en^en sus
Asaciaciones respectivas. Los pro-
pietarias y colonos en la revisión
d^e contratos d^^e arrendami^ento^s
clefienden sus ^derechas d^entro de
sus Asociaciones sin intervenir en
nada la Comunidad; com^o igual-
m^ente lo haoen -1os obreros den-
tro d^e su Centro, nambrarndo sus
repnesentacion^es.

Como a las Asociaciones de
propietarios y colonos na perte-
necen todos los patronos, .dicen
los asociados debe nombrars^e ne-
pres^entación por la Comuni,dad.

Mi d,eseo ^es saber qué actitud
o posicibn debemas adoptar en
este caso ante toda cuestión so-
cial o p^olítica que en el ^nom^ento
actu^al se pr^esente.

Para ello le inoluyo un ^ejemplar
de las Ord^enanzas por que s^e ri-
ge ^esta entidad y copia de algu-
nas ofici^os cursados con la Alcal-
día.

El párrafo s^egundo del artícu-
l0 2.° furndam^enta la fuerza }^egal,
y el párrafio 11 ob^liga a la repr^
sentación."

Respuesta

Muchas razones, en mi' sentir,
s^e oparren a una obligatarieda^d
para el^egir representante en el
Jurado mixto d^e la propi^edad rús-

tica por parte d^e la Comc.^ni^dad d^e
labradores.

En primer término p^ertenecen a
ella las propietarios y los cultiva-
d^or^e^s o^colonas, o s^ea^n ^las q^^re
en los juicios de r^evisión ante el
Jurado mixto ti^enen intereses con-
trapu^estos, y^el bu^en senti^do se
opone a ^dar vota a ^una ^entí^dad
que, en definitiva, habría previa-
mente de d^eterminarse qué clas^e
de vocal elegiria.

Ademá^s, ^1_as Com^unidad^c^s dc
labradores, con arreglo a la l^ey
d^e 1898, tienen una misión muy
específica, la de guardería rural,
y sblo en ^este s^e^nti^d^o^ ^son ej^ecuti-
vas sus acuer^do^s, ^debi^enclo t^ener-
s^e en cuenta qu^e pued^en excu-
sarse de p^erteneeer a ella los pro-
pietarias o colonas qu^e tengan ]a
guard^ería organizada por su
cuenta, ^sin p^erjuicio d^e co^ntribuir
al levantamiento de ]as cargas en
la m^e^d^ida ^en qu^e l^o^s servici^os d^e
la Cornunidad o Sindicato les be-
neficie o sean utilizados por los
mismos.

Nadi^e ^discut^e ni pu^ed^e ^disci^rtir
la fu^erza ^legal de ]as acuerdas de
estas ^entidad^es en cuanto guár-
d^en relacián con ^s^u cometído.
Tampoco se pued^e hacer ^objeción
al artículo 42, párrafo ] 1 de
las O^rdenanzas; pero esta repre-
s.entación-repito-es p a r a la
materia propia y peculiar de los
Sindicatos de Policía rural o Co-
m^tmi^da^d^es ^d^e labra^dores.

Una bectura ^deter^ida, por una
parte, de la ley cie 8 de juli^o d^^
189^8 y del Re^la^m-emto para su
ej^ecu^ción ^d^e 23 d^e febrero^ d^e
1906, y de otra, de la l^ey 27 d^e
noviembre de 1931 (Gaceta d^el
28), s^erá sufici^ente para qu^e su
opinión, ^coinci^denbe con la mía,
se afia^noe ^enl ^e^l s^entido ^qwe va-
mos ^exponiendo.

Por tanto, la postura de uste-
d^es ^en estas cuesti^on^e► debe s^er
megars^e en absoluto a dirimirlas
d^cntro d^e la ó^rbita d^e Ia Gomuni-
dad, que deben conservar intacta
en estos tie^mpos en que por el
can^bio^ ^de co^sa^s to^d^o tien^d^e a re-
^s^entirs^e algo. Y ^^d^ebe ser a^sí, par-
que al fin y al cabo la misión ^d^e
ella e► una función d^e carácter
público local que da ley qui^ere y
r^egla^m^enta para qu^e ^la ef^ectú^en
los particulares asociándos^e. -
Paulino Gal[ego Alar-có^r, A^bcr-
gado.
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo.-La reciente disposición del
Ministerio de Arricultura autorizando
la entrada de trigo extranjero ha surti-
do sus efectos. Hay más oferta, sobre
todo del exótico, y con relación a la
quincena anterior hay que consignar
la baja de •dos pesetas en 100 kilos.

Avila vende a 52 pesetas quintal
métrico.

La Coruña paga a• 62 pesetas ^los
]00 kilos.
Guipúzcoa vende a 53 pesetas la

misma unidad.

Navarra pa^a a 47,50 pesetas quin-
tal métrico (]0,23 pesetas el robo).

Ciudad Real cotiza• a 24,20 pesetas
la fanega.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece
a 54 pesetas los 100 kilos.

Valencia opera a 55 pesetas quintal
métrico del candeal; jeja, a 54,50 .pe-
setas, y hembrillas, a 53,50 pesetas la
misma unidad.

Sevi}la vende a 53 pesetas quintal
métrico.

Ara^ón ofrece a 47,50 pesetas la
misma unidad.

Tarra^ona vende el ]Vlonte catalán
fuerte a 59 pesetas; fuerza, a 58; me-
dia fuerza, a 56; Castilla, a 58, y co-
marca, de 58 a 59 pesetas los ]00 ki-
lOS.

Barcelona opera a 53 pesetas quin-
tal métrico.
Cebada.--Avila ofrece a 48 pese-

tas los ]00 kilos.

La Coruña vende a 57 pesetas la
misma unidad.
Guipúzcoa paga a 50 pesetas el

quintal métrico.

Navarra ofrece a 38 pesetas la mis-
ma tmidad.

Ciudad Real vende a 14,57 pesetas
la fane^a.
Hi^=uera la Real (Badajoz) vende

a 50 pesetas los ]00 kilos.
Valencia ofrece la del país a pese-

tas 51,50 el quintal métrico.
En Sevilla vale 45 pesetas la misma

unidad.
Ara^ón opera a 38,50 pesetas los

]00 kilos.

Barcelona ofrece a 55 pesetas el
quintal métrico.

Avena.-Avila vende a 43 pesetas
quintal métrico.
La Coruña ofrece a 41 pesetas la

misma unídad.

Guipúzcoa pa•ga a 48 pesetas quin-
tal métrico.

Navarra cotiza a 36 pesetas los ]00
kilos.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece a
37,50 pesetas quintal métrico.

Valencia opera a 53,50 pesetas los
100 kilos.

En Sevilla valen los 100 ki{os 40 pe-
setas.

Aragón opera a 36 pesetas la mis-
ma tmidad.

Barcelona ofrece a 48 pesetas los
100 kilos.

Centeno.-Avila vende a 47,50 pe-
setas los 100 kilos.

La Coruña ofrece a 60 pesetas la
misma unidad.

Navarra opera a 38 ^pesetas quintal
métrico.

Higuera la Real (.Ba^dajoz) ^paga a
51 pesetas quintal métrico.

Aragdn opera a 39 pesetas quintal
métrico.

Maíz.-Avila vende a 52 pesetas los
100 kilos.

La Coruña ofrece a 47,50 pesetas
quintal métr}co.

Guipúzcoa pa^a a 45 pesetas los 100
kilos.

Navarra vende a 50 pesetas la mis-
ma unidad.

Valencia ofrece a 44 pesetas la mis-
ma unidad.

Sevilla o^pera a 43 pesetas quintal
métrico.

Ara;ón vende a 50 ^pesetas los 100
^ilos.

Barcelona ofrece a 42,50 pesetas la
misma unidad.

Habas.-La Coruña vende a 65 pe-
setas los 100 kilos.
Guipúzcoa ofrece a 60 pesetas la

misma unidad.
Navarra pa^a a 50 pesetas el quin-

tal métrico.
Higuer.a la Real (Badajoz) ofrece a

53 pesetas quintal métrico.

Sevi^lla paga de 48 a 50 pesetas los
100 kilos.

Aragón ofrece a 51 pesetas quintal
métrico.

Barcelona opera a 64 pesetas quin-
tal métrico.

Garbanzos.-Avila vende a 125 ^pe-
seta^s quintal métrico.

La Coruña ofrece a]35 pesetas los

]00 kilos.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
85 pesetas quintal métrico.

Sevilla cotiza a 116 y 120 pesetas
quintal métrico.

Aragón vende a 150 pesetas los 100

kilos.
Lentejas.-Avila ofrece a 115 pese-

tas los ]00 kilos.
En Navarra va4en 140 pesetas qwn-

tal métrico.
Valencia vende a 80 pesetas los 100

kilos.
Aragón opera a 140 pesetas la mis-

ma unidad.
Barcelona cotiza a 115 pesetas los

l00 kilos.
Algarrobas.-Valencia ofrece a 3 ^pe-

setas arroba.
Navarra vende a 40 pesetas quintal

métrico.
Aragón ofrece a 45 pesetas los 100

kilos.
Yeros.-Navarra ofrece a 38 pesetas

quintal métrico.
Ara^ón vende a 37,50 pesetas los

]00 kilos.
Judías.-Avila ofrece a 140 pesetas

quinta] métrico ^de ^las finas.
Guipúzcoa vende la blanca a 0,90

pesetas kilo, y roja, a 1,20.
Ciudad Real pa^a a 1,10 pesetas la

misma uni^da^
Valencia cotiza la "monquili" a pe-

setas 90 quintal m^étrico; frances^as,

a 92 pesetas, y Pinet, a 95 pesetas ]a
misma unidad.

Aragón ofrece a 1,35 pesetas el ki-
lo ►ramo de la blanca, y encarnada, a
1,25 pesetas la misma tmidad.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Los precios que
tiene ahora no han tenido apenas va-
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^rícultur^„^,,^
riación con los enviados en nuestra Ciudad Real ^paga a una peseta la Guipúzcoa opera a 0,38 pesetas el

quincena anterior. arroba. kilo.

La Coruña vende a 72,50 pesetas Higuera la Real vende a 0,35 pese- Navarra cotiza a 0,40 pesetas la mis-
quintal métrico. tas arroba. ma unidad.

Guipúzcoa ofrece a 66 pesetas los Aragón cotiza de 6,50 a 7,50 pese- Ciudad Real vende a 4,25 pesetas

]00 kilos. tas los 100 kilos. arroba.

En Navarra se paga de 62 a 66 pe- Barcelona vende a 11 pesetas quin- Aragón ofrece a 0,80 ;pesetas el ki-

setas la mi.sma unidad. tal métrico. lo de la nueva.

Ciudad Real ofrece a 68 pesetas

quíntal métrico.
Higuera la Real (Badajoz) paga a

69 ^pesetas los 100 kilos.
Sevi^lla vende, por quintales métri-

cos, a los ^precios siguientes: fina ex-

tra, a 70 pesetas; 1.• semolada, a 68;
1.` corriente, a 67; 1.° de fuerza Ara-
gón, a 76 pesetas; l.° media fuerza, a
74, y l.° candeal Castilla, a 72 pesetas

la misma unidad.
Aragón vende la 1.` semolada a pe-

setas 72 quintal métrico.
Tarragona cotiza la de fuerza supe-

rior a 75 pesetas; fuerza, a 70 pese-
tas, y media fuerza, de 67 a 69 pese-
tas los 1OD kilos.

Barcelona vende la de trigo extra,
media fuerza, a 71,50 pesetas.

Salvados.-^Guipúzcoa vende el sal-
vado a 40 pesetas los ]00 kilos; me-
nudillo 1.", a 42, y 2.", a 40 pesetas.

Navarra ofrece el salvado a 27 pe-
setas; menudillo, a 25,50, y remy, a pe-

setas 50.
Ciudad Real opera a 39 pesetas

quintal métrico de los cuartos; hoja, a
36 pesetas, e inferior, a 34 pesetas.

Sevilla paga el harinilla a 38 pese-
tas los 70 kilos; rebaza, a 35 pesetas
los 60 kilos; fino, a 30 pesetas los 50
kilos, y basto, a 30 ptas. los 30 kilos.

Aragón ofrece el cabezuela de 21,50
a 22 pesetas saco de 60 kilos, y me-
nudillo, de 12,50 a 13 pesetas saco de
:i5 kilos.

Tarragona cotiza el menudillo a pe-
setas 10,50 los 30 kilos, y cuartas, a
21 y 22 pesetas los 60 kilos.

Barcelona vende a 8 pesetas los 100
I<ilos, y salvadillo a 9 pesetas.

FRUTAS

Peras.-La Coruña ofrece a una pe-
seta el kilo.

Guipúzcoa vende a 1,20 pesetas la
misma unidad.

Aragón paga a 0,90 pesetas kilo.
Manzanas.-La Coruña ,paga a 1,75

pesetas kilo.
En Guipúzcoa valen a 1,60 pesetas

la misma unidad.
Aragón ofrece a 0,85 y 1 peseta

el kilo.

VERDURAS Y HORTAL[ZAS

Repollo.-La Coruña ofrece a pese-
tas 0,60 kilo.

Guipúzcoa vende a 0,40 .pesetas la
misma unidad.

Berza.-Navarra paga a 0,25 pese-
tas una.

Acelgas.-Aragón ofrece de 4,50 a
5 pesetas manojo; escarola, de 3 a
3,.50, y espinacas, a 6 pesetas.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-A pesar del decreto fran-
cés con el que se boicotea nuestra pro-
ducción de patata temprana, quizá de-
bido a que las mismas causas de po-
lítica internacional que nos perjudica
respecto a la colocación de nuestras
primeras patatas en la vecina nación,
nos favorece con relación a otras (so-
bre todo a Inglaterra), es el hecho qtre
se pagan en el campo a 6 y hasta a
7 pesetas arroba.

Avila ofrece a 26 ^pesetas quintal
métrico.

La Coruña vende el quintal métrico
a 2fi pesetas.

Barcelona opera a 45 pesetas los
]00 kilos.

Remolacha.-Navarra ofrece a 3 pe-
setas quintal métrico de la forrajera,
y a 80 pesetas la tonelada de azuca-
rera.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-La Coruña vende a 125
pesetas la libra.

Navarra opera a 6,50 pesetas !a
anza.

Ciudad Real paga a 5 pesetas la
misma unidad.

Valencia vende el ".Mancha" a 115
pesetas la libra de 460 gramos.

Aragón pag^a rde 120 a 125 ^pesetas
la libra:

Barcelona cotiza el selecto a pese-
tas 255 kilo, y Aragón a 170 pesetas.

ACEPf ES

El aceite está más movido, y ha des-
cendido un real iiltimamente. Los nue-
vos corrientes base tres gradbs de aci-
dez han descendido tm real, y se pa-
gan de 84 a 86 reales y medio la arro-
ba de 11 kilos y medio.

Barcelona ofrece el de oliva corrien-
te, bueno, tasado, a 213,10; ídem idem
su^perior, a 217,40; clase fina, a pcae-
tas 243,50; ídem íd. extra, a 252,50.

Tarragona cotiza los 15 kilos del
Tarragona 1.° a 34 pesetas; 2.", a 35
pesetas; Tortosa ].°, a 33,50, y 2.°,
30 pesetas.

Aragón paga el fino de menos de
un grad'o a 2,15 pesetas kilo.

Sevilla cotiza la arroba a 21,25 pe-
setas (firmeza en los precios).

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-La Coruña afrece a 16 pe-
setas quintal métrico.

Navarra opera a 24 pesetas los 100
kilos.

Aragón paga a 24 pesetas quintal
métrico.

Barcelona vende a 35 pesetas los
] 00 kilos.

Henos.-La Coruña opera a 15 pe-
setas quintal métrico.

Paja de cereales.-La Coruña ofre-
ce a]0 pesetas quinta] métrico.

Navarra vende a 7,85 pesetas ]os
] 00 kilos.

^rboles frutales y fore^tales
LOS VIVEROS MAS IMPORTANTES DE CASTILLA

Unica casa que presentó los árboles con
frutos en la Exposición del l.er Congreso
Nacional Cerealista en Valladolid. - La que
dispone de las mejores variedades selec-

cionadas para el clima de Castilla.

Anies de somprar consGltenae preclos a esta casa

DIRIJANSE LOS PEDIDOS

1SIDOftO VALPUESTA.-Panaáeras, 5.-PALENCIA
(Se remiten catálogos gratis)
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Valencia opera a 210 y 230 pesetas

quintal métrico, según clase.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
21 pesetas arroba.

Ciudad Real paga a 21,87 pesetas
arroba.

En Navarra se vende a 30 :pesetas

arroba.
Guipúzcoa paga a 230 pesetas los

100 kilos.
Avila ofrece a 120 pesetas la mis-

ma unidad.
Aceite de orujo.-Se ofrece en Bar-

celona el verde 1.• a 121,75 pesetas;
amarillo 1.•, a 130,15; i^dem 2.•, a 121 y
126,10, y fermentado, de 100 a 104,45
pesetas.

VINOS

Calma casi absoluta es la caracte-
iistica de este mercado.

En Avi^l.a se vende el ^h^ect!o^lifiro a ^pe-

setas 50.
La Coruña ofrece el del .país a 65,

y manchego a 43 pesetas la misma

unidad.
Navarra paga el moscatel a 1,90 pe-

setas el litro, y rancio, a 1,55 pesetas.
Ciudad Real opera los blancos a 4,80

pesetas arroba, y tintas, a 5,25 pesetas.
Aragón ofrece de 36 a 37 pesetas el

alquez.
Barcelona paga el Panadés blanco a

1,85; tinto y dorad•o, a 1,80, campo;

Tarragona, blanco, a 2,05; rosado,

a 2 pesetas; tinto, a 1,95; Priorato, tin-
to, a 2,15; Villafranca del Panadés, tin-

to, a 1,75; Martorell, blanco, a 1,95;
tinto, a 1,80; rosado, a 1,90; Mancha,
blanco, a 2,15; mistela blanca, a 2,85;
y tinta, a 3 pesetas; :moscatel, a 3,20

pesetas. Todo por grado y hectolitro
y mercancia puesta en bodega cose-

chero.

ALCOHOLES, VINAGRES Y S ►DRAS

Alcoholes.-La Coruña ofrece a 240
pesetas hectolitro.

Navarra vende a 3,25 pesetas litro.
Ciudad Real opera a 240 pesetas el

hectolitroy
Aragórri^ paga a 3,15 pesetas el litro.
Tarragona vende el rectificado de re-

síduos vínicos a 226 pesetas; industria-
les, a 235, y rectificado de vino, a 234
pesetas.

Barcelona opera a 245 pesetas el

hectolitro.
Vinagres.-La Coruña vende a 40

pesetas hectalitro.
Navarra paga a 0,40 pesetas el litro.
Ciudad Real cotiza a 4 pesetas la

arro^a.
Aragán vende a 0,40 pesetas el litro.

Sidras.-Guipúzcoa ofrece a 0,35 pe-
setas el litro.

Navarra paga a 0,60 pesetas el litro.
(Paga 0,16 de impuesto.)

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos.-Avila ofrece a 16 pesetas
el ciento.

La Coruña vende a 16 pesetas la
misma unidad.

Guipúzcoa paga a 2,20 pesetas la
d'ocena.

Navarra cotiza a 3,50 pesetas la do-
cena.

Ciudad Real vende a 16,50 pesetas

el ciQnto.

Higuera la Real (Badajoz) paga a
1,80 pesetas la docena.

Aragón afrece la docena a 3,50 pe-
setas.

Tarragona vende a 2,50 pesetas la
docena.

En Barcelona vale la docena 2,15 pe-
setas.

Manteca.-La Coruña vende a 7 pe-
setas kilo.

Guipúzcoa ofrece la extrafina de me-
sa a 9 pesetas kilo.

En Navarra se cotiza a 8 pesetas la
misma unidad.

Aragón vende de 3 a 3,50 pesetas
kilo.

Queso.-,Barcelona vende a 7 y 8
pesetas kilo.

Aragón paga de 4 a 7 pesetas kilo,
según clase.

Ciudad Real cotiza a 4,50 pesetas el
kilo.

Navarra opera a 8 pesetas la misma
unidad.

Guipúzcoa ofrece a 3,50 :pesetas kilo
del fresco.

La Coruña vende a 5 pesetas kilo.
Leche.-Avila vende a 0,55 pesetas

el litro.
La Coruña paga el litro a 0,60 pe-

setas.
Guipúzcoa ofrece a 0,35 pesetas el

litro.
Navarra opera a 0,50 pesetas el litro.
Ciudad Real vende a 0,60 pesetas el

litro.
Aragón apera a 0,70 la de cabra, y

vaca, a Q60 pesetas.
Tarragona paga a 0,60 pesetas el

litro.
Barcelona vende a 0,70 pesetas la

misma unidad.
Miel.-La Coruña paga a 3 pesetas

kilo.
Navarra ofrece a 3 pesetas kilo.
Aragón vende el kilo a 1,50 pesetas.

Cotizaciones de Ias lanas españolas lavadas a fondo dixrante la
1.a quincena de ABRIL de 1932

BLANCAS:

Merina superior (trashumante). .
Idem corriente(estante)........
Idem inferior .. .. ...........
Entrefina fina superior. . . . • . . . .
Idem c^rriente .................
Idem inferior ...................
Ordinaria ............ .........
Churra ................... ...

PARDAS:

Merina ....... .......... ....
Entrefina superior ...... .. . . . . . .
Idem corriente .................
Idem Roya ............ ........
Idem inferior ........ . . . . . ...

Lavado

VARIOS

Pelnado

Ptas. kgr. I^I^ 9,75
N » I 9,25
N » I 8,75

8.25
> N I 7,50
M N ^ 6,-

N N 4 25
I^ '> > 4,-

N »
N N

» »
Y

.

12,-
11,50
10,75
10,50
9,75
8,-

6,50
5,75
5,-
5,-
4,50

8,50
7,75
6,75
6,75
6.-

Segundas óarras

7,-
6,50 5,25
6,25 ^
5,-
4,50 4,25
4,25

4,50 ^ 4,-
4,-
3,75 3,75
4,-
3,50 ',

Impresión del mercado: precios sostenidos.

Cambio medio del franco suizo durante la presente quincena: 257,90.

Datos facilitados por la Agrupación de Negociantes en Lana del Fomento
Trabajo Nacional y Colegio Oficial de Agentes c'omerciales de Sabadell.

PRIMERAS

Lanas.-Navarra vende el kilo de
churra a 7 pesetas, y de corcho, a 3,50.

Ciudad Real paga a 35 pesetas arro-
ba de merina, y negra, a 25 pesetas.

P.ragón ofrece el kilo de lana vellón
blanca a 6,50 y 7 pesetas; menuda, a
4,50, y blanca y negra menuda, a 4
pesetas.

Cueros.-Navarra ofrece el kilo de
ternera sin curtir a 2,30; vacuno ma-
yor, a 1,80, y vaqueta, a]0 pesetas.

Pieles.JCiudad Real paya el kilo de

de
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